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Sección Oficial
LEY PROVINCIAL

SUSTITUYASE EL CODIGO FISCAL
(t.o. Decreto 1113/01).

LEY Nº 5450.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1°: SUSTITÚYASE   el  Código  Fiscal
(t.o. Decreto 1113/01) por el Código Fiscal que como
ANEXO I  es parte integrante de la presente Ley.

ARTÍCULO 2°: El  Poder  Ejecutivo  reglamentará
el  Código  Fiscal mencionado en el artículo anterior, en
un plazo de CIENTO VEINTE  (120) días corridos a par-
tir de la publicación de la presente Ley.-

ARTÍCULO 3°: Derógase  el  Decreto  Ley  N°  1887
– Impuesto sobre los Ingresos Brutos y sus
Modificatorias y las  Leyes N° 5098, 5246 y 5256.

ARTÍCULO 4°: La  presente  Ley  entrará  en  vigen-
cia  a  partir  de la entrada en vigencia de su reglamen-
tación.

ARTÍCULO 5°: LEY GENERAL. Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DIECISÉIS DIAS  DEL MES DE DI-
CIEMBRE DE DOS MIL CINCO.

Ing. MARIO E. VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Ing. GUILLERMO F. MARTOCCIA
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 05/06.
Rawson, 02 de Enero de 2006.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se sustituye el Códi-

go Fiscal (t.o. Decreto 1113/01) por el Código Fiscal que
como Anexo I forma parte integrante del presente Pro-
yecto de Ley; se dispone que el Poder Ejecutivo regla-
mentará el Código Fiscal mencionado en el artículo 1º,
en un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos a
partir de la publicación del presente Proyecto de Ley;
se derogan el Decreto Ley Nº 1887 y sus modificatorias

y las Leyes Nº 5098, 5246 y 5256; se establece que el
presente proyecto de Ley entrará en vigencia a partir de
su reglamentación; sancionado por la Legislatura de la
Provincia del Chubut el día 16 de diciembre de 2005, y
la facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140°
de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5450
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR
Cr. ALEJANDRO LUIS GARZONIO

ANEXO

CODIGO FISCAL

LIBRO PRIMERO

 PARTE GENERAL

TITULO PRIMERO

DE LAS OBLIGACIONES FISCALES
 
Disposiciones que rigen las
obligaciones fiscales
Artículo 1: Las obligaciones fiscales, sean impues-

tos, tasas, contribuciones y demás tributos o gravámenes
que establezca la Provincia del Chubut y todos aquellos
aranceles, cánones y derechos o valores que se perci-
ban a través de la Dirección General de Rentas, así como
los intereses, actualizaciones y multas resultantes de
las mismas, en su caso, se regirán por las disposicio-
nes de este Código y por las leyes especiales.

 
Impuestos. Hecho imponible
Artículo 2: Son impuestos las prestaciones pecunia-

rias que, por disposición de este Código o leyes espe-
ciales, estén obligadas a pagar a la Provincia las perso-
nas que realicen actos u operaciones que sean consi-
derados por la ley hechos imponibles.

Es hecho imponible, todo hecho, acto, operación o
situación de la vida económica de los que este Código o
leyes fiscales especiales hagan depender el nacimiento
de la obligación impositiva.

Tasas
Artículo 3: Son tasas las prestaciones pecuniarias

que, por disposición de este Código o de leyes especia-
les, estén obligadas a pagar las personas a las que la
Provincia les preste servicios administrativos, como re-
tribución de los mismos.

 
Contribuciones
Artículo 4: Son  contribuciones las prestaciones pe-

cuniarias que, por disposición de este Código o de le-
yes especiales, estén obligadas a pagar a la Provincia
las personas que obtengan beneficios o mejoras en los
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bienes de su propiedad, o poseídos a título de dueño,
por obras o servicios públicos generales.

 
TITULO SEGUNDO

DE LA INTERPRETACIÓN DEL CÓDIGO
Y DE LAS LEYES FISCALES

 
Métodos
Artículo 5: Son admisibles todos los métodos para

la interpretación de las disposiciones de este Código y
de las leyes fiscales, pero en ningún caso se establece-
rán, modificarán o suprimirán tributos, ni se considerará
a ninguna persona como contribuyente o responsable
del pago de una obligación fiscal, sino en virtud de este
Código u otra ley.

 En materia de exenciones la interpretación será
estricta, ajustándose a las expresamente enunciadas
en este Código o en leyes especiales.

 
Normas de interpretación
Artículo 6: Para aquellos casos que no pudieran ser

resueltos por las  disposiciones de este Código o de
leyes fiscales especiales, se recurrirá a las disposicio-
nes especiales de este Código o de otra ley fiscal refe-
rente a materia análoga, salvo lo dispuesto en el artícu-
lo anterior. En ausencia de normas establecidas para
materia análoga, se tendrán en cuenta los principios del
derecho, considerando la naturaleza y fines de las nor-
mas fiscales.

 Cuando no resulten suficientemente aclarados los
términos o conceptos del presente Código u otras leyes
fiscales, se buscará su interpretación en los  alcances
que los conceptos cuestionados tengan en el derecho
privado.

 
Naturaleza del hecho imponible
Artículo 7: La naturaleza de los hechos imponibles

estará dada por los actos, situaciones o relaciones eco-
nómicas efectivamente realizadas, con prescindencia
de las formas o de los contratos del derecho privado en
que fueran exteriorizados.

Los actos o contratos que se perfeccionen en
forma diferente de los que normalmente se utilizan para
celebrar las operaciones económicas que el presente
Código o leyes fiscales consideran hechos imponibles,
son irrelevantes a fin de la aplicación de las obligacio-
nes fiscales.

  
TITULO TERCERO

DEL ORGANO DE LA ADMINISTRACION
 FISCAL

 
Dirección General de Rentas - Funciones
Artículo 8: Las funciones referentes a la recauda-

ción,  fiscalización, determinación, devolución y cobro
judicial de los impuestos, tasas y contribuciones esta-
blecidas por este Código u otras leyes fiscales, Tasa
Policía del Trabajo establecida por la Ley 3270, Ley 2409
de Productos del Mar, Canon Ley 5133 y/o sus
modificatorias y/o las que las reemplacen en el futuro,

contribuciones establecidas por el artículo 29 del Apén-
dice del Código de Minería (T.O. Decreto 456/97 PEN) y
regalías hidrocarburíferas e hidroeléctricas, correspon-
derá a La Dirección General de Rentas. La Dirección
General de Rentas se denominará en este Código sim-
plemente “La Dirección”.

 
Ejercicio de las facultades y poderes. Delegación
de funciones y  facultades
Artículo 9: Las  facultades y poderes atribuidos por

este Código u otras leyes fiscales a La Dirección, serán
ejercidos por el Director General o quien legalmente lo
sustituya de conformidad con las normas que se dicten
al respecto.

El Director General o quien lo sustituya, representa-
rá a La Dirección frente a los poderes públicos, a los
contribuyentes y responsables y a los terceros.

El Director General podrá delegar sus funciones y
facultades en funcionarios dependientes, de manera
general o especial, dentro de los límites que establez-
can las normas pertinentes.

 
Poderes y facultades de La  Dirección
Artículo 9.l: Para el cumplimiento de sus funciones,

La Dirección podrá:
1. Recaudar, determinar y fiscalizar las obligacio-
nes que pudieran nacer en consecuencia de las dis-
posiciones de este Código  o leyes especiales.
2. Requerir de  los contribuyentes, responsables o
terceros, en cualquier tiempo, la exhibición de libros
y comprobantes de  actos y situaciones de hecho y
de derecho que puedan constituir hechos imponibles.
3. Enviar inspecciones a los lugares y estableci-
mientos donde esté el domicilio real, legal o fiscal, o
donde se ejerzan las actividades sujetas a obliga-
ciones fiscales, o donde se encuentren los bienes
que constituyen materia imponible.
4. Solicitar o requerir informes y comunicaciones
escritas o verbales a contribuyentes, responsables
o terceros dentro del plazo que fije La Dirección.
5. Inspeccionar entidades públicas provinciales y/
o municipales sin trámite previo.
6. Requerir la utilización de programas y utilitarios
de aplicación en auditoría fiscal que posibiliten la
obtención de datos, instalados en el equipamiento
informático del contribuyente y que sean necesa-
rios en los procedimientos de control a realizar. Lo
especificado en el presente inciso también será de
aplicación a los servicios de computación que reali-
cen tareas para terceros. Esta norma sólo será de
aplicación con relación a los contribuyentes o res-
ponsables que se encuentren bajo verificación o ins-
pección.
7. Solicitar a órganos del Poder Ejecutivo, Poder
Legislativo y Poder Judicial del Sector Público Na-
cional, Provincial y Municipal información relaciona-
da con contribuyentes, hechos imponibles y objetos
sometidos a la administración de La Dirección.
8. Citar a comparecer a las oficinas de La Direc-
ción  a los contribuyentes y demás responsables
dentro del plazo que se les fije.
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9. Solicitar órdenes de allanamiento o cualquier
medida cautelar, las que deberán ser libradas por
la  autoridad judicial competente, bajo responsabili-
dad de la peticionante, dentro de las veinticuatro
(24) horas, habilitando días y horas si fuera solicita-
do. Las mismas  deberán ser tendientes a asegurar
la determinación de la obligación fiscal y la docu-
mentación o bienes.
10. Solicitar el auxilio inmediato de la fuerza públi-
ca para efectuar inspecciones de libros, documen-
tos, locales o bienes de contribuyentes, responsa-
bles o terceros, cuando éstos dificultan su realiza-
ción o cuando las medidas son necesarias para el
cumplimiento de sus facultades, o cumplimentar
órdenes judiciales, o allanamientos.
11. Intervenir documentos y disponer medidas ten-
dientes a su conservación, custodia y seguridad.
12. Dictar normas relativas a la creación, actuación
y supresión de agentes  de retención, percepción y/
o información.
13. Proceder de oficio a dar de alta a los contribu-
yentes que no se encuentren inscriptos en los im-
puestos provinciales y que en virtud de información
obtenida por La Dirección o proporcionada por or-
ganismos provinciales,  nacionales u otros, debe-
rían estarlo.
14. Dictar las normas generales obligatorias en las
materias en que las leyes autorizan a la Dirección a
reglamentar la situación de responsables y terce-
ros frente a la administración de los recursos que
se les asignen.

En el ejercicio de las facultades de verificación
y fiscalización, los funcionarios que las efectúen de-
berán extender constancia escrita de lo actuado,
así como de la existencia e individualización de los
elementos exhibidos. Estas constancias escritas,
podrán ser firmadas también por los contribuyentes
o responsables interesados, cuando se refieran a
manifestaciones verbales de los mismos. Las cons-
tancias escritas firmadas o no por el contribuyente,
responsable o tercero, revisten el carácter de ins-
trumento público.
 

 TITULO CUARTO

DE LOS SUJETOS PASIVOS DE
LAS OBLIGACIONES FISCALES

 
Responsables por deuda propia
Artículo 10: Están obligados a pagar las obligacio-

nes fiscales enunciadas en el artículo 1, personalmen-
te o por intermedio de sus representantes legales como
responsables del cumplimiento de las obligaciones pro-
pias, quienes son contribuyentes según las normas res-
pectivas, sus herederos y legatarios según las disposi-
ciones del Código Civil.

 
Contribuyentes
Artículo 11: Son contribuyentes, en tanto se verifi-

que a su respecto el hecho generador de la obligación
fiscal prevista en este Código o leyes especiales, los
siguientes:

1. Las personas de existencia visible, capaces o
incapaces según el derecho privado.
2. Las personas jurídicas de carácter público y pri-
vado y las simples asociaciones civiles o religiosas
que revistan la calidad de sujetos de derecho.
3. Las sociedades, asociaciones, entidades y em-
presas que no reúnan las cualidades previstas en el
inciso anterior, los patrimonios destinados a un fin
determinado, las uniones transitorias de empresas
(UTE), las agrupaciones de colaboración empresa-
ria (ACE) regidas por la Ley 19550 y sus
modificatorias, y consorcios de cooperación Ley
26005, cuando unos y otras sean considerados por
las normas tributarias como unidades económicas
para la atribución del hecho imponible

Las uniones transitorias de empresas (UTE), los
agrupamientos de colaboración empresaria (ACE),
consorcios de cooperación y demás formas
asociativas que no tienen personería jurídica, debe-
rán inscribirse incorporando el nombre de todos sus
integrantes.
4. Las sociedades no constituidas regularmente, las
cuales deben inscribirse a nombre de todos sus in-
tegrantes.
5. Las sucesiones indivisas, cuando las normas
tributarias las consideren como sujetos para la atri-
bución del hecho imponible.
6. Las reparticiones centralizadas, descentralizadas
o autárquicas y/o autofinanciadas del Estado Nacio-
nal, Provincial o Municipal, así como las empresas y
sociedades del estado, salvo exención expresa.
7. Los fideicomisos que se constituyan de acuerdo
a lo establecido en la Ley 24441.
 
Responsables del cumplimiento
de la deuda ajena
Artículo 11.1: Están  obligados a pagar  las obliga-

ciones fiscales enunciadas en el artículo 1, con los re-
cursos que administren, perciban o que dispongan como
responsables del cumplimiento de la deuda de sus re-
presentados, mandantes, acreedores, titulares de los
bienes administrados o en liquidación, en la forma y
oportunidad que rijan para aquellos, o que especialmen-
te se fijen para tales responsables, como asimismo a
cumplir con los restantes deberes tanto de naturaleza
formal como sustancial que corresponda exigirles a es-
tos últimos, bajo pena de las sanciones que impone este
Código y/o leyes especiales:

1. El cónyuge, que percibe y dispone de todos los
réditos propios del otro.
2. Los padres, tutores o curadores de los incapa-
ces.
3. Los síndicos designados en los concursos pre-
ventivos o quiebras y los liquidadores de entidades
financieras regidas por la Ley 21526 o de otros en-
tes cuyos regímenes legales prevean similar proce-
dimiento, representantes de las sociedades en liqui-
dación, los albaceas o administradores legales o ju-
diciales de las sucesiones y, a falta de éstos, el cón-
yuge supérstite y los herederos.
4. Los directores, gerentes y demás representan-
tes de las personas jurídicas, sociedades, asocia-
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ciones, entidades, empresas y patrimonios a que
se refiere el artículo anterior.
5. Los administradores de patrimonios, empresas
o bienes, que en ejercicio de sus funciones puedan
determinar la materia imponible que gravan las res-
pectivas normas tributarias en relación a los titula-
res de aquellos y pagar el gravamen correspondien-
te; y en las mismas condiciones los mandatarios con
facultad de percibir dinero.
6. Los agentes de retención y los de percepción
de los impuestos.
7. Los fiduciarios en las operaciones de fideicomi-
so previstas en la Ley 24441 y sus modificaciones o
leyes que la sustituyan, cuando el fideicomiso sea
sujeto del impuesto según lo dispuesto en el punto
7 del artículo precedente.
 
Solidaridad
Artículo  12: Cuando un mismo hecho imponible es

realizado por dos o más personas o entidades o unio-
nes transitorias de empresas, todas se consideran como
contribuyentes por igual y solidariamente obligadas al
pago del tributo, actualización, intereses y multas por
su totalidad, salvo el derecho de La Dirección de dividir
la obligación a cargo de cada una de ellas.

Los hechos imponibles realizados por una persona
o entidad, se atribuirán también a otra persona o enti-
dad con la cual aquella tenga vinculaciones económi-
cas o jurídicas, cuando de la naturaleza de esas vincu-
laciones resultare que ambas personas o entidades
puedan ser consideradas una unidad o conjunto econó-
mico. En ese caso ambas personas o entidades se
considerarán  como contribuyentes codeudores de los
tributos, accesorios y multas con responsabilidad soli-
daria y total.

Análoga disposición rige respecto de las tasas, con-
tribuciones, cánones y demás tributos o gravámenes que
establezca la Provincia del Chubut.

Los convenios referidos a obligaciones tributarias
realizados entre los contribuyentes y responsables o
entre éstos y terceros, no son oponibles al fisco.

 
Extensión de la solidaridad
Artículo 12.1: Responden con sus bienes propios y

solidariamente con los deudores por las obligaciones
de este Código y/o leyes especiales y, si los hubiere,
con otros responsables de la misma obligación, sin per-
juicio de las sanciones correspondientes a las infraccio-
nes cometidas, por los recursos que administran de
acuerdo al artículo 11.1:

1. Todos los responsables enumerados en los
incisos 1 al 5 y 7 del artículo 11.1, cuando por in-
cumplimiento de sus deberes tributarios, no abona-
ran oportunamente el debido tributo, si los deudo-
res no cumplen la intimación administrativa de pago
para regularizar su situación fiscal dentro del plazo
fijado por el artículo 27. No existirá, sin embargo,
esta responsabilidad personal y solidaria con res-
pecto a quienes demuestren debidamente a La Di-
rección que sus representados, mandantes, etc., los
han colocado en la imposibilidad de cumplir correc-
ta y oportunamente con sus deberes fiscales.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso ante-
rior y con carácter general, los síndicos de las quie-
bras y concursos que no hicieran las gestiones ne-
cesarias para la determinación y ulterior ingreso de
los tributos adeudados por los responsables respecto
de los períodos anteriores y posteriores a la inicia-
ción del juicio; en particular, si con anterioridad de
quince (15) días al vencimiento del plazo para la
presentación de los títulos justificativos del crédito
fiscal, no hubieran requerido de La Dirección las
constancias de las respectivas deudas.
3. Los agentes de retención por el tributo que omi-
tieron retener o que, retenido, dejaron de pagar a La
Dirección dentro de los quince (15) días siguientes
a aquél en que correspondía efectuar la retención,
si no acreditaran que los contribuyentes han paga-
do el gravamen, y sin perjuicio de la obligación soli-
daria que para abonarlo exista a cargo de éstos des-
de el vencimiento del plazo señalado y de los agen-
tes de percepción por el tributo que dejaron de per-
cibir o que percibido dejaron de ingresar a La Direc-
ción, en la forma y tiempo que establezcan las le-
yes respectivas.
La Dirección podrá fijar otros plazos de ingreso cuan-
do las circunstancias lo hicieran conveniente a los
fines de la recaudación o del control de la deuda.
4. Los sucesores a título particular en el activo y
pasivo de empresas o explotaciones que las nor-
mas tributarias consideren como una unidad eco-
nómica susceptible de generar íntegramente el he-
cho imponible, con relación a sus propietarios o ti-
tulares, si los contribuyentes no hubieren cumplido
con sus obligaciones de pago del tributo adeudado.
La responsabilidad del adquirente, en cuanto a la
deuda fiscal no determinada caducará:

a)   A los tres (3) meses de efectuada la transfe-
rencia si con antelación de quince (15) días ésta
hubiera sido denunciada a La Dirección, o
b)  En cualquier momento en que La Dirección
reconozca como suficiente la solvencia del ceden-
te con relación al tributo que pudiere adeudarse,
o que acepte la garantía que éste ofrezca a ese
efecto.

 
Efectos de la solidaridad
Artículo  13: Los efectos de la solidaridad son los

siguientes:
1. La obligación puede ser exigida total o parcial-
mente a cualesquiera de los deudores a elección de
La Dirección.
2. El pago efectuado por uno de los deudores libe-
ra a los demás.
3. El cumplimiento de un deber formal por parte
de uno de los obligados no libera  a los demás cuan-
do sea de utilidad para La Dirección que los otros
obligados lo cumplan.
4. La exención o remisión de las obligaciones libe-
ra a todos los deudores salvo que el beneficio haya
sido concedido a determinada persona. En este
caso, La Dirección podrá exigir el cumplimiento a
los demás con deducción de la parte proporcional
del beneficiado.
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5. Cualquier interrupción de la prescripción o de
la caducidad a favor o en contra de uno de los deu-
dores favorece o perjudica a los demás.
 
Extensión de la responsabilidad por ilícitos
Artículo  14: Son responsables solidaria e ilimitada-

mente toda persona física o jurídica, empresas, entida-
des que por dolo o culpa, aún cuando no tengan debe-
res tributarios a su cargo, realizaren cualquier acción u
omisión que impidiere o dificultare el control del cumpli-
miento de la obligación fiscal del contribuyente o de-
más responsables.

  
Responsables por los subordinados
Artículo 15: Los obligados y  responsables de acuer-

do con las disposiciones de este Código lo son también
por las consecuencias del hecho u omisión de sus fac-
tores, agentes o dependientes, incluyendo las sancio-
nes y gastos consiguientes.

 
TITULO QUINTO

DEL DOMICILIO FISCAL
 
Concepto
Artículo 16: El domicilio fiscal de los responsables

es el real, o en su caso, el legal de carácter general,
legislado en el Código Civil. Este domicilio es el que los
responsables deben consignar al momento de su ins-
cripción y en sus declaraciones juradas y demás escri-
tos que los obligados presenten a La Dirección, y el
mismo se considerará aceptado cuando La Dirección
no se oponga expresamente dentro de los noventa (90)
días de haber sido notificada de la respectiva solicitud.

En  el  caso de  personas  de existencia  visible,
cuando  el domicilio  real no coincida con el lugar donde
está situada la dirección o administración principal y
efectiva de sus actividades, este último será el domici-
lio fiscal.

En el caso de personas jurídicas del Código Civil,
las sociedades, asociaciones y entidades a las que el
derecho privado reconoce la calidad de sujetos de de-
recho, los patrimonios destinados a un fin determinado
y las demás sociedades, asociaciones, entidades y
empresas, cuando el domicilio legal no coincida con el
lugar donde está situada la dirección o administración
principal y efectiva de sus actividades, este último será
el domicilio fiscal.

El Poder Ejecutivo podrá facultar a La Dirección para
disponer un sistema de notificaciones al contribuyente
por medio del domicilio electrónico.

 
Contribuyentes domiciliados
fuera de la provincia
Artículo 16.1: Cuando el contribuyente se do-

micilie fuera del territorio de la Provincia y no tenga en
la misma ningún representante o no se pueda estable-
cer el domicilio de éste, se considerará como domicilio
fiscal, el lugar de la Provincia en que el contribuyente
tenga sus inmuebles o su negocio o ejerza su explota-
ción o actividad lucrativa o, subsidiariamente, el lugar
de su última residencia en la Provincia.

 Cambio de domicilio
Artículo 16.2: Existe cambio de domicilio cuando se

hubiere  efectuado la traslación del domicilio  regulado
en el artículo16 o, si se trata de un  domicilio legal, cuando
éste hubiera  desaparecido de acuerdo con lo previsto
en el Código Civil.

Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado a
La Dirección dentro de los quince (15) días de efectua-
do, por todos aquellos que estén inscriptos como contri-
buyentes en La Dirección.

Sin perjuicio de las sanciones que este Código esta-
blezca por la infracción de este deber, La Dirección po-
drá reputar subsistentes, para todos los efectos admi-
nistrativos o judiciales el último domicilio consignado en
una declaración jurada u otro escrito, mientras no se
haya comunicado algún cambio.

Cuando se comprobare que el último domicilio con-
signado no es el previsto en la presente Ley o fuera físi-
camente inexistente, quedare abandonado o
desapareciere o se altere o suprimiere su numeración, y
La Dirección conociere el lugar de su asiento, podrá
declararlo por resolución fundada como domicilio fiscal
que tendrá validez para todos los efectos legales.

Sin perjuicio de lo expuesto en los casos que exis-
tan actuaciones anteriores en trámite ante la Dirección
General, el cambio de domicilio sólo surtirá efectos le-
gales si se comunicara fehacientemente y en forma di-
recta en dichas actuaciones.

 
Informes para obtener domicilio
del contribuyente
Artículo 16.3: Cuando a La Dirección le resulte ne-

cesario conocer el domicilio de un contribuyente,  y éste
no surgiere de sus  registros, podrá requerir informes al
Registro Nacional de las Personas, a la Justicia Electo-
ral, a la Inspección General de Justicia, a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, a Organismos Fisca-
les Provinciales y, en general, a todo organismo público
o privado hábil al efecto.

  
TITULO SEXTO

DE LOS DEBERES FORMALES
DEL CONTRIBUYENTE

RESPONSABLES Y DE TERCEROS

Contribuyentes responsables - Deberes
Artículo   17: Los contribuyentes y demás res-

ponsables  tienen que cumplir los  deberes  que este
Código y/o leyes fiscales especiales establezcan, con el
fin de facilitar la determinación, verificación, fiscaliza-
ción y ejecución de las obligaciones fiscales.

Sin perjuicio de lo que se establezca de manera es-
pecial, los contribuyentes y responsables están obliga-
dos:

1. A presentar declaración jurada de los hechos
imponibles atribuidos a ellos por las normas de este
Código o leyes fiscales especiales, salvo cuando se
disponga expresamente de otra manera.
2. A comunicar a La Dirección dentro de los quince
(15) días de ocurrido, cualquier cambio en su situa-
ción  que  pueda  dar  origen  a  nuevos  hechos
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imponibles o modificar o extinguir hechos imponibles
existentes.
3. A conservar y presentar a cada requerimiento
de La Dirección todos los documentos que de al-
gún modo se refieran a las operaciones o situacio-
nes que constituyen los hechos imponibles y sirven
como comprobante de veracidad de los datos con-
signados en las declaraciones juradas.
4. A contestar, a cualquier pedido de La Dirección,
informes y aclaraciones con respecto a sus decla-
raciones juradas, o en general, a las operaciones
que a juicio de La Dirección puedan constituir he-
chos imponibles.
5. A acreditar la personería cuando correspondie-
se.
6. A presentar cuando lo requiera La Dirección,
constancia de iniciación de trámites ante organis-
mos nacionales, provinciales o municipales, cuan-
do correspondiere.
 
Libros
Artículo 18: La Dirección podrá imponer, con carác-

ter general, a categorías de contribuyentes y responsa-
bles, lleven o no contabilidad rubricada, el deber de te-
ner regularmente uno o más libros o sistemas de
registración electrónicos en que se registren las opera-
ciones y los actos relevantes de sus obligaciones fisca-
les, con independencia de los libros de comercio exigi-
dos por la Ley, a los fines de la determinación de las
obligaciones fiscales.

 
Obligación de terceros a suministrar informes
Articulo 19: La Dirección podrá requerir a terceros y

éstos estarán obligados a suministrarle todos  los  in-
formes  que  se refieran a hechos que, en el ejercicio
de sus actividades profesionales  o comerciales,  ha-
yan  contribuido a realizar o hayan debido  conocer y
que constituyan o modifiquen estos hechos imponibles
según las normas de este Código u otras leyes fisca-
les, salvo en el caso en que normas del derecho nacio-
nal o provincial, establezcan para esas personas el de-
ber del secreto profesional.

 
Deberes de funcionario y oficinas públicas
Artículo 20: Todos los funcionarios y las oficinas

públicas de la  Provincia o de las municipalidades, es-
tán obligados a  comunicar a  La Dirección, con o sin
requerimiento expreso  de  la  misma,  dentro de los
diez (10)  días  de  conocerlo, todos  los hechos que
lleguen a su conocimiento en el desempeño de sus fun-
ciones públicas específicas, y que puedan constituir o
modificar hechos imponibles, salvo cuando se lo
prohíban  otras disposiciones legales expresas.

 
Certificados
Artículo 21: Ninguna  oficina pública tomará  razón

de actuación  o tramitación  alguna con respecto a ne-
gocios, bienes o actos  relacionados con obligaciones
fiscales vencidas, cuyo cumplimiento no se pruebe
mediante certificación expedida por La Dirección.

Ningún escribano otorgará escrituras con respecto
a  negocios, bienes o actos, relacionados con obliga-

ciones fiscales, cuyo  cumplimiento  no  se  pruebe  con
certificación de La Dirección, salvo lo prescripto por la
Ley 2123.

La expedición del certificado sólo tiene por objeto
facilitar el acto y no  posee efecto liberatorio, salvo cuando
expresamente lo indicare el mismo certificado.

  
TITULO SÉPTIMO

DE LA DETERMINACIÓN DE
LAS OBLIGACIONES FISCALES

 
 Bases para determinar la obligación fiscal
Artículo 22: La determinación de la  obligación

tributaria se  efectuará sobre la base de la declaración
jurada que los contribuyentes y demás responsables
presenten a La Dirección,  en  la  forma  y tiempo  que  la
ley o el Poder Ejecutivo, o La Dirección misma establez-
can, salvo cuando este Código u otra Ley fiscal espe-
cial, indique expresamente otro procedimiento.

Cuando La Dirección lo juzgue necesario, podrá tam-
bién hacer extensiva la obligación de suministrar infor-
mación necesaria para la determinación de la obliga-
ción tributaria a los terceros que de cualquier modo in-
tervengan en las operaciones o transacciones de los
contribuyentes y demás responsables, que estén vincu-
lados a los hechos gravados por las leyes respectivas.

La Dirección podrá disponer con carácter general,
cuando así convenga y lo requiera la naturaleza del gra-
vamen a recaudar, la liquidación administrativa de la
obligación tributaria sobre la base de datos aportados
por los contribuyentes, responsables, terceros y/o los
que ella posea.

Tanto la declaración jurada, como la información
exigida con carácter general por La Dirección, debe con-
tener todos los elementos y datos necesarios para la
determinación y liquidación.

Verificación administrativa. Responsabilidad
del declarante
Artículo 22.1: La declaración jurada está sujeta a

verificación administrativa y, sin perjuicio de la obliga-
ción que en definitiva liquide o determine La Dirección,
hace responsable al declarante por el gravamen que en
ella se base o resulte, cuyo monto no podrá reducir en
las declaraciones posteriores, salvo por errores de cál-
culo cometidos en la declaración misma. El declarante
también responderá en cuanto a la exactitud de los da-
tos que contenga su declaración, sin que la presenta-
ción de otra posterior, aunque no sea requerida, haga
desaparecer dicha responsabilidad.

 
Boletas de depósito y comunicaciones de pago
Artículo 22.2: Las  boletas de depósito y las comuni-

caciones de pagos confeccionados por el contribuyente
o responsable con datos que él aporte, tienen el carác-
ter de declaración jurada, y las omisiones, errores o fal-
sedades que en dichos instrumentos se comprueben,
están sujetas a las sanciones de los artículos 29, 30 y/o
31 de este Código Fiscal, según el caso. Igual carácter
tendrán los escritos que presenten los contribuyentes o
responsables que permitan cuantificar la deuda fiscal.
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  Liquidación mediante sistema de computación
Artículo 23: Las liquidaciones de obligaciones, así

como los  intereses, actualizaciones y multas expedi-
dos por La Dirección mediante sistemas de computa-
ción, constituirán títulos suficientes a los efectos de in-
timación de pago de los mismos si contienen, además
de los otros requisitos y enunciaciones que les fueran
propios, la sola impresión del nombre y cargo de la
máxima autoridad del organismo.

 
Determinación de oficio
Artículo 24: La Dirección podrá verificar las decla-

raciones juradas y los datos que el contribuyente o el
responsable hubiere aportado para las liquidaciones ad-
ministrativas, a fin de comprobar su exactitud.

Cuando el contribuyente o el responsable no
hubieren presentado declaración jurada, o la misma
resultara inexacta, por falsedad o error en los datos o
errónea aplicación de las normas fiscales, La Dirección
procederá a determinar de oficio la obligación fiscal,
sea en forma directa, por conocimiento cierto de dicha
materia, sea mediante estimación, si los elementos sólo
permiten presumir la existencia  y magnitud de aquella.

Determinación de oficio sobre base cierta
Artículo 25: La determinación sobre base cierta co-

rresponderá cuando el contribuyente o los  responsa-
bles, suministren a La Dirección todos los elementos
comprobatorios de las operaciones o situaciones que
constituyan hechos imponibles, o cuando este Código
u otra ley establezcan taxativamente los hechos y las
circunstancias que La Dirección debe tener en cuenta a
los fines de la determinación.

 
Determinación de oficio sobre base presunta
Artículo 26: En caso contrario a lo señalado en el

artículo anterior y subsidiariamente, corresponderá la
determinación sobre base presunta, que La Dirección
efectuará considerando todos los hechos y circunstan-
cias que, por su vinculación o conexión normal con lo
que este Código o leyes especiales consideran como
hecho imponible, permitan inducir en caso particular la
existencia y el monto del mismo.

Para efectuar la determinación de oficio sobre base
presunta podrán servir como indicio, entre otros: el ca-
pital invertido en la explotación, las fluctuaciones patri-
moniales, el volumen de las transacciones y/o ventas
de otros períodos fiscales, el monto de las compras,
los movimientos bancarios, utilidades, la existencia de
mercaderías, el rendimiento normal del negocio o ex-
plotación o de empresas similares dedicadas al mismo
ramo, los gastos generales de aquellos, los salarios, el
alquiler del negocio y de la casa-habitación, el nivel de
vida del contribuyente y cualesquiera otros elementos
de juicio que obren en poder de La Dirección o que de-
berán proporcionarle los agentes de retención, cáma-
ras de comercio o industria, bancos, asociaciones gre-
miales, entidades públicas o privadas, o cualquier otra
persona que posea información útil al respecto, rela-
cionada con el contribuyente y que resulte vinculada
con la verificación de los hechos imponibles.

 Artículo   26.1: Las  liquidaciones y  actuaciones
practicadas por los  inspectores y demás empleados que
intervengan en la fiscalización de las obligaciones esta-
blecidas en este Código o leyes especiales, no constitu-
yen determinación administrativa de aquellos, la que sólo
compete a La Dirección y a aquellos funcionarios res-
pecto de quienes se haya delegado expresamente la ci-
tada facultad.

Las diferencias consignadas en las planillas practi-
cadas según el párrafo anterior se pondrán a considera-
ción de los contribuyentes para que, en el término im-
prorrogable de 10 (diez) días manifiesten su conformi-
dad o disconformidad en forma expresa. Transcurrido
dicho plazo, sin la conformación total o parcial de los
ajustes propuestos, La Dirección emitirá la correspon-
diente liquidación administrativa por la parte no confor-
mada.

No será necesario dictar resolución determinativa de
oficio de las obligaciones fiscales de los contribuyentes
en el caso de conformidad a los ajustes practicados o,
en la medida en que se la preste parcialmente y por la
parte conformada, por el sujeto pasivo o su represen-
tante debidamente habilitado para ello, revistiendo efec-
tos de una declaración jurada para el responsable y de
una determinación de oficio para La Dirección.

La aceptación de los ajustes no será obstáculo para
la instrucción del sumario pertinente, tendiente al
juzgamiento de la eventual comisión de las infracciones
tributarias de orden material establecidas en este Códi-
go.

 
Artículo 26.2:   En los concursos civiles o comercia-

les, serán títulos suficientes para la verificación del cré-
dito fiscal, las liquidaciones de deuda expedidas por fun-
cionario autorizado al efecto, cuando el contribuyente o
responsable no hubiere presentado declaración jurada
por uno (1) o más períodos fiscales y La Dirección co-
nozca por declaraciones anteriores y determinaciones
de oficio la medida en que presuntivamente les corres-
ponda tributar el gravamen respectivo.

 
Efectos de la determinación de oficio
Artículo   27:   La determinación administrativa que

rectifique una declaración jurada o que se efectúe en
ausencia de la misma quedará firme a los quince (15)
días de notificado el contribuyente o responsable, me-
diante Resolución fundada del Director, salvo que los
mismos interpongan dentro de dicho término, recurso
de reconsideración ante La Dirección.

Transcurrido el término indicado en el párrafo ante-
rior, sin que la determinación haya sido impugnada, La
Dirección no podrá modificarla, salvo en los siguientes
casos:

1. Cuando en la resolución respectiva se hubiera
dejado expresa constancia del carácter parcial de la
determinación de oficio practicada y definidos los as-
pectos que han sido objeto de la fiscalización, en
cuyo caso sólo serán susceptibles de modificación
aquellos aspectos no considerados expresamente
en la determinación anterior.
2. Cuando surjan nuevos elementos de juicio o se
compruebe la existencia de error, omisión o dolo en
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 la exhibición o en la consideración de los que sir-
vieron de base para la determinación anterior.
Si la determinación de oficio resultara inferior a la

realidad, quedará subsistente la obligación del contri-
buyente de así denunciarlo y satisfacer el impuesto co-
rrespondiente al excedente, bajo pena de las sancio-
nes de este Código.

La determinación sobre base presunta no será con-
siderada como definitiva, subsistiendo la responsabili-
dad del contribuyente o responsable por las diferencias
en más que pudieran corresponder derivadas de una
posterior determinación sobre base cierta.

  
TITULO OCTAVO

DE LAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES
Y DEBERES FISCALES

 
Mora en el Pago. Interés Resarcitorio
Artículo   28: Por el período por el  cual no

corresponde la aplicación del régimen establecido en
el Título Decimocuarto de este Libro, la falta total o par-
cial de pago de las deudas  de las obligaciones de este
Código o leyes especiales, así como también las de
anticipos, pagos a cuenta, retenciones, percepciones,
multas o intereses omitidos, con excepción de las pre-
vistas en el artículo 28.1, devengarán desde los res-
pectivos vencimientos, sin necesidad de interpelación
alguna, un interés resarcitorio.

La tasa de interés y su  mecanismo de aplicación
será establecida por el Ministerio de Economía y Crédi-
to Público; el tipo de interés que se fije no podrá exce-
der del doble de la mayor tasa de interés activa normal
vigente que perciba en sus operaciones el Banco del
Chubut S.A. Los intereses se devengarán sin perjuicio
del régimen de actualización que pudiera corresponder
y de la aplicación de las multas establecidas en los ar-
tículos 29, 30 y 31.

La interposición de los recursos administrativos
 no interrumpe el devengamiento de los
intereses.

En caso de cancelarse total o parcialmente la
deuda principal sin cancelarse al mismo tiempo los in-
tereses que dicha deuda hubiera devengado, éstos
transformados en capital, devengarán desde ese mo-
mento los intereses previstos por este Título, constitu-
yendo suficiente título ejecutivo su liquidación adminis-
trativa suscripta por funcionario autorizado de La Direc-
ción.

La obligación de pagar los intereses subsiste no
obstante la falta de reserva por parte de La Dirección a
recibir el pago de la deuda principal y mientras no haya
transcurrido el término de prescripción para el cobro de
esta última.

La Dirección podrá con carácter general, y cuando
medien circunstancias excepcionales, debidamente jus-
tificadas, remitir en todo o en parte la obligación de pa-
gar  el interés a que se refiere el apartado anterior.

No corresponderá la aplicación de intereses cuan-
do la mora no le sea imputable al responsable, y así lo
demostrare.

Regalías
Artículo 28.1: Cualquier  acreditación  de pago pos-

terior a los  vencimientos que realicen los obligados al
pago de regalías hidrocarburíferas e hidroeléctricas en
virtud de concesiones de explotación de hidrocarburos y
demás otorgadas por el Poder Ejecutivo Provincial y/o
Nacional, así como también los pagos efectuados por
los responsables de la contribución prevista en el artícu-
lo 29 del Apéndice del Código de Minería (T.O. Decreto
456/97 PEN), devengarán un interés resarcitorio sin ne-
cesidad de interpelación alguna.

Las tasas de interés y su mecanismo de aplicación
serán establecidas por el Ministerio de Economía y Cré-
dito Público.

Cuando la mora perdure por más de treinta (30) días
corridos a la fecha de pago prevista por las normas vi-
gentes, el deudor deberá abonar además intereses
punitorios a una tasa equivalente a dos y media (2 ½)
veces la tasa prevista en el párrafo anterior.

El monto resultante se convertirá a pesos conside-
rando el tipo de cambio vigente al día anterior a la fecha
de efectivo pago.

Interés punitorio
Artículo   28.2: Cuando sea necesario recurrir a la

vía  judicial para hacer efectivos los pagos  de las deu-
das por  las obligaciones de este Código o leyes espe-
ciales, sus anticipos, pagos a cuenta, retenciones, per-
cepciones, multas, los importes correspondientes
devengarán un interés punitorio computable desde la
interposición de la demanda.

El interés punitorio será fijado por el Ministerio de
Economía y Crédito Público, no pudiendo exceder al
momento de su fijación en más de la mitad de la tasa de
interés que se aplique conforme las previsiones de los
artículos 28 o 28.1 en concepto de interés resarcitorio.

Cuando el monto de los intereses no fuera abonado
al momento de ingresar la obligación adeudada, consti-
tuirá deuda fiscal y le será de aplicación el régimen le-
gal, desde ese momento hasta el de su efectivo pago,
en la forma y plazos previstos para los tributos.

Infracción a los deberes formales. Multa
Artículo   29:   Los infractores a los deberes formales

establecidos en este Código o en otras leyes fiscales
especiales y sus decretos reglamentarios, así como a
las disposiciones administrativas de La Dirección, serán
pasibles de multas graduables entre Uno (1) y Cien (100)
Módulos sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.

En el supuesto que la infracción consista en incum-
plimiento del deber de información previsto en el artícu-
lo 19 del presente Código, la multa a imponer se gra-
duará entre Diez (10) y Trescientos (300) Módulos.

Fijase el valor del Módulo para el cálculo de la presente
multa en Pesos Treinta ($30). El Poder Ejecutivo podrá  mo-
dificar el valor del mismo cuando lo considere oportuno.

La graduación de la multa establecida en el presen-
te artículo se determinará atendiendo a las circunstan-
cias particulares de cada caso. La Dirección  determina-
rá por  Resolución de contenido general los hechos y
situaciones que sean comprendidos en las categorías
de agravantes o atenuantes.
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Si dentro del plazo de diez (10)  días a partir de
la notificación el infractor pagara voluntariamente la multa
y cumpliera con el deber formal omitido, el importe de la
multa se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infrac-
ción no se considerará como un antecedente en su con-
tra.

Las sanciones indicadas son independientes de las
que pudieran corresponder por omisión o defraudación.

En caso de tratarse de personas de existencia jurí-
dica, los valores de las multas se incrementarán en un
20 % (veinte por ciento).

Artículo   29.1: Cuando la infracción fuera  por la
omisión  de presentación de declaración jurada, el pro-
cedimiento de aplicación de la multa establecida en el
artículo anterior podrá iniciarse, a opción de La Direc-
ción, con una notificación emitida por el sistema de com-
putación de datos.

 
Omisión. Multa
Artículo   30:   Constituirá  omisión y  será  pasible de

una multa  graduable desde un 30 % (treinta por ciento)
hasta el 200 % (doscientos por ciento) del monto de la
deuda omitida  y la actualización si correspondiera, con
exclusión de los recargos del artículo 28, el incumpli-
miento culpable total o parcial, de las obligaciones fis-
cales.

La misma sanción se aplicará a los agentes de re-
tención y de percepción que, debiendo actuar como ta-
les, no lo hicieran.

No incurrirá en omisión ni será pasible de multa, quien
deje de cumplir total o parcialmente su obligación fiscal
por error excusable, de hecho o de derecho.

Para la graduación de la multa se tendrá en consi-
deración el monto de la obligación fiscal adeudada y los
antecedentes del contribuyente en el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales.

La sanción prevista en el presente, no será de apli-
cación para las deudas originadas por la obligación de
pago de la contribución impuesta en el artículo 29 del
Apéndice del Código de Minería (T.O. Decreto 456/97
PEN), o en virtud de concesiones de explotación de hi-
drocarburos y/o hidroeléctricas otorgadas por el Poder
Ejecutivo Nacional y/o Provincial.

 
Defraudación. Multa
Artículo   31: Incurrirán en  defraudación  fis-

cal y serán  pasibles de  multas desde un 50 % (cin-
cuenta por ciento) hasta 500 % (quinientos por ciento)
del monto de la deuda omitida y la actualización si co-
rrespondiera, con exclusión de los recargos de los artí-
culos 28 y 28.1, en que se defraudara al Fisco, sin per-
juicio de la responsabilidad criminal por delitos comu-
nes:

1. Los contribuyentes, responsables o terceros, que
realicen cualquier hecho, aserción, omisión, simula-
ción, ocultación o en general, cualquier maniobra con
el propósito de producir la evasión total o parcial de
las obligaciones fiscales que les incumben a ellos o
a otros sujetos.
2. Los agentes de retención y/o percepción que
mantengan en su poder impuestos retenidos y/o

 percibidos después de haber vencido los plazos
en que debieron hacerlos ingresar al Fisco. El dolo
se presume por el solo vencimiento del plazo, salvo
que prueben la imposibilidad de efectuarlo por fuer-
za mayor o disposición legal, judicial o administrati-
va.
Para la graduación de la multa  se tendrá en consi-
deración el monto de la obligación fiscal adeudada
y los antecedentes del responsable en el cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales

 
Presunciones
Artículo   32:    Se presume el  propósito de  procu-

rar para sí  o para otros la evasión de las obligaciones
fiscales, salvo prueba en contrario, cuando se presente
cualquiera de las siguientes circunstancias u otras aná-
logas:

1. No haberse inscripto a los efectos del pago de
los gravámenes después de sesenta (60) días co-
rridos de transcurrido el plazo que las normas fis-
cales imponen.
2. Contradicción evidente entre los libros, docu-
mentos o demás antecedentes, con los datos con-
tenidos en las declaraciones juradas.
3. Manifiesta disconformidad entre los preceptos
legales y reglamentarios, y la aplicación que de los
mismos hagan los contribuyentes y responsables,
con respecto a sus obligaciones fiscales.
4. Declaraciones juradas o informaciones que con-
tengan datos falsos.
5. Omisión en las declaraciones juradas, de bie-
nes, actividades u operaciones que constituyan ob-
jetos o hechos imponibles.
6. Producción de informes y comunicaciones fal-
sas a La Dirección, con respecto a los hechos u
operaciones que constituyan hechos imponibles.
7. No llevar o no exhibir libros, contabilidad y do-
cumentos de comprobación suficientes, ni los libros
especiales que disponga La Dirección, de confor-
midad con el artículo 18 de este Código cuando la
naturaleza o el volumen de las operaciones desa-
rrolladas no justifique esa omisión.
8. No haberse inscripto a efectos del pago de los
gravámenes cuando este hecho hubiera sido reque-
rido fehacientemente por el Fisco, después de trans-
currido el plazo concedido para ello.
9. Cuando se adultere o destruya documentación
respecto de la cual los contribuyentes o responsa-
bles fueran depositarios. Se presumirá que existe
adulteración cuando se observen diferencias entre
las actas o planillas de inventario de los documen-
tos intervenidos y el contenido de los mismos, sal-
vo que aquellos permanecieran en paquetes lacra-
dos y sellados que no presenten signos de viola-
ción, o que los originales o las copias fotostáticas,
debidamente controladas, se hubieran agregado al
expediente.
10. No presentar la documentación en el momento
de serle requerida por La Dirección y efectivizarla
con posterioridad a la notificación de la determina-
ción.



Lunes 9 de Enero de 2006 BOLETIN OFICIAL PAGINA 11

11. Cuando los contribuyentes o responsables omi-
tan presentar las declaraciones juradas y pagar la
obligación adeudada si por la naturaleza, volumen
e importancia de las operaciones resulte que los
mismos no podían ignorar su calidad de contribu-
yentes o responsables y la existencia de las obliga-
ciones emergentes de tal condición.
12. Cuando se adopten formas o estructuras jurídi-
cas manifiestamente inadecuadas para desfigurar
la efectiva operación gravada y ello se traduzca en
apreciable disminución del ingreso de la obligación.
13. Cuando se adulteren las estampillas y/o fechas
de su utilización.
 
Remisión de las multas
Artículo   33: En  los casos de  infracciones a

los  deberes formales  o de simple  omisión, quedarán
exentos de multas aquellos contribuyentes y responsa-
bles que se presenten espontáneamente a regularizar
su situación fiscal, salvo para el Impuesto de Sellos.

 
Reducción de la multa
Artículo   33.1: Cuando el contribuyente preste su

conformidad a las liquidaciones practicadas según lo
establecido por el artículo 26.1 e ingrese el importe re-
sultante, las multas se reducirán de pleno derecho y sin
sustanciación de sumario previo en los siguientes ca-
sos:

1. Si el contribuyente presta conformidad del ajus-
te propuesto e ingresa la obligación omitida resul-
tante, dentro del plazo de diez (10) días de notifica-
do de la liquidación practicada por la inspección
interviniente, la multa a aplicarse se reducirá de ple-
no derecho al 5 % (cinco por ciento) de la obligación
omitida; y si el pago es realizado mediante la formu-
lación de un plan de pagos, la multa se reducirá de
pleno derecho al 15 % (quince por ciento) de la obli-
gación omitida.
2. Si el contribuyente presta conformidad del ajus-
te e ingresa la obligación resultante, antes de ser
notificado de la resolución determinativa, la multa a
aplicar se reducirá de pleno derecho al 20 % (veinte
por ciento) de la obligación omitida omitida, y si es
mediante la formulación de un plan de pagos se re-
ducirá de pleno derecho al 25 % (veinticinco por cien-
to) de la obligación omitida.
En los supuestos de aplicación de multa por omi-
sión de presentación de Declaración Jurada, La Di-
rección podrá eximir de sanción al responsable cuan-
do a su juicio la infracción no revista gravedad.

Artículo 33.2: Los casos previstos en el artículo an-
terior no serán de aplicación para los contribuyentes y
responsables incluidos en el inciso 6 del artículo 11.1
del presente Código.

Plazo para el pago de las multas.
Impuesto de sellos
Artículo 33.3: El retardo en el ingreso  al Fisco del

Impuesto de Sellos, después de  vencido el plazo esta-
blecido para su pago constituirá omisión cuya multa se
graduará, de acuerdo al tiempo en que se presente es-

pontáneamente a reponerlo el responsable, de la siguien-
te manera:

1. Hasta 10 días de retardo, el 10 % (diez por cien-
to)
2. De 11 a 60 días de retardo, el 20 % (veinte por
ciento)
3. De 61 a 90 días de retardo, el 30% (treinta por
ciento)
4. Más de 90 días de retardo, rige el monto del
artículo 30.
Los plazos indicados se contarán en días corridos,
desde la fecha en que venció el plazo para su ingre-
so y hasta aquella en que se materialice el pago.
Dicha multa se aplicará sin sustanciación de suma-
rio previo.
 
Plazo para el pago de las multas
Artículo  34:  Las  multas por infracciones  a los

deberes  formales, omisión o  defraudación fiscal, se-
rán  aplicadas  por la  Dirección y deberán ser  satisfe-
chas por los responsables dentro de los diez (10) días
de quedar notificada y firme la resolución respectiva.

 
Sumario previo a la aplicación de multas.
Multas aplicadas de oficio
Artículo   35:   La Dirección, antes de aplicar multas

por las  infracciones enumeradas en los artículos 30 y
31 dispondrá la instrucción de un sumario, excepto en
los casos de aplicación del art. 33.3, notificando al pre-
sunto infractor y  emplazándolo para que en  el término
de diez  (10) días alegue su defensa y ofrezca y produz-
ca las pruebas que hagan a su derecho.

Vencido este término, La Dirección podrá disponer
que se practiquen otras diligencias de prueba o cerrar
el sumario y aplicar las multas correspondientes a las
infracciones cometidas.

Si el sumariado, notificado en legal forma, no com-
pareciera en el término establecido en el primer párra-
fo, se seguirá el sumario en rebeldía.

En los casos de la infracción enunciada en el artícu-
lo 29 la  multa se aplicará de oficio y sin sustanciación
alguna.

 
Notificación de resoluciones
Artículo   36:   Las resoluciones que apliquen multa

o que  declaren  la  inexistencia de las infracciones pre-
suntas, deberán ser notificadas a los interesados,
comunicándoseles al mismo tiempo íntegramente los
fundamentos de aquellas.

Multa a entidades y condenación en costas
Artículo   37:   En los asuntos referentes a personas

jurídicas o asociaciones, se podrá imponer multa a la
entidad y condenarla al pago de costas procesales.

 
TITULO NOVENO

DEL PAGO
 
Plazo
Artículo   38:   Salvo disposición expresa en contra-

rio  de este  Código o Ley Fiscal especial, el pago de las
obligaciones con el Fisco que resulten de declaracio-
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nes juradas, deberá ser efectuado por los contribuyen-
tes o responsables dentro de los plazos generales que
La Dirección establezca.

El pago de las obligaciones establecidas en el artí-
culo 1 determinados de oficio por La Dirección o  por la
desestimación de Recursos de Apelación emanados del
Ministerio de Economía y Crédito Público, deberá efec-
tuarse dentro de los diez (10) días de la notificación.

El pago de las obligaciones establecidas en el artí-
culo 1, que en virtud de este Código o Ley Fiscal espe-
cial no exijan declaración jurada de los contribuyentes
o responsables, deberá efectuarse dentro de los diez
(10) días de realizado el hecho imponible, salvo dispo-
sición diferente en este Código o Ley Fiscal especial.

 
Forma
Artículo   39:  El pago de las obligaciones fiscales,

su actualización, sus intereses, recargos y multas, de-
berá efectuarse depositando la suma correspondiente
en efectivo o cheque en las cuentas especiales a nom-
bre de La Dirección General de Rentas, en el Banco del
Chubut S.A., en el Banco de la Nación Argentina o en
las oficinas que La Dirección habilite a tal efecto o me-
diante las modalidades previstas en el Sistema Nacio-
nal de Pagos regulado por la Ley de Entidades Finan-
cieras (Ley 21526), la Ley de Cheques (Ley 24452 y
sus modificatorias) y las normas emitidas por el Banco
Central de la República Argentina, que expresamente
autorice esta Dirección.

El pago del Impuesto de Sellos también se podrá
efectuar mediante estampillas fiscales, papel sellado o
máquinas timbradoras habilitadas por La Dirección. Di-
chos valores fiscales, para su validez, deberán ser in-
utilizados con el sello fechador de La Dirección.

Queda facultado el Ministerio de Economía y Crédi-
to Público para establecer otros medios de pago no com-
prendidos en los párrafos anteriores.
 

Montos mínimos
Artículo 39.1:   La Dirección  podrá no realizar ges-

tiones  administrativas  y/o judiciales de cobro por deu-
das provenientes de las obligaciones fiscales a que se
refiere el artículo 1 de este Código cuando el monto de
las liquidaciones o de las diferencias que surjan por re-
ajustes por cada obligación, incluidos intereses y mul-
tas sean inferiores a siete (7) Módulos. El valor del Mó-
dulo es el que surge de la aplicación del artículo 29.

En los casos de liquidaciones o reliquidaciones, pro-
venientes de una determinación de oficio o de cualquier
otra causa, que comprenden diversos períodos fisca-
les, se ha de considerar el importe correspondiente al
total de la deuda determinada, liquidada o reliquidada
con sus accesorios a la fecha de quedar firme la deter-
minación.

 
Imputación
Artículo   40: Cuando el  contribuyente o  res-

ponsable fuera  deudor de  obligaciones fiscales esta-
blecidas en el artículo 1 de este Código por diferentes
años fiscales y efectuara un pago sin determinar su im-
putación, el mismo podrá imputarse a la deuda fiscal
correspondiente al año fiscal más remoto.

Cuando se opusiere expresamente excepción de
prescripción y la misma fuera procedente, la imputación
podrá hacerse a la deuda fiscal correspondiente al año
más remoto y no prescripta.

Compensación de saldos acreedores
Artículo   41:   La Dirección podrá  compensar de

oficio  o a pedido  de los propios contribuyentes o res-
ponsables, cualquiera que sea la forma o procedimiento
en que se establezcan,  los saldos acreedores prove-
nientes de pagos hechos por error, en demasía  o sin
causa, con las deudas o saldos de obligaciones de na-
turaleza tributaria declarados por éstos o determinados
por La Dirección y concernientes a períodos no
prescriptos, comenzando con los más antiguos y aun-
que se refieran a distintas obligaciones.

Previo a lo antedicho  deberán actualizarse, cuando
así correspondiera,  débitos y créditos fiscales, según
las disposiciones vigentes en la materia.

La Dirección deberá compensar  los saldos
acreedores con multas, intereses, actualizaciones si
correspondiera, de acuerdo al orden  de prelación ante-
dicho.

Las sumas ingresadas por el contribuyente en con-
cepto de pagos  parciales  destinados a cancelar deter-
minaciones efectuadas por esta Dirección serán pasibles
del régimen  de actualización si así correspondiera.

 
Artículo 41.1:   Como  consecuencia  de la  compen-

sación prevista en  el  artículo  anterior o cuando com-
pruebe la existencia de pagos o ingresos en exceso,
podrá La Dirección, de oficio o a solicitud del contribu-
yente, acreditarle el remanente respectivo, o si lo esti-
ma necesario en atención al monto o a las circunstan-
cias, proceder  a la devolución de lo pagado de más
hasta la suma equivalente al valor de cuatrocientos (400)
Módulos.

El valor del Módulo será el establecido para el art.
29 del presente Código.

Las devoluciones que excedan la suma indicada
serán dispuestas por el Poder Ejecutivo.

Artículo   41.2: Cuando en  virtud de  disposiciones
especiales  que lo autoricen, los créditos tributarios pue-
dan transferirse a favor de terceros responsables, su
aplicación por parte de estos últimos a la cancelación
de sus propias deudas tributarias, surtirá los efectos de
pago sólo en la medida de la existencia y legitimidad de
tales créditos. La Dirección no asumirá responsabilida-
des derivadas del hecho de la transferencia, las que en
todos los casos, corresponderán exclusivamente a los
cedentes y cesionarios respectivos.

La impugnación de un pago por causa de la inexis-
tencia o ilegitimidad del crédito tributario aplicado con
ese fin, hará surgir la responsabilidad personal y solida-
ria del cedente si fuera el caso de que el cesionario,
requerido por La Dirección para regularizar la deuda, no
cumpliere en el plazo que le fuere acordado con la inti-
mación de pago de su importe. Dicha responsabilidad
personal y solidaria se hará valer por el procedimiento
previsto en el Título Séptimo.

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que los
cedentes y cesionarios, por el sólo hecho de haber noti-
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ficado a La Dirección de la transferencia acordada en-
tre ellos, adhieren voluntariamente a las disposiciones
de carácter general que dictare la misma para autorizar
y reglamentar este tipo de operaciones.

 
Facilidades de pago
Artículo   42: La Dirección  podrá conceder a

los contribuyentes, facilidades para el pago de los im-
puestos, tasas y contribuciones y sus intereses, recar-
gos. y multas, en cuotas anuales o en períodos meno-
res que comprendan el capital adeudado a la fecha de
la presentación de la solicitud respectiva, con los
recaudos que aquella establezca más un interés men-
sual que se establecerá proporcionalmente, mediante
Resolución del Ministerio de Economía y Crédito Públi-
co, a la tasa nominal anual pasiva del Banco de la Na-
ción Argentina para operaciones en pesos sin perjuicio
de los recargos o intereses que anteriormente a esa
fecha se hubieran devengado y que empezará a apli-
carse a partir del día posterior al vencimiento, o al de la
presentación, si ésta fuera posterior.

La Dirección determinará la cantidad de cuotas a
otorgar. En ningún caso el plazo para completar el pago
podrá exceder los  cinco (5) años.

Las solicitudes de plazo que fueren denegadas, no
suspenden los recargos o intereses que establecen los
artículos 28 y 43 y las actualizaciones si correspondie-
ra.

El acogimiento a las facilidades de pago lleva implí-
cito el reconocimiento de la deuda a que él se refiere y
el desistimiento de los recursos contra la determinación
o la Resolución de La Dirección de la cual resulta la
deuda.

Producido el decaimiento de los beneficios otorga-
dos por mora acumulada en el pago, si el plan de facili-
dades se hubiera  originado con la presentación espon-
tánea del contribuyente, al cálculo de la deuda impaga
se le adicionarán las multas correspondientes de acuer-
do al monto determinado de deuda impaga.

Se faculta a La Dirección para acordar facilidades
especiales de pago para contribuyentes en Concurso o
Quiebra en los términos de la Ley de Concursos y Quie-
bras Nº 24.522, no siendo de aplicación en esos casos
lo establecido precedentemente. La Dirección queda
autorizada para prestar conformidad con la propuesta
de acuerdo preventivo que se le presente, previa autori-
zación del Ministerio de Economía y Crédito Público. 

Artículo 42.1:   El Poder Ejecutivo  Provincial queda
facultado para disponer  por el término que considere
conveniente, con carácter general, la reducción parcial
del interés establecido en el artículo 43, la exención to-
tal o parcial de la multa establecida en los artículos 29 y
30 y los accesorios por mora del artículo 28 y cualquier
otra sanción por infracciones relacionadas con todos o
cualesquiera de los gravámenes cuya aplicación, per-
cepción y fiscalización están a cargo de La Dirección, a
los contribuyentes o responsables que regularicen es-
pontáneamente su situación dando cumplimiento a las
obligaciones omitidas, siempre que su presentación no
se produzca a raíz de una inspección iniciada, observa-
ción de parte de la repartición fiscalizadora o denuncia

presentada, que se vincule directa o indirectamente con
el resultado.

Anualmente se dará cuenta a la Honorable Legisla-
tura del uso que se haga de las presentes atribuciones.

 
Artículo   43:   Las deudas actualizadas conforme

con lo dispuesto en el Título Decimocuarto del Libro Pri-
mero del presente Código, devengarán en concepto de
interés el uno por ciento (1%) mensual, el cual se abo-
nará juntamente con aquellas sin necesidad de interpe-
lación alguna.

El interés se calculará sobre el monto de la deuda
actualizada.

La obligación de pagar los intereses subsiste no
obstante la falta de reserva por parte de La Dirección a
recibir el pago de la deuda principal y sin perjuicio de
las sanciones que pudieran corresponder por infraccio-
nes.

 
Cobro por apremio
Artículo   44: La  Resolución definitiva  de La

Dirección o la decisión del Ministerio de Economía y
Crédito Público, que determine la obligación fiscal, de-
bidamente notificada que no sea seguida por el pago en
los términos establecidos en el artículo 38, será ejecu-
tada por vía de apremio, sin ninguna ulterior intimación
de pago.

 
Acreditación y devolución
Artículo   45:  La Dirección deberá de  oficio o a

demanda de repetición  del interesado, acreditar las su-
mas  que  resulten  a beneficio del contribuyente o res-
ponsable por pagos no debidos o excesivos, o por las
compensaciones efectuadas, como también, si lo con-
sidera oportuno, disponer la devolución de lo pagado de
más, en forma simple y rápida, según el procedimiento
que establezca La Dirección.

  
TITULO DECIMO

DE LAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS
CONTENCIOSOS Y PENALES FISCALES

 
Recurso de reconsideración
Artículo   46:  Contra las determinaciones de La Di-

rección y las resoluciones que impongan multas  por
infracciones,  el  contribuyente  y  los  responsables
podrán  interponer recursos de reconsideración, perso-
nalmente o por correo, mediante carta certificada con
recibo especial de retorno ante La Dirección, dentro de
los quince (15) días  de su notificación.

Con el recurso deberán exponerse todos los argu-
mentos contra la determinación o resolución impugna-
da y acompañarse u ofrecerse todas las pruebas que
se tuvieran, no admitiéndose después otros escritos u
ofrecimientos de prueba.

La interposición de este recurso suspende la obli-
gación del pago pero no interrumpe la aplicación de los
intereses de los artículos 28 y 43, durante la pendencia
del mismo La Dirección no podrá disponer la ejecución
de la obligación fiscal.
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La Dirección deberá sustanciar las pruebas que
considere conducentes, ofrecidas por el recurrente y
disponer las verificaciones que crea necesarias para
establecer la real situación de hecho y dictará resolu-
ción motivada dentro de los sesenta (60) días de la in-
terposición del recurso, notificándola al recurrente con
todos sus fundamentos. Dicho plazo podrá ser prorro-
gado cuando exista prueba pendiente de producción,
cuando la complejidad de la cuestión así lo demandare
o por otra razón debidamente fundada.

 
Recurso de apelación o de nulidad y apelación
Artículo   47:   La Resolución de La Dirección  recaí-

da sobre el recurso de reconsideración, quedará firme
a  los  quince (15)  días  de  notificada de conformidad
con el último párrafo del artículo 46, salvo que dentro
de este término, el recurrente interponga recurso de ape-
lación o de nulidad y apelación ante el Ministerio de
Economía y Crédito Público.

 
Forma del recurso de apelación
Artículo   48:  El  recurso deberá interponerse por

escrito, expresando punto por punto los agravios que
cause  al  apelante  la  resolución  impugnada,  debien-
do La Dirección declarar la improcedencia del recurso
cuando se omitan dichos requisitos.

 
Aceptación o denegatoria del recurso de apelación
Artículo   49:  Presentado el recurso de apelación,

La  Dirección, sin más trámite ni sustantanciación, exa-
minará si el mismo ha sido interpuesto en término y si
es procedente y dentro de los diez (10) días de la fecha
cierta de presentado el escrito ante el funcionario com-
petente, dictará resolución, admitiendo o denegando la
apelación.

La Dirección deberá elevar la causa al Ministerio de
Economía y Crédito Público, para su conocimiento y
decisión, notificando al recurrente de la notificación.

 
Recurso de queja
Artículo   50:  Si la  Dirección  denegase la apela-

ción,  la resolución respectiva deberá ser fundada y es-
pecificar las circunstancias que la motivan, debiendo
notificarse al apelante, el que podrá ocurrir directamen-
te en queja ante el Ministerio de Economía y Crédito
Público, dentro de los quince (15) días de haber sido
notificado.

Transcurrido dicho término sin que se hubiera recu-
rrido la resolución de La Dirección quedará de hecho
consentida con carácter de definitiva.

 
Procedimiento en el recurso de queja
Artículo   51:  Interpuesta   la queja,  el Ministerio de

Economía y Crédito Público, librará oficio a La Direc-
ción,  solicitando  la remisión de las actuaciones, las
que se elevarán dentro del tercer día. La resolución so-
bre la admisibilidad  del recurso deberá dictarse dentro
de los treinta (30) días de recibidas las actuaciones,
notificándola al recurrente.

Si el Ministerio de Economía y Crédito Público, con-
firmara la resolución apelada declarando la improce-
dencia del recurso, quedará abierta la vía contencioso-

administrativa en la forma prescrita por el artículo 54 del
Código Fiscal.

Si la revocara, acordando la apelación interpues-
ta conferirá traslado de las actuaciones a La Direc-
ción a los efectos de la contestación que prevé el
artículo 52 del Código Fiscal, debiendo contarse el
término correspondiente desde la recepción de las
mismas.

 
Procedimiento en el recurso de apelación
Artículo   52:  Los recursos de apelación ante el Mi-

nisterio de Economía y Crédito Público, se regirán por el
procedimiento siguiente:

1. Admitida la apelación, La Dirección deberá lle-
var las actuaciones al Ministerio de Economía y Cré-
dito Público, juntamente con un escrito de contesta-
ción a los fundamentos del apelante, dentro de los
quince (15) días.
2. Cumplido este trámite, la causa quedará en con-
diciones de ser fallada definitivamente salvo la fa-
cultad del Ministerio de Economía y Crédito Público,
de disponer las diligencias de prueba que considere
necesarias para mejor proveer.
 
Recurso de apelación. Nuevas presentaciones.
Su resolución
Artículo  53:  En los  recursos de apelación  los recu-

rrentes  no podrán presentar o proponer nuevas prue-
bas, pero sí nuevos argumentos especialmente con el
fin de impugnar los fundamentos de las resoluciones
recurridas.

El Ministerio de Economía y Crédito Público, dictará
su decisión dentro de los sesenta (60) días de la fecha
de presentación del recurso y previa vista al Fiscal de
Estado por el término de cinco (5) días, la notificará al
recurrente con  sus fundamentos.

La interposición del recurso suspende la obliga-
ción, pero no interrumpe los intereses de los artículos
28 y 43.

Demanda ante el Tribunal Superior
Artículo   54:  Contra las decisiones definitivas del

Ministerio de Economía y Crédito Público que determi-
nen las obligaciones fiscales, sus accesorios y multas,
o las resoluciones apeladas de La Dirección, cuando el
Ministerio no hubiere dictado su decisión en los térmi-
nos establecidos en el artículo anterior, el contribuyente
o responsable podrá interponer demanda contencioso -
administrativa ante el Tribunal Superior, dentro del pla-
zo de treinta (30) días de notificado, o de puesto en mora
cuando el Ministerio no se expida, acompañando cons-
tancias del pago de las obligaciones fiscales, sus acce-
sorios y multas.

 
Demanda de repetición
Artículo   55:  Los contribuyentes y responsables

podrán interponer demanda de repetición de los impues-
tos, tasas y contribuciones y sus accesorios pagados
espontáneamente, cuando el pago hubiere sido indebi-
do o por error de cálculo o de concepto, o sin causa, o
por errónea aplicación de las normas de este Código o
ley fiscal especial al caso concreto.
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En caso de que la demanda fuera promovida por
agentes de retención o de percepción, estos deberán
presentar nómina de los contribuyentes a quienes La
Dirección efectuará la devolución de los importes cues-
tionados, salvo que acrediten la debida autorización para
su cobro.

La Dirección, previa sustanciación de las prue-
bas ofrecidas o de las otras medidas que conside-
re oportuno disponer, deberá dictar resolución den-
tro de los sesenta (60) días de interpuesta la de-
manda, notificándola al demandante con todos sus
fundamentos.

No corresponde la acción de repetición, cuando la
obligación fiscal hubiera sido determinada por La Di-
rección o el Ministerio de Economía y Crédito Público,
con resolución o decisión firme, o cuando se fundare
únicamente sobre la impugnación de las valuaciones
de bienes establecidas con carácter definitivo por La
Dirección u otra dependencia administrativa, de confor-
midad con las normas respectivas.

 
Artículo   56:  La demanda de repetición obligará a

La Dirección a verificar la declaración jurada y el cum-
plimiento de la obligación fiscal a la cual aquella se
refiera y, dado el caso, determinar y exigir el pago
de la obligación que resultare adeudarse. La reso-
lución recaída sobre la demanda de repetición sólo
podrá ser objeto del recurso de apelación o de nu-
lidad y apelación ante el Ministerio de Economía y
Crédito Público, en los mismos casos y términos
que los previstos en los artículos 47 y 49, y con las
limitaciones establecidas en el primer párrafo del
artículo 53.

 
Denegatoria  tácita
Artículo   57:  Si La Dirección, en los recursos de

reconsideración o en las demandas de repetición no
dictara su resolución dentro de los términos estableci-
dos en los artículos 46 último párrafo y 55 tercer párra-
fo, respectivamente, el recurrente podrá requerir pron-
to despacho y transcurrido treinta (30) días de tal
requerimiento sin que la resolución fuese dictada,
podrá considerarlo como resuelto negativamente y
presentar recurso de apelación ante La Dirección,
la que elevará las actuaciones a conocimiento y
decisión del Ministerio de Economía y Crédito Pú-
blico, con su memorial.

Instancias previas para recurrir
ante el Tribunal Superior
Artículo   58:  El recurso de reconsideración y la

demanda de repetición ante La Dirección y el recurso
de apelación ante el Ministerio de Economía y Crédito
Público, son requisitos previos para demandar al Fisco
ante el Tribunal Superior.

 Las cuestiones concernientes a materia fiscal, so-
bre las que legisla este Código o ley fiscal especial,
deberán ventilarse ante los órganos pertinentes y con-
forme a los procedimientos establecidos en el mismo
no siendo procedente ninguna acción entablada ante
otra autoridad jurisdiccional, salvo lo establecido en el
artículo 54 de este Código.

 TITULO DECIMOPRIMERO
DE LA EJECUCIÓN POR APREMIO

 
Cobro por apremio
Artículo   59:  Cuando los contribuyentes o respon-

sables no pagasen los impuestos, tasas y contribucio-
nes, intereses, recargos y multas ejecutoriadas según
lo dispuesto por este Código Fiscal y  leyes especiales,
La Dirección  promoverá por intermedio de sus repre-
sentantes legales las ejecuciones fiscales pertinentes,
sirviendo de suficiente título la boleta de deuda expedi-
da por la misma.

 
Competencia
Artículo   60:  Los juicios serán tramitados ante los

jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, se-
gún correspondiere por razones de competencia. Mien-
tras que la competencia territorial de los tribunales esta-
rá dada por el domicilio fiscal del deudor o el lugar del
cumplimiento de la obligación fiscal, a elección del ac-
tor.

Si fueren varios los bienes pertenecientes a una mis-
ma persona, los créditos podrán acumularse en una eje-
cución y ésta promoverse ante el juez del domicilio fis-
cal del ejecutado o del lugar de ubicación de alguno de
los bienes en la Provincia, cualquiera sea su valor, a
elección de La Dirección.

 
Notificador y Oficial de Justicia Ad-Hoc
Artículo  60.1:  A los fines del  diligenciamiento de

los mandamientos de ejecución y embargo y las notifi-
caciones, el ejecutante propondrá al Juez en el primer
escrito que presente, la designación de un Oficial de
Justicia “Ad Hoc”. Los jueces designarán al funcionario
propuesto dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, sin
sustanciación alguna.

 
Designación de Martillero Público
Artículo  60.2:  La Dirección podrá, una vez firme  la

sentencia de remate  dictada en el juicio de ejecución
fiscal, proponer martillero para efectuar la subasta, de-
biendo en tal caso el juez que entiende en la causa, de-
signar al propuesto.

 
Excepciones
Artículo   61:  No podrán oponerse otras excepcio-

nes que las siguientes:
1. Inhabilidad de título exclusivamente en vicios

relativos a la forma extrínseca de la boleta de
deuda.

2. Pago total documentado.
3. Prescripción.
4. Espera documentada.
No serán de aplicación al juicio de ejecución fiscal

las excepciones contempladas en el segundo párrafo del
artículo 605 de Código de Procedimiento Civil y Comer-
cial de la Provincia del Chubut.

 
Acción de repetición
Artículo   62:  En los casos  de sentencia  dictada en

los juicios  de apremio por  cobro de obligaciones fisca-
les, la acción de repetición sólo podrá deducirse una
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vez satisfecha la obligación adeudada, accesorios y
costas.

 
Aplicación
Artículo   63:  Serán de aplicación en  la sustanciación

de la ejecución fiscal  las normas establecidas  en este
Código aplicando en forma supletoria el Código de Pro-
cedimiento Civil y Comercial de la Provincia del Chubut.

Los pagos efectuados después de iniciado el
juicio, los pagos mal imputados o no comunicados por
el contribuyente  o responsable en la forma que esta-
blezca  La Dirección no serán hábiles para fundar ex-
cepción. Acreditados los mismos en los autos, procede-
rá su archivo o reducción del monto demandado con
costas a los ejecutados.

 
Medidas Cautelares
Artículo 63.1:   La Dirección podrá solicitar a los jue-

ces, en cualquier estado del juicio, que se disponga el
embargo de muebles e inmuebles e inhibición general
de bienes de cualquier naturaleza, así como también de
los fondos y valores que los ejecutados tengan deposi-
tados en las entidades financieras regidas por la Ley Nº
21526. El mismo se diligenciará mediante oficio librado
por los jueces intervinientes al Banco Central de la Re-
pública Argentina, el cual deberá comunicar la traba de
la medida a las instituciones respectivas. Dentro de los
quince (15) días de notificada la medida, dichas entida-
des deberán informar a La Dirección acerca de los fon-
dos y valores que resulten embargados.

Facúltase al Poder Ejecutivo a suscribir convenios
con el Banco Central de la República Argentina, a los
fines de coordinar la aplicación de la presente norma, la
cual entrará en vigencia una vez celebrados los mis-
mos.

  
TITULO DECIMOSEGUNDO

DE LA PRESCRIPCIÓN
 
Términos
Artículo 64: Las facultades y  poderes de La  Direc-

ción, de determinar las obligaciones fiscales o verificar
y rectificar las declaraciones juradas de contribuyentes
y responsables, exigir judicialmente el pago y aplicar
multas prescriben:

1. En el caso de contribuyentes inscriptos, así
como en el caso de contribuyentes no inscriptos que
no tengan obligación legal de inscribirse o de de-
nunciar su condición de sujeto pasivo de la obliga-
ción fiscal ante La Dirección o que, teniendo esa
obligación y no habiéndola cumplido, regularicen
espontáneamente su situación, y la acción de repe-
tición de obligaciones y accesorios a que se refiere
el artículo 55 de este Código, según la siguiente
escala:
a. Por el transcurso de 9 años en el 2006

b.  Por el transcurso de 8 años en el 2007
c.  Por el transcurso de 7 años en el 2008
d.  Por el transcurso de 6 años en el 2009
e.  Por el transcurso de 5 años a partir del 2010

2. Por el transcurso de diez (10) años en el caso
de contribuyentes no inscriptos.

La obligatoriedad de inscripción será considerada
en forma independiente para cada impuesto en par-
ticular.
3. La acción de repetición de impuestos prescribe
por el transcurso de cinco (5) años.
 
Iniciación de los términos
Artículo   65:  Los términos de prescripción de las

facultades de esta Dirección para determinar las obliga-
ciones fiscales y facultades accesorias, así como la
acción para exigir el pago, comenzarán a correr desde
el primero de enero siguiente al año en el cual se pro-
duzca el vencimiento de los plazos generales para la
presentación de declaraciones juradas e ingreso de las
obligaciones fiscales.

El término para la prescripción de la facultad de apli-
car multas comenzará a correr desde el primero de enero
siguiente al año en que haya tenido lugar la violación de
los deberes formales o materiales.

El término de prescripción para la acción de repeti-
ción, comenzará a correr desde la fecha del pago.

El término para la prescripción de la acción para el
cobro judicial de impuestos, tasas y contribuciones y
accesorios y multas, comenzará a correr desde la fecha
de la  notificación de la determinación impositiva o apli-
cación de multa, o de las resoluciones y decisiones de-
finitivas que decidan los recursos contra aquellas.

Los términos de prescripción establecidos en el ar-
tículo anterior no correrán mientras los hechos
imponibles no hayan podido ser conocidos por La Di-
rección por algún acto o hecho que los exteriorice en la
Provincia.

 
Interrupción de la prescripción
Artículo   66: La prescripción de las facultades

y poderes de La Dirección para determinar las obliga-
ciones fiscales y exigir el pago de las mismas se inte-
rrumpirá:

1. Por el reconocimiento, expreso o tácito, por parte
del contribuyente o responsable de su obligación.
2. Por renuncia al término corrido de la prescrip-
ción en curso.
3. Por cualquier acto judicial o administrativo ten-
diente a obtener el pago.
En el caso del inciso 1 y 2, el nuevo término de pres-

cripción comenzará a correr a partir del primero de ene-
ro siguiente al año en que las circunstancias menciona-
das ocurran.

La prescripción de la acción para aplicar multa se
interrumpirá por la comisión de nuevas infracciones, en
cuyo caso el nuevo término de la prescripción comen-
zará a correr desde el 1º de enero siguiente al año en
que tuvo lugar el hecho o la omisión punible.

La prescripción de la acción de repetición del contri-
buyente o responsable se interrumpirá por la deducción
de la demanda de repetición dispuesta en el artículo 55
de este Código.

 
Acciones y poderes del Fisco
Artículo   67:  Las acciones y  poderes del Fisco

para  determinar y exigir  el pago de los impuestos, ta-
sas y contribuciones regidos por el presente Código y
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ley fiscal especial y aplicar y hacer efectivas las multas
en ellas previstas, prescriben respecto a los  contribu-
yentes no inscriptos, para quienes comenzarán a correr
los términos de la prescripción a que se refiere el artícu-
lo 64 a contar del 1º de enero siguiente a la fecha de la
presentación de la primera declaración jurada .

La disposición contenida en este artículo será
de aplicación para los períodos fiscales vencidos a par-
tir del 1º de enero de 1958.

 
TITULO DECIMOTERCERO

DISPOSICIONES VARIAS
 

Forma de las citaciones, notificaciones,
intimaciones, etc.
Artículo   68:  En las actuaciones administrativas

originadas por la  aplicación de este Código o de leyes
especiales, las notificaciones, citaciones o intimaciones
podrán efectuarse:

1. Personalmente, por intermedio de un empleado
de La Dirección, quien dejará constancia en acta de
la diligencia practicada y del lugar, día y hora en
que se efectuó, exigiendo la firma del interesado. Si
éste no supiera o no pudiera firmar, podrá hacerlo,
a su ruego, un testigo.
Si el destinatario no estuviera o se negare a firmar,
dejará igualmente constancia de ello en acta. En
los días siguientes, no feriados, concurrirán al do-
micilio del interesado dos (2) funcionarios de La Di-
rección para notificarlo. Si tampoco fuera hallado,
dejarán la resolución o carta que deben entregar en
sobre cerrado, a cualquier persona que se hallare
en el mismo, haciendo que la persona que lo reciba
suscriba el acta.
Si no hubiera persona dispuesta a recibir la notifica-
ción o si el responsable se negare a firmar, proce-
derá a fijar en la puerta de su domicilio  y en un
sobre cerrado el instrumento de que se hace men-
ción en el párrafo que antecede.
  Las actas labradas por los empleados notificadores
harán fe mientras no se demuestre su falsedad.
Si el destinatario no se encontrase, se negare a fir-
mar o a recibirla, los agentes procederán, a dejar
copia del acto a notificar, en el lugar donde se lle-
van a cabo las actuaciones dejando constancia de
tales circunstancias en acta.
2. Por carta certificada con aviso especial de re-
torno o carta certificada sin cubierta con acuse de
recibo. El aviso de retorno o acuse de recibo servi-
rán de suficiente prueba de la notificación, siempre
que la carta haya sido entregada en el domicilio del
contribuyente o responsable aunque sea suscripto
por un tercero.
3. Por cédula por medio de los empleados que
designe la Dirección, quienes en las diligencias de-
berán observar las normas que sobre la materia
establece el Código Procesal Civil y Comercial de la
Provincia del Chubut.
4. Por telegrama colacionado u otro medio de co-
municación de similares características.

Si no pudieran practicarse en la forma mencionada,
se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días
en el Boletín Oficial, sin perjuicio de las diligencias que
La Dirección pueda disponer para hacer llegar a conoci-
miento del interesado la notificación, citación, o intima-
ción de pago.

Las resoluciones dictadas por La Dirección o por el
Ministerio de Economía y Crédito Público se notificarán
con la transcripción íntegra de sus considerandos.

 
Secreto de las informaciones
Artículo   69:  Las declaraciones juradas, comunica-

ciones e informes que los contribuyentes, responsables
o terceros presenten a La Dirección son secretos, así
como los juicios ante el Ministerio de Economía y Crédi-
to Público, en cuanto en ellos se consignen informacio-
nes referentes a la situación u operaciones económicas
de aquellos o a sus personas o a las de sus familiares.

Los magistrados, funcionarios, empleados judicia-
les o de La Dirección, están obligados a mantener en la
más estricta reserva todo lo que llegue a su conocimiento
en el ejercicio de sus funciones, sin poder comunicarlo
a nadie, salvo a sus superiores jerárquicos, o, si lo esti-
maran oportuno, a solicitud de los interesados.

Las informaciones antedichas no serán admitidas
como prueba en causas judiciales, debiendo los jueces
rechazarlas de oficio, salvo en las cuestiones de familia
o por procesos criminales por delitos comunes, cuando
aquellas se hallen directamente relacionadas con los
hechos que se investiguen, o que la solicite el interesa-
do, siempre que la información no revele datos referen-
tes a terceros.

El deber del secreto no alcanza a la utilización de
las informaciones por La Dirección para la fiscalización
de obligaciones fiscales diferentes de aquellas para las
que fueron obtenidas, ni subsiste frente a los pedidos
de informes del fisco nacional u otros fiscos provincia-
les, siempre que existan acuerdos que establezcan re-
ciprocidad.

El deber del secreto también comprende a las per-
sonas o empresas o entidades a quienes La Dirección
encomiende la realización de tareas administrativas,
relevamiento de estadística, computación, procesamien-
to de información, confección de padrones y otras para
el cumplimiento de sus fines. En estos casos regirán
las disposiciones de los tres primeros párrafos del pre-
sente artículo, y en el supuesto que las personas o en-
tes referidos precedentemente  o terceros divulguen,
reproduzcan o utilicen la información suministrada y
obtenida con motivo o en ocasión de la tarea encomen-
dada por La Dirección, serán pasibles de la pena pre-
vista por el artículo 157 del Código Penal.

El secreto establecido en el presente artículo no re-
girá para el supuesto que, por desconocerse el domici-
lio del responsable, sea necesario recurrir a la notifica-
ción por edictos.

 
Ausentismo - Definición
Artículo   70:  A los efectos de la aplicación de este

Código y de leyes fiscales, se consideran ausentes:
1. A las personas que permanentemente o transi-
toriamente residan en el extranjero durante más de
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 tres (3) años, excepto que se encuentren desem-
peñando comisiones oficiales de la Nación, provin-
cias o municipalidades, o que se trate de funciona-
rios de carrera del Cuerpo Diplomático y Consular
Argentino.
2.  A las personas jurídicas con directorio o sede
principal en el extranjero, aunque tengan directorio
o administraciones locales.
Cómputo de los términos
Artículo   71:  Todos los términos señalados en este

Código se refieren a días hábiles.

TITULO DECIMOCUARTO

REGIMEN DE ACTUALIZACION

Artículo 72: Se establece un régimen de actualiza-
ción de los créditos  a favor del Estado y de los que se
generen a favor de los particulares, emergentes de la
aplicación del artículo 1 del presente Código, en la for-
ma y condiciones que se indican en este Título.

Artículo 73: Estarán sujetos a actualización:
1. Los impuestos, tasas y contribuciones estable-
cidos por el Código Fiscal y demás obligaciones es-
tablecidas por Leyes Especiales.
2. Los anticipos, pagos a cuenta, retenciones y
percepciones, correspondientes a esas obligaciones.
3. Las multas, aplicadas con motivo de las men-
cionadas obligaciones.
4. Los montos por dichos obligaciones que los par-
ticulares repitieren, solicitaren devolución o
compensaren.
El régimen de actualización de esta ley será de apli-

cación general y obligatoria, sustituyendo los regíme-
nes propios que, en su caso, pudieren existir para algu-
nas de las obligaciones mencionadas precedentemen-
te, y sin perjuicio de la aplicabilidad adicional de los in-
tereses, demás accesorios y multas que aquellos pre-
vean.

Artículo: 74: Las multas  actualizables  serán aque-
llas que  hayan quedado firmes y correspondan a in-
fracciones cometidas con posterioridad a la publicación
de la Ley.

Artículo 75: La actualización integrará la base para
el cálculo de las sanciones e intereses previstos en el
Código Fiscal o las de carácter específico establecidas
en las Leyes de los tributos a los que es de aplicación
este régimen.

Artículo 76: La actualización procederá
automáticamente y sin necesidad de interpelación algu-
na, mediante la aplicación del coeficiente correspondien-
te al período comprendido entre la fecha de vencimien-
to y la de pago, computándose como mes entero las
fracciones del mes.

Artículo 77: Los coeficientes  aplicables a los distin-
tos  conceptos integrantes de la deuda resultan de divi-
dir el valor del índice correspondiente a la fecha de pago
por el valor del índice correspondiente a la fecha o pe-
ríodo de origen de la deuda.

El índice a emplear será el resultante de las medi-
ciones del “Indice de Precios Internos al por Mayor
(IPIM)” del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.

Se considera representativo del índice de la fecha
de pago el valor del índice correspondiente al último
publicado por el INDEC.

Artículo 78: La obligación de abonar el importe co-
rrespondiente por actualización surgirá automáticamente
y sin necesidad de interpelación alguna por parte
del Ente acreedor. Esta obligación subsistirá no
obstante la falta de reserva por parte de aquél al
recibir el pago de la deuda por las obligaciones o
sanciones y mientras no se haya operado la pres-
cripción para el cobro de ellos.

En los casos en que se abonaren las obligacio-
nes o sanciones sin la actualización correspondien-
te, este monto también será susceptible de la apli-
cación del régimen legal desde ese momento, en la
forma y plazos previstos para las obligaciones fis-
cales.

Artículo 79: El monto  de la actualización  corres-
pondiente a los anticipos, pagos a cuenta, retenciones
y percepciones, no constituye crédito a favor del contri-
buyente o responsable contra la deuda de la obligación
al vencimiento de éste, salvo en los casos que el mis-
mo no fuera adeudado.

Cuando el monto de la actualización y/o intereses
no fuera abonado al momento de ingresar el tributo adeu-
dado, constituirá deuda fiscal y le será de aplicación el
presente régimen legal desde ese momento hasta el de
su efectivo pago, en la forma y plazos previstos para las
obligaciones fiscales.

Artículo 80: En los casos  de pagos con  prórroga  la
actualización procederá sobre los saldos adeudados,
hasta su ingreso total.

Artículo 81: Cuando La Dirección solicitara embar-
go preventivo por la cantidad que presumiblemente
adeuden los contribuyentes o responsables, podrá
incluir en dicha cantidad la actualización presuntiva
correspondiente a la misma, sin perjuicio de la de-
terminación posterior de la obligación y de la ac-
tualización adeudada.

Artículo 82: Contra las  intimaciones administrati-
vas  de ingreso del monto de actualización procederá el
reclamo administrativo, que se resolverá sin
sustanciación, únicamente en lo que se refiera a aspec-
tos ligados a la liquidación del mismo.

Cuando dicho reclamo involucrara asimismo aspec-
tos referidos a la procedencia de la obligación, se-
rán aplicables las disposiciones que rigen esta última
materia, inclusive en lo que hace a la correspondiente
actualización.

Artículo 83: También serán actualizados los montos
por los que los contribuyentes o responsables solicitaren
devolución, repetición, pidieren reintegro o se
compensaren.

Artículo 84: En los casos en que  los contribuyentes
o responsables  solicitaren la devolución, acreditación o
compensación de importes abonados indebidamente o
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en exceso, si el reclamo fuera procedente, se recono-
cerá la actualización desde la fecha de aquél y hasta el
momento que se disponga la devolución, acreditación o
compensación.

El índice de actualización se aplicará de acuerdo
con lo previsto en los artículos 76 y 77.

Artículo 85: El Poder Ejecutivo dispondrá la aplica-
ción del régimen establecido en el presente Titulo, dan-
do cuenta a la Honorable Legislatura de la entrada en
vigencia del mismo.

LIBRO SEGUNDO

PARTE ESPECIAL

TITULO PRIMERO

 IMPUESTO INMOBILIARIO

CAPITULO I

DEL HECHO IMPONIBLE Y DE LA IMPOSICIÓN

Inmuebles afectados
Artículo   86: Por los inmuebles situados en la Pro-

vincia o  sometidos a su jurisdicción, pero que no se
encuentren ubicados dentro de los ejidos municipales,
se pagará  un impuesto anual. Su determinación debe-
rá hacerse conforme a la valuación fiscal en la Ley de
Obligaciones Tributarias.

Recargos
Artículo   87: Los sujetos enunciados en los incisos

2, 3 y 4 del artículo 11 del presente Código y las
fundaciones y demás entidades pagarán el Impuesto
con un recargo que fijará la Ley de Obligaciones
Tributarias.

Ausentismo. Recargo
Artículo   88:  El impuesto establecido en el presen-

te Título será aumentado además, con un recargo
que fijará la Ley de Obligaciones Tributarias, cuan-
do el propietario de inmueble  o inmuebles, se en-
cuentre en la situación prevista en el artículo 70 del
Libro Primero de este  Código. Este recargo deberá
pagarse anualmente junto al impuesto establecido
en este Título, desde el primero de enero del año
en que el propietario salga del país hasta el 31 de
Diciembre del año en que el ausente regrese defi-
nitivamente.

Inmuebles improductivos
Artículo   89:  Los inmuebles  rurales y sub-rurales

improductivos pagarán un impuesto anual equiva-
lente al cuádruple del valor determinado en el artí-
culo 11 de la Ley de Obligaciones Tributarias. Se
consideran inmuebles improductivos aquellas explo-
taciones rurales y sub-rurales  que no empleen un
promedio de una (1) persona cada mil (1000) hec-
táreas y no alcancen con su producción declarada
en bruto el diez por ciento (10%) del valor fiscal del
inmueble.

CAPITULO II

DE LOS CONTRIBUYENTES
Y DEMÁS RESPONSABLES

Contribuyentes. Definición
Artículo   90: Son  contribuyentes  del  impuesto

establecido en el  presente Título, los propietarios de
inmuebles o sus poseedores a título de dueños.

Se consideran poseedores a título de dueños:
1. Los adquirentes con escrituras otorgadas y aún
no inscriptas en el Registro Real de la Propiedad.
2. Los adquirentes que tengan la posesión aún
cuando no se hubiere otorgado la escritura traslativa
de dominio.
3. Los adjudicatarios de tierras fiscales en los ca-
sos similares a los expresados en el inciso anterior.

Responsables obligados a asegurar
el pago
Artículo   91:  Los  escribanos públicos y  autorida-

des judiciales  que intervengan en la formalización de
actos que den lugar a la transmisión del dominio de
inmuebles, objeto del presente gravamen, están obliga-
dos a asegurar el pago del mismo que resultare adeu-
dado, quedando facultados a retener de los fondos de
los contribuyentes, que estuvieran a su disposición, las
sumas necesarias a ese efecto, sin perjuicio de los de-
beres establecidos en el Título Sexto del Libro Primero
de este Código.

Comunicación del Registro Real de la Propiedad
Artículo 92: El Registro de la Propiedad  comunica-

rá diariamente a La Dirección toda enajenación por trans-
ferencia que se anote y en general, cualquier modifica-
ción al derecho real de la propiedad como asimismo
toda protocolización de título, declaratoria y traslaciones
de dominio relativas a toda propiedad ubicada en el te-
rritorio de la Provincia.

CAPITULO III

DE LAS EXENCIONES

Enumeración
Artículo   93:  Están exentos de todos los impuestos

y adicionales establecidos en el presente Título:
1. El Estado Nacional, los Estados provinciales y
las Corporaciones Municipales.
No se hallan comprendidos en ésta exención los
inmuebles de los organismos, reparticiones y de-
más entidades estatales, cualquiera sea su na-
turaleza jurídica o denominación, que vendan
bienes o presten servicios a terceros a título
oneroso.
La exención a las Corporaciones Municipales está
condicionada a la exención de impuestos municipa-
les al Estado provincial que a tal efecto establezcan
los Municipios a través de las correspondientes or-
denanzas.
2. Los inmuebles destinados a templo de todo cul-
to religioso y conventos, pertenecientes a institucio-
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nes religiosas reconocidas por autoridad competen-
te, no pudiendo gozar de este beneficio los que pro-
duzcan rentas o sean destinados a fines ajenos al
culto.
3. Los inmuebles que pertenezcan en propiedad o
usufructo o que hayan sido cedidos  en uso gratuito
a asociaciones civiles con personería jurídica, cuan-
do dichos bienes sean  utilizados para los siguien-
tes fines:

a.   Servicios de Salud Pública y de Asistencia
Social y de Bomberos Voluntarios.
b.    Instituciones deportivas.

4. Los inmuebles destinados a escuelas, colegios,
bibliotecas públicas, universidades   populares, ins-
tituciones educacionales y  de investigaciones  cien-
tíficas y cooperadoras escolares; sean que perte-
nezcan en propiedad o usufructo o hayan sido cedi-
dos en uso gratuito a tales fines.
5. Los inmuebles ocupados por asociaciones obre-
ras, de empresarios o profesionales, con personería
jurídica o gremial, por las asociaciones de fo-
mento o mutuales con personería jurídica y las
comprendidas en el Decreto Nº 24.499/45 ratifi-
cado por la Ley Nacional Nº 12.921, que se re-
girán por el articulo 45 del mismo; y por los par-
tidos políticos siempre que les pertenezcan en
propiedad, usufructo o les hayan sido cedidos
gratuitamente en uso.
6. Los inmuebles ubicados fuera de los ejidos de
las corporaciones municipales cuyo propietario o po-
seedor de título de dueño no tenga otra propiedad,
siempre que dicho inmueble sea habitado o explo-
tado personalmente por aquél y que su valuación
no exceda el límite que fije la Ley de Obligaciones
Tributarias.
7. Las propiedades de empleados públicos desti-
nadas a viviendas propias, que estuvieran hipote-
cadas en garantías de préstamos acordados para
su construcción o adquisición por instituciones ofi-
ciales, siempre que dichos empleados o sus cónyu-
ges no posean otros inmuebles cuya valuación ex-
ceda de la cantidad que fija la Ley de Obligaciones
Tributarias.

CAPITULO IV

DE LA BASE IMPONIBLE Y DEL PAGO

Determinación de la base imponible
Artículo   94: La base imponible del impuesto esta-

blecido en el presente Título está constituida por los
valores de los inmuebles determinados por La Direc-
ción, según lo disponga  el Poder Ejecutivo de confor-
midad a las leyes respectivas.

Forma de pago
Artículo  95: El impuesto establecido en el presente

Título deberá pagarse anualmente, en una o varias cuo-
tas, en las condiciones y términos que La Dirección es-
tablezca.

TITULO SEGUNDO

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS.
CAPITULO I

Hecho imponible
Artículo  96: El ejercicio habitual y a título oneroso

en jurisdicción de la Provincia del Chubut, del comercio,
industria, profesión, oficio, negocio, locación de bienes,
obras o servicios, o de cualquier otra actividad a título
oneroso -lucrativa o no- cualquiera sea la naturaleza del
sujeto que la preste y el lugar donde se realice (zonas
portuarias, espacios ferroviarios, aeródromos y aero-
puertos, terminales de transporte, edificios y lugares de
dominio publico y privado y todo otro de similar natura-
leza) estará alcanzado con un impuesto sobre los ingre-
sos brutos en las condiciones que se determinan en los
artículos siguientes.

La habitualidad deberá determinarse teniendo en
cuenta especialmente la índole de las actividades, el
objeto de la empresa, profesión o locación y los usos y
costumbres de la vida económica.

Se entenderá como ejercicio habitual de la activi-
dad gravada el desarrollo, en el ejercicio fiscal, de he-
chos, actos u operaciones de la naturaleza de las gra-
vadas por el impuesto, con prescindencia de su canti-
dad o monto, cuando los mismos sean efectuados por
quienes hagan profesión de tales actividades.

La habitualidad no se pierde por el hecho de que,
después de adquirida, las actividades se ejerzan en for-
ma periódica o discontinua.

Articulo 97: Se considerarán también actividades
alcanzadas por este impuesto las siguientes operacio-
nes, realizadas dentro de la Provincia, sea en forma
habitual o esporádica:

1. Profesiones liberales. El hecho imponible está
configurado por su ejercicio, no existiendo
gravabilidad por la mera inscripción en la matrícula
respectiva.
2. La mera compra de productos agropecuarios,
forestales, frutos del país y minerales para
industrializarlos o venderlos fuera de la jurisdicción.
Se considerará «fruto del país» a todos los bienes
que sean el resultado de la producción nacional per-
tenecientes a los reinos vegetal, animal o mineral,
obtenidos por acción de la naturaleza, el trabajo o el
capital y mientras conserven su estado natural, aún
en el caso de haberlos sometido a algún proceso o
tratamiento - indispensable o no - para su conserva-
ción o transporte (lavado, salazón, derretimiento,
pisado, clasificación, etc.).
3. El fraccionamiento y la venta de inmuebles
(loteos), y la compraventa y la locación de inmuebles.
Esta disposición no alcanza a:

a)   Alquiler de hasta cinco (5) propiedades, en
los ingresos correspondientes al propietario,  sal-
vo que éste sea una  sociedad o empresa inscripta
en el Registro Público de  Comercio.
b)   Venta   de   inmuebles  efectuada   después
de  los   dos  (2)  años   de  su escrituración, en
los ingresos  correspondientes  al  enajenante,
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 salvo que éste sea una sociedad o empresa
inscripta en el Registro Público de Comercio. Este
plazo no será exigible cuando se trate de ventas
efectuadas por  sucesiones, de ventas de única
vivienda efectuadas por el  propio propietario y
las que se encuentren afectadas a la actividad
como bienes de uso.

c) Venta de lotes pertenecientes a subdivisiones
de no más de diez (10) unidades, excepto que se
trate de loteos  efectuados por una sociedad o em-
presa inscripta en el Registro Público de Comercio.
d) Transferencia de boletos de compraventa en
general.

4.  Las explotaciones agrícolas, pecuarias, mine-
ras, forestales e ictícolas.
5.  La comercialización de productos o mercade-
rías que entren a la jurisdicción por  cualquier
medio.
6.  La intermediación que se ejerza percibiendo
comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras
retribuciones análogas.
7.  Las operaciones de préstamos de dinero, con
o sin garantía.

Artículo 98: Para la determinación del  hecho
imponible, se atenderá a la naturaleza específica de la
actividad desarrollada, con prescindencia - en caso de
discrepancia- de la calificación que mereciera a los fi-
nes de policía municipal o de cualquier otra índole, o a
los fines del encuadramiento en otras normas naciona-
les, provinciales o municipales, ajenas a la finalidad de
la Ley.

Ingresos no gravados
Artículo 99:No constituyen ingresos gravados con

este impuesto los correspondientes a:
1. Trabajo personal ejecutado en relación de de-
pendencia, con remuneración fija o variable.
2. El desempeño de cargos públicos.
3. El transporte internacional de pasajeros y/o car-
gas efectuado por empresas constituidas en el ex-
terior, en estados con los cuales el país tenga
suscriptos o suscriba acuerdos o convenios para
evitar la doble imposición en la materia, de los
que surja, a condición de reciprocidad, que la
aplicación de gravámenes queda reservada úni-
camente al país en el cual estén constituidas
las empresas.
4. Las exportaciones, entendiéndose por tales la
actividad consistente en la venta de productos y mer-
caderías efectuadas al exterior por el exportador con
sujeción a los mecanismos aplicados por la Admi-
nistración Nacional de Aduanas.
5. Esta exención no alcanza a las actividades
conexas de transporte, eslingaje, estibaje, depósito
y toda otra de similar naturaleza.
6. Honorarios de Directorios y Consejos de Vigi-
lancia, ni otros de similar naturaleza. Esta disposi-
ción no alcanza a los ingresos en concepto de
sindicaturas.
7. Jubilaciones y otras pasividades, en general.

CAPÍTULO II

De los Contribuyentes  y demás responsables

Sujeto Pasivo
Artículo 100:  Son contribuyentes de este  Impuesto

los sujetos  mencionados por el artículo 11 del Código
Fiscal que obtengan  ingresos brutos derivados de una
actividad gravada.

Cuando lo establezca La Dirección deberán actuar
como Agentes de Retención, Percepción y/o Informa-
ción las personas físicas, sociedades con o sin
personería jurídica, los organismos de la Administración
Central (Poder Legislativo, Poder Judicial, Poder Ejecu-
tivo), Organismos Descentralizados, Empresas y Socie-
dades del Estado de los niveles Nacional, Provincial y
Municipal y toda entidad que intervenga en operaciones
o actos que constituyan hechos imponibles a los efec-
tos del presente impuesto, ajustándose a los procedi-
mientos que establezca La Dirección.

CAPITULO III

De la Base imponible

Determinación
Artículo 101: Salvo  expresa  disposición en contra-

rio, el gravamen se determinará sobre la  base de  los
ingresos brutos devengados durante el  período fiscal
por el ejercicio de la actividad gravada.

Se considera ingreso bruto el valor o monto total -
en valores monetarios, en especie o en servicios- de-
vengado por el ejercicio de la actividad gravada, que-
dando incluidos entre otros los siguientes conceptos:
venta de bienes, prestaciones de servicios, locaciones,
regalías, intereses, actualizaciones y toda otra retribu-
ción por la colocación de un capital.

Cuando el precio se pacta en especie el ingreso está
constituido por la valuación de la cosa entregada, la lo-
cación, el interés o el servicio prestado, aplicando los
precios, la tasa de interés, el valor locativo, etc. oficia-
les o corrientes en plaza, a la fecha de generarse el
devengamiento.

Cuando las operaciones estén pactadas en mone-
da extranjera se convertirán en moneda de curso legal
según el tipo de cambio pactado entre las partes. Si no
se hubiese convenido tipo de cambio, o si estando con-
certado fuera incierto, la conversión se hará sobre la
base del “tipo vendedor» fijado por el Banco de la Na-
ción Argentina vigente a la fecha del devengamiento o
percepción del impuesto, según corresponda.

Si en el día de otorgamiento no se hubiera informa-
do el tipo de cambio previsto en el párrafo anterior, se
tomará el último publicado.

En las operaciones de venta de inmuebles en cuo-
tas por plazos superiores a doce (12) meses, se consi-
derará ingreso bruto devengado, a la suma total de las
cuotas o pagos que vencieran en cada período.

En las operaciones realizadas por las entidades fi-
nancieras comprendidas en el régimen de la Ley 21526,
se considerará ingreso bruto a los importes devengados
en función del tiempo, en cada período.



Lunes 9 de Enero de 2006BOLETIN OFICIALPAGINA 22

En los fideicomisos constituidos de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley Nacional Nº 24.441 y en los fondos
comunes de inversión no comprendidos en el primer
párrafo del artículo 1 de la Ley Nacional Nº 24083 y sus
modificaciones, los ingresos brutos obtenidos y la base
imponible del gravamen recibirán el tratamiento tributa-
rio que corresponda a la naturaleza de la actividad eco-
nómica que realicen.

En la explotación de bingos y casinos la base
imponible estará constituida por la diferencia entre los
ingresos por venta de fichas y los egresos por pago de
las mismas. Esta disposición no será de aplicación para
los restantes ingresos de dichos locales, que se regirán
por las normas generales.

En las operaciones realizadas por las AFJP (Ad-
ministradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensio-
nes), se considerará ingreso bruto a la comisión neta
de sumas destinadas al pago de seguro de invali-
dez y fallecimiento contratado por la AFJP, de acuer-
do a lo establecido por el artículo 99 de la Ley
24241.

En las operaciones realizadas por responsables que
no tengan obligación legal de llevar libros y formular
balances en forma comercial, la base imponible será el
total de los ingresos percibidos en el período.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del
presente artículo, cuando circunstancias especiales así
lo aconsejen, el Poder Ejecutivo Provincial queda
facultado para disponer la liquidación del gravamen so-
bre la base de los ingresos brutos percibidos para las
actividades de la frutihorticultura, de la ganadería y de
las empresas de construcción.

Devengamiento
Artículo 102:    Los ingresos brutos se imputarán al

período fiscal en que se devengan.
Se entenderá que los ingresos se han devengado,

salvo las excepciones previstas en la presente Ley:
1. En  el  caso   de  venta   de  bienes   inmuebles,
desde   el  momento  de   la  firma  del boleto, de la
posesión o escrituración, el que fuere anterior;
2. En el caso de venta de otros bienes, desde el
momento de la facturación o de la  entrega del bien
o acto equivalente, el que fuere anterior;
3. En los casos de trabajos sobre inmuebles de
terceros, desde el momento de la aceptación del
certificado de obra, parcial o total, o de la percep-
ción total o parcial del precio o de la facturación, el
que fuere anterior;
4. En el caso de prestaciones de servicios y de
locaciones de obras y servicios- excepto las com-
prendidas en el inciso anterior -, desde el momento
en que se factura o termina, total o parcialmente, la
ejecución o prestación pactada, el que fuere ante-
rior, salvo que las mismas se efectuaren sobre bie-
nes o mediante su entrega, en cuyo caso el grava-
men se devengará desde el momento de la entrega
de tales bienes;
5. En el caso de provisión de energía eléctrica,
agua o gas o prestaciones de servicios cloacales,
desagües o de  telecomunicaciones, desde el mo-
mento en que se produzca el vencimiento del plazo

fijado para su pago o desde su percepción total o
parcial, el que fuere anterior;
6. En el caso de intereses, desde el momento en
que se generan y en función al  tiempo que abarca
cada período de pago;
7. En el caso del recupero total o parcial de crédi-
tos deducidos con anterioridad como incobrables,
en el momento en que se verifique el recupero;
8. En los demás casos, desde el momento en que
se genere el derecho a la contraprestación.
A los fines de lo dispuesto precedentemente,  se

presume que el derecho a la  percepción se devenga
con prescindencia de la exigibilidad del mismo.

Artículo 103:   En los casos  de venta  de bienes,
prestaciones  de servicios y/o locaciones de obras y
servicios gravadas que se comercialicen mediante ope-
raciones de canje por productos primarios, recibidos con
posterioridad a la entrega o ejecución de los primeros,
desde el momento en que se produzca la recepción de
los productos primarios.

Ingresos no computables
Artículo 104:   No  integran  la  base  imponible,  los

siguientes  conceptos:
1. Los importes   correspondientes  a  Impuestos
Internos , Impuesto   al    Valor Agregado e Impues-
to para los Fondos: Nacional de Autopistas, Tecno-
lógico del Tabaco y sobre los Combustibles Líqui-
dos y Gas Natural.
Esta deducción sólo podrá ser efectuada por los
contribuyentes de derecho de los gravámenes cita-
dos, en tanto se encuentren inscriptos como tales.
El importe a computar será el del débito fiscal o el
monto liquidado según se trate del impuesto al Va-
lor Agregado o de los restantes gravámenes res-
pectivamente y en todos los casos, en la medida
que correspondan a las operaciones de la actividad
sujeta a impuesto, realizadas en el período fiscal
que se liquida.
2. Los importes que constituyan reintegro de capi-
tal, en los casos de depósitos, préstamos, créditos,
descuentos y adelantos, y toda otra operación de
tipo financiero, así como sus renovaciones, repeti-
ciones, prórrogas, esperas u otras facilidades, cual-
quiera sea la modalidad o forma de instrumentación
adoptada.
3. Los reintegros que perciban los comisionistas,
consignatarios y similares, correspondientes a gas-
tos efectuados por cuenta de terceros, en las ope-
raciones de  intermediación en que actúen y siem-
pre que rindan cuenta de los mismos con compro-
bantes.
Tratándose de concesionarios o agentes oficiales
de ventas, lo dispuesto en el párrafo anterior sólo
será de aplicación a los del Estado en materia de
juegos de azar, y similares y de combustibles.
4. Los subsidios y subvenciones que otorgue el
Estado -Nacional y Provincial- y las Municipalidades.
5. Las sumas percibidas por los exportadores de
bienes o servicios, en concepto de reintegros o re-
embolsos, acordados por la Nación.
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6. Los ingresos correspondientes a ventas de bie-
nes de uso.
7. Los ingresos transferidos por la Unión Transito-
ria de Empresas  (UTE) a sus entes componentes
en cumplimiento del contrato siempre y cuando por
dichos ingresos la UTE haya tributado el impuesto
correspondiente.

Base Imponible Especial
Artículo 105:  La  base imponible  estará  constitui-

da  por la  diferencia  entre  los precios de compra y de
venta, en los siguientes casos:

1. Comercialización minorista de combustibles lí-
quidos.
2. Comercialización de billetes de lotería y juegos
de azar autorizados, cuando  los valores de compra
y de venta sean fijados por el Estado.
3. Comercialización mayorista y minorista de ta-
bacos, cigarros  y cigarrillos;
4. Las operaciones de compraventa de divisas.
5. Comercialización  de productos  agrícola -gana-
deros, efectuadas por  cuenta propia por los
acopiadores de esos productos.

A opción del contribuyente, el impuesto podrá
liquidarse aplicando las alícuotas pertinentes sobre
el total de los ingresos respectivos.

Efectuada la opción en la forma que determina-
rá La Dirección, no podrá ser variada sin autoriza-
ción expresa del citado organismo. Si la opción no
se efectuare en el plazo que determine La Direc-
ción, se considerará que el contribuyente ha optado
por el método de liquidar el gravamen sobre la tota-
lidad de los ingresos.

Deducciones
Artículo 106: De la base imponible en los casos en

que se determine por el principio general se deducirán
los siguientes conceptos:

1. Las sumas correspondientes a devoluciones,
bonificaciones y descuentos efectivamente acorda-
dos por épocas de pago, volumen de ventas, u otros
conceptos similares, generalmente admitidos según
los usos y costumbres, correspondientes al período
fiscal que se liquida.
2. El importe de los créditos incobrables produci-
dos en el  transcurso del período fiscal que se liqui-
da y que hayan sido computados como ingreso gra-
vado en cualquier período fiscal. Esta deducción no
será procedente cuando la liquidación se efectúe
por el método de lo percibido.
Constituyen índices justificativos de la incobrabilidad
cualquiera de los siguientes: la cesación de pagos,
real y manifiesta, la quiebra, el concurso preventi-
vo, la desaparición del deudor, la prescripción, la
iniciación del cobro compulsivo.
En caso de posterior recupero, total o parcial, de los
créditos deducidos por este concepto, se conside-
rará que ello es un ingreso gravado imputable al
período fiscal en que  el hecho ocurra.
3. Los importes correspondientes a envases y
mercaderías devueltas por el comprador, siempre
que no se trate de actos de retroventa o retrocesión.

Las deducciones enumeradas precedentemente,
podrán efectuarse cuando los conceptos a que se refie-
ren correspondan a operaciones o actividades de los
que derivan los ingresos objeto de la imposición. Las
mismas deberán efectuarse en el período fiscal en que
la erogación, débito fiscal o detracción tenga lugar y
siempre que sean respaldadas por las registraciones
contables o comprobantes respectivos.

Artículo 107: De la base imponible no podrán
detraerse el laudo correspondiente al personal, ni  los
tributos que  incidan  sobre la  actividad, salvo  los
específicamente determinados en la Ley.

En el caso de comercialización de bienes usa-
dos recibidos como parte de pago en unidades  nuevas,
la base imponible será la diferencia entre su precio de
venta y el monto que se le hubiera atribuido en oportu-
nidad de su recepción.

Comercio mayorista
Artículo 108: Se entenderá  que existen  operacio-

nes  de comercialización  mayorista cuando con pres-
cindencia de la cantidad de unidades comercializadas,
la adquisición de los bienes se realice para revenderlos
o comercializarlos en el mismo estado, transformarlos,
alquilar su uso o afectarlos en el desarrollo de una acti-
vidad económica posterior.

Cuando no se verifiquen los supuestos preceden-
tes, la operación se considerará venta minorista y suje-
ta a la alícuota  correspondiente.

A los fines de lo dispuesto precedentemente los
contribuyentes deberán adoptar los procedimientos de
registración que permitan diferenciar las operaciones.

Entidades financieras
Artículo 109: Para las entidades  financieras com-

prendidas en la  Ley 21526 y sus modificatorias, la base
imponible estará constituida por la diferencia que resul-
te entre el total de la suma del haber de las cuentas de
resultados y los intereses y actualizaciones pasivas,
ajustadas en función de su exigibilidad en el período
fiscal de que se trata.

Asimismo se computarán como intereses acreedo-
res y deudores respectivamente, las compensaciones
establecidas en el artículo 3 de la Ley Nacional 21572 y
los cargos determinados de acuerdo con el artículo 2º,
inciso a) del citado texto legal.

Artículo 110:   En los casos de operaciones de  prés-
tamos en dinero, realizados por personas  físicas o jurí-
dicas que no sean las contempladas por la ley 21.526,
la base imponible será el monto de los intereses y ajus-
tes por desvalorización monetaria.

Cuando en los documentos referidos a dichas ope-
raciones no se mencione el tipo de interés, o se fije uno
inferior al que determine la Ley de Obligaciones
Tributarias, se computará este último a los fines de la
determinación de la base imponible.

Compañías de Seguros y Reaseguros
Artículo 111: Para  las  compañías  de seguros o

reaseguros, se  considera  monto imponible aquél que
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implique una  remuneración de los servicios  o un bene-
ficio para la entidad.

Se conceptúan especialmente en tal carácter:
1. La parte que sobre las primas, cuotas o aportes
se afecte a gastos generales, de administración,
pago de dividendos, distribución de utilidades u otras
obligaciones a cargo de la institución.
2. Las sumas ingresadas por locación de bienes
inmuebles y la renta de valores mobiliarios no exen-
ta del gravamen,  así como las provenientes de cual-
quier otra inversión de sus reservas.

No se computarán como ingresos, la parte de
las primas de  seguros destinadas a reservas mate-
máticas y de riesgos en curso, reaseguros pasivos
y siniestros y otras obligaciones con asegurados.

Comisionistas, Consignatarios, Mandatarios, Etc.
Artículo 112:   Para las  operaciones  efectuadas

por comisionistas, consignatarios, mandatarios, corre-
dores, representantes y/o cualquier otro tipo de
intermediación en operaciones de naturaleza análoga,
la base imponible estará dada por la diferencia entre los
ingresos del período fiscal y los importes que se trans-
fieran en el mismo a sus comitentes.

Esta disposición no será de aplicación en los casos
de operaciones de compraventa que por cuenta propia
efectúen los intermediarios citados en el párrafo ante-
rior. Tampoco para los concesionarios o agentes oficia-
les de venta, los que se regirán por las normas genera-
les.

Agencias de Publicidad
Artículo 113: Para las agencias de publicidad, la base

imponible estará dada por los ingresos provenientes de
los «Servicios de Agencias», las  bonificaciones por
volúmenes y los montos provenientes de servicios pro-
pios y productos que facturen.

Cuando la actividad consista en la simple
intermediación, los ingresos provenientes de las comi-
siones recibirán el tratamiento previsto para comisio-
nistas, consignatarios, mandatarios, corredores y repre-
sentantes.

Profesiones Liberales
Artículo 114:    En  el  caso de ejercicio de profesio-

nes liberales, cuando la percepción de los    honorarios
se efectúe - total o parcialmente- por intermedio de Con-
sejos o Asociaciones  profesionales,  la   base   imponible
estará   constituida  por  el monto líquido percibido por
los profesionales.

CAPITULO IV
De las Exenciones

Artículo 115: Están exentos del pago de este grava-
men:

1. Las actividades ejercidas por el Estado Nacio-
nal, los estados provinciales y las municipalidades,
sus  dependencias, reparticiones  autárquicas y  des-
centralizadas. No  se encuentran comprendidos en
esta disposición los organismos o empresas que
ejerzan actos de comercio o industria.

La exención a las Corporaciones Municipales está
condicionada a la exención de impuestos municipa-
les al Estado provincial que a tal efecto establezcan
los Municipios a través de las correspondientes or-
denanzas.
2. La prestación de servicios públicos efectuados
directamente por el Estado Nacional, los estados
provinciales, las municipalidades, sus dependencias,
reparticiones autárquicas y descentralizadas, cuan-
do las prestaciones efectuadas lo sean en función
de Estado como Poder Público, y siempre que no
constituyan actos de comercio o industria o de na-
turaleza financiera.
3. Las Bolsas de Comercio autorizadas a cotizar
títulos valores y los Mercados de Valores.
4. Toda operación sobre títulos, letras, bonos, obli-
gaciones y demás papeles emitidos, y que se emi-
tan en el futuro por la Nación, las Provincias, y las
Municipalidades como así también las rentas pro-
ducidas por los mismos y/o los ajustes de estabili-
zación o corrección monetaria.
Aclárase que las actividades desarrolladas por los
agentes de bolsa y por todo tipo de intermediario en
relación con tales operaciones no se encuentran al-
canzadas por la presente exención.
5. La edición  de libros, diarios, periódicos y revis-
tas, en todo su proceso de creación, ya sea que la
actividad la realice el propio editor, o terceros por
cuenta de éste. Igual tratamiento tendrán la distri-
bución y venta de los impresos citados.
Están comprendidos en esta exención los ingresos
provenientes de la locación de espacios publicita-
rios (avisos, edictos, solicitadas, etc.).
6. Las representaciones diplomáticas y consulares
de los países extranjeros acreditados ante el Go-
bierno de la República, dentro de las condiciones
establecidas por la Ley Nacional Nº 13.238.
7. Los ingresos de los socios de cooperativas de
trabajo, provenientes de los servicios prestados en
las mismas y el retorno respectivo.
8. Las operaciones realizadas por las asociacio-
nes, entidades o comisiones de beneficencia, de
bien público, asistencia social, de educación e
instrucción, científicas, artísticas, culturales y
deportivas, instituciones religiosas y asociacio-
nes gremiales, siempre que los ingresos obte-
nidos sean destinados exclusivamente al obje-
to previsto en sus estatutos sociales, acta de
constitución o documento similar, y en ningún
caso se distribuyan directa o indirectamente
entre los socios. En estos casos, se deberá con-
tar con personería jurídica o gremial o el reco-
nocimiento o autorización por autoridad compe-
tente, según corresponda.
La exención a que se  refiere el presente inciso no
alcanza a los ingresos brutos  provenientes del desa-
rrollo habitual de actividades agropecuarias,  mine-
ras, bancarias así como la industrialización y expen-
dio al  público de combustibles líquidos, gas natural
y otros derivados del petróleo.
9. Los intereses y actualizaciones por  depósitos
en caja de ahorro, a plazo fijo y en cuenta corriente.
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10. Los establecimientos educacionales privados,
incorporados a  los planes de enseñanza oficial y
reconocidos como tales por las respectivas jurisdic-
ciones.
11. Los ingresos provenientes de la locación de vi-
viendas comprendidas en el régimen de la Ley Na-
cional Nº 21.771, y mientras le sea de aplicación la
exención respecto del Impuesto a las Ganancias.
12. Los ingresos de profesiones liberales, corres-
pondientes a cesiones o participaciones que efec-
túen otros profesionales, cuando estos últimos com-
puten la totalidad de los ingresos como materia gra-
vada. Esta disposición no será de aplicación en los
casos de cesiones o participaciones efectuadas por
empresas y/o sociedades inscriptas en el Registro
Público de Comercio.
13. La actividad extractiva realizada en el marco de
la Ley 4725 de Pesca Artesanal.
14. La actividad ganadera por las ventas que no
superen los Tres Mil (3.000) Módulos. El valor del
Módulo será establecido en la Ley de Obligaciones
Tributarias.
15. La producción textil en plantas ubicadas en la
Provincia del Chubut realizada por empresas que
constituyan domicilio real y tengan la sede adminis-
trativa principal en la Provincia.
16. Las emisoras de radio y telefonía y de televisión
debidamente  autorizadas o habilitadas por autori-
dad competente, excepto las de televisión por ca-
ble, codificadas, satelitales, de circuito cerrado y toda
otra forma, que haga que sus emisiones puedan ser
captadas únicamente por sus abonados por el ser-
vicio prestado, en cuyo caso la exención se limita a
los ingresos provenientes de la locación de espa-
cios publicitarios.

CAPITULO V
De la Liquidación y Pago

Período Fiscal.  Anticipos
Artículo 116:  El período fiscal será el año ca-

lendario. El pago se hará por el sistema de anticipos
y  ajuste final, sobre ingresos calculados sobre base
cierta, en las condiciones y plazos que determine
La Dirección.

Tratándose de contribuyentes comprendidos en las
disposiciones del Convenio Multilateral del 18/08/77 y
sus modificaciones, los anticipos y el pago final serán
mensuales, con vencimiento dentro del mes  subsiguien-
te al de devengamiento o percepción de los ingresos
gravados, según corresponda, en fecha a determinar
por la Comisión Plenaria prevista en el Convenio citado
y que se trasladará al primer día hábil posterior cuando
la fecha adoptada con carácter general recayera en un
día que no lo fuera.

Declaración Jurada y otros conceptos
Artículo 117: El impuesto se liquidará por Declara-

ción  Jurada, en los plazos y condiciones que  determi-
ne La Dirección, la  que establecerá, asimismo, la  for-
ma y plazo de inscripción de los contribuyentes y de-
más responsables.

Juntamente con la liquidación del último pago del
ejercicio deberán presentar una declaración jurada en
la que  se resuma la totalidad de las operaciones del
año.

Artículo 118: Los contribuyentes, los agentes de
retención o percepción y demás  responsables ingresa-
rán el impuesto de conformidad con lo que determine al
efecto La Dirección.

El impuesto se ingresará por depósito en el Banco
del Chubut S.A. o en las entidades bancarias con las
que se convenga la percepción.

Artículo 119:  Cuando un contribuyente ejerza dos o
más actividades o rubros alcanzados con  distinto trata-
miento, deberá  discriminar  en  sus declaraciones  jura-
das el monto de los ingresos brutos correspondientes a
cada uno de ellos.

Cuando omitiera esta discriminación, estará sujeto
a la alícuota más elevada, tributando un impuesto no
menor a la suma de los mínimos establecidos en la ley
impositiva anual por cada actividad o rubro.

Las actividades o rubros complementarios de una
actividad principal - incluida financiación y ajustes por
desvalorización monetaria- estarán sujetos a la alícuota
que, para aquélla, contemple la ley impositiva.

Artículo 120: Del ingreso bruto no podrán efectuar-
se otras detracciones que las explícitamente enuncia-
das en la presente Ley, las que, únicamente podrán ser
usufructuadas por parte de los responsables que, en
cada caso, se indican.

No dejará de gravarse un ramo o actividad por el
hecho de que no haya sido previsto en forma expresa
en esta Ley o en la Ley de Obligaciones Tributarias. En
tal supuesto, se aplicará la alícuota general.

Artículo 121: En la declaración jurada  de los
anticipos o del  último pago, se  deducirá el importe  de
las  retenciones sufridas, procediéndose, en su  caso,
al  depósito del saldo resultante a favor del fisco.

CAPITULO VI
Convenio Multilateral

Artículo 122: Los contribuyentes  que ejerzan  acti-
vidades en dos o más  jurisdicciones, ajustarán su liqui-
dación a las normas del Convenio Multilateral vigente.

Las normas citadas pasan a formar, como Anexo,
parte integrante de la presente Ley, tendrá en caso de
concurrencia, preeminencia.

No son aplicables, a los mencionados contribuyen-
tes, las normas generales relativas a impuestos míni-
mos e importes fijos.

Artículo 123:  El  Banco del Chubut  S.A. efectuará
la percepción de los impuestos correspondientes a to-
dos los fiscos, que deban  efectuar los contribuyentes
del Convenio Multilateral, acreditando los fondos re-
sultantes de la liquidación efectuada en favor de esta Provin-
cia, y realizando las transferencias que resulten en favor de
los fiscos respectivos, a condición de reciprocidad.
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La recaudación y transferencias respectivas, por
ingresos de otros Fiscos, se hallarán exentas del im-
puesto de Sellos respectivo.

Las normas relativas a la mecánica de pago y trans-
ferencia y los formularios de pago, serán dispuestos por
la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral.

Iniciación de Actividades
Artículo 124:   En los casos de iniciación de activi-

dades deberá solicitarse -con carácter previo- la inscrip-
ción como contribuyentes, presentando una declaración
jurada y abonando el impuesto mínimo que correspon-
diera a la actividad.

En caso de que, durante el período fiscal el impues-
to a liquidar resultara mayor, lo abonado al iniciar la ac-
tividad será tomado como pago a cuenta debiendo sa-
tisfacerse el saldo resultante.

Cese de Actividades
Artículo 125: En  caso de cese de actividades inclui-

do transferencias de fondos de comercio, sociedades y
explotaciones  gravadas deberá  satisfacerse  el impues-
to correspondiente hasta la fecha de cese, previa pre-
sentación de la declaración jurada respectiva. Si se tra-
tara de contribuyentes cuya liquidación se efectúa por
el sistema de lo percibido, deberán computar también
los importes devengados no incluidos en aquel concep-
to.

Lo dispuesto precedentemente no será de aplica-
ción obligatoria en los casos de transferencias en las
que se verifique continuidad económica para la explota-
ción de la o de las mismas actividades y se conserve la
inscripción como contribuyente, supuesto en el cual se
considera que existe sucesión de las obligaciones fis-
cales.

Evidencian continuidad económica:
1. La fusión de empresas u organizaciones inclui-
das unipersonales - a través de una tercera que se
forme- o por absorción de una de ellas.
2. La venta o transferencia de una entidad a otra
que, a pesar de ser jurídicamente independientes,
constituyan un mismo conjunto económico.
3. El mantenimiento de la mayor parte del capital
en la nueva entidad.
4. La permanencia de las facultades de dirección
empresarial en la misma o mismas personas.

Alícuotas
Artículo 126: El Poder Ejecutivo establecerá las dis-

tintas alícuotas a aplicar a los hechos imponibles alcan-
zados por la presente ley. A tal fin fijará:

1. Una tasa general para las actividades de
comercialización y prestaciones de obras y/o servi-
cios;
2. Una tasa diferencial, inferior, para las activida-
des de producción primaria y la industrialización y
comercialización mayorista de combustibles líqui-
dos en los términos de las Leyes Nacionales 23.966;
23.988 y Decreto 2485/91 del Poder Ejecutivo Na-
cional.

3. Una tasa diferencial, intermedia, para la produc-
ción de bienes.
4. Tasas diferenciales, superiores a la general, para
las actividades con base  imponible especial y para
actividades no imprescindibles o de alta rentabili-
dad.
5. Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer las
alícuotas aplicables a la venta al por menor (expen-
dio al público) de combustibles líquidos para
adecuarlas a las disposiciones de  las Leyes Nacio-
nales 23.966, 23.988 y Decreto 2485/91 del Poder
Ejecutivo Nacional.
Fijará asimismo los impuestos mínimos y los impor-

tes fijos a abonar por los contribuyentes, tomando en
consideración la actividad, la categoría de los servicios
prestados o actividades realizadas en el mayor o menor
grado de suntuosidad, las características económicas y
otros parámetros representativos de la actividad desa-
rrollada.

Artículo 127: En los contratos de compraventa y
transferencia de  vehículos automotores, el  impuesto
se liquidará sobre el precio de venta o sobre el valor de
tasación que para  los mismos establezca la
Superintendencia de Seguros de la Nación, el que sea
mayor.

TÍTULO TERCERO

 IMPUESTO DE SELLOS

CAPITULO I

DE LOS HECHOS IMPONIBLES

Hecho Imponible
Artículo 128:  Por todos los actos, contratos y ope-

raciones de carácter oneroso  que se realizaren en el
territorio de la  Provincia, por operaciones  liquidadas a
través de tarjetas de crédito o de compras  y sobre ope-
raciones monetarias que  representen entregas, recep-
ciones de dinero que devenguen  interés, efectuados
por entidades  financieras regidas por la Ley Nº 21526
y sus modificatorias, con  asiento en la Provincia  aun-
que se trate de sucursales o agencias de una entidad
con domicilio  fuera de ella, se pagará  el impuesto con
arreglo  a  las  disposiciones que  establece  el presente
Título y de acuerdo  con las alícuotas o montos fijos que
establezca la Ley de Obligaciones Tributarias.

Los instrumentos que no consignen lugar de otor-
gamiento, se reputarán otorgados en jurisdicción pro-
vincial, sin admitir prueba en contrario.

Los contradocumentos en instrumento público o pri-
vado, estarán sujetos al mismo impuesto aplicable a los
actos que contradicen.

Actos de aclaratoria, confirmación o ratificación
Artículo 129: Se gravará con un impuesto fijo los

actos de aclaratoria, confirmación o ratificación de ac-
tos anteriores que hayan pagado el impuesto y los de
simple modificación parcial  de las cláusulas pactadas,
siempre que:
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1. No se aumente su valor, cualquiera fuere la cau-
sa (aumento del precio pactado, mayores costos,
actualización por desvalorización, etc.).
2. No se cambie su naturaleza o los términos del
acuerdo, o de otro modo se efectúe la novación de
las obligaciones convenidas.
3. No se sustituyan las partes intervinientes o no
se prorrogue el plazo convenido, cuando la prórro-
ga pudiera hacer variar el impuesto aplicable.

Si se dieran estos supuestos, se pagará, sobre
el respectivo instrumento, el impuesto que corres-
ponda por el nuevo acto.

Hechos celebrados fuera de la Provincia
Artículo 130: También se encuentran sujetos al pago

de este  impuesto, los actos, contratos y operaciones
de carácter oneroso concertados en instrumentos pú-
blicos o privados fuera de la jurisdicción de la Provincia
en los  siguientes casos:

1. Cuando los bienes objeto de las transacciones
se encuentren radicados en el territorio provincial.
2. Cuando se produzcan efectos en la Provincia,
por cualquiera de los siguientes actos: aceptación,
protesto, negociación, inscripción en los registros
públicos, demanda de cumplimiento, cumplimiento,
ejecución o presentación ante autoridades judicia-
les, administrativas, árbitros, jueces o amigables
componedores cuando tengan por objeto hacer va-
ler, modificar o dejar sin efecto los derechos y obli-
gaciones constatados en los respectivos instrumen-
tos.
No se considerará que producen efectos en la juris-
dicción provincial, la presentación, exhibición, trans-
cripción o agregación de tales instrumentos en de-
pendencias administrativas o judiciales, registros de
contratos públicos e instituciones bancarias, cuan-
do sólo tengan por objeto acreditar personería o
extremos probatorios que no tengan el objeto de-
signado en el párrafo anterior.
3. Los contratos de suministro de materiales y equi-
pos para la ejecución de obras públicas en el país,
que se formalicen en instrumentos separados del
de la ejecución de la obra, cuando en tales instru-
mentos conste que a la fecha de celebración del
contrato dichos bienes se encontraban ubicados en
la Provincia o, no habiendo constancia de la ubica-
ción de los mismos, que el domicilio del vendedor
este ubicado en esta jurisdicción.
4. Las operaciones de compraventa de mercade-
rías, cereales, oleaginosos, productos o
subproductos de la ganadería o agricultura, frutos
del país y semovientes, registrados o no en bolsas,
mercados, cámaras o asociaciones con personería
jurídica, cuando en los respectivos instrumentos o
registros conste que a la fecha de celebración del
contrato dichos bienes se encontraban ubicados en
la provincia o, no habiendo constancia de la ubica-
ción de los mismos, que el domicilio del vendedor
esté ubicado en esta jurisdicción.
5. Los contratos de prórroga del término de dura-
ción  de sociedades con domicilio social en la Pro-
vincia, tomando el importe del capital social sin con-

siderar la naturaleza y ubicación de los bienes que
lo componen.
6.  Los contratos de seguros que cubran riesgos
sobre cosas situadas o personas domiciliadas en la
Provincia.
7. En todos los casos formalizados en el exterior
cuando de su texto o como consecuencia de los mis-
mos, resulte que deban ser negociados, ejecutados
o cumplidos en la Provincia.

Instrumentación
Artículo 131:   Por todos los actos, contratos u  ope-

raciones a que se  refieren los dos artículos anteriores,
deberán satisfacerse los impuestos correspondientes por
el sólo hecho de su instrumentación o existencia mate-
rial, con abstracción de su validez o eficacia jurídica o
verificación de sus efectos.

Se entenderá por instrumento toda escritura, papel
o documento del que surja el perfeccionamiento de los
actos, contratos y operaciones, mencionados en la pri-
mera parte del artículo anterior, de manera que revista
los caracteres exteriores de un título jurídico con el cual
pueda ser exigido el cumplimiento de las obligaciones,
sin necesidad de otro documento.

También se considerarán instrumentos, a los efec-
tos del impuesto definido en el presente título, a las
liquidaciones periódicas que las entidades emiso-
ras produzcan conforme a la utilización que cada
usuario de tarjetas de crédito o de compras hubiere
efectuado.

La anulación de los actos o la no utilización total o
parcial de los instrumentos, no dará lugar a devolución,
compensación o acreditación del impuesto pagado.

Independencia de los impuestos entre sí
Artículo 132:   Los impuestos establecidos en este

Título son independientes entre sí, y deben ser satisfe-
chos aún cuando varias causas de gravamen concu-
rran a un solo acto, salvo expresa disposición en con-
trario.

Fondos de Garantía
Artículo 133:    Las retenciones por parte del impor-

te o precio establecido en cualquier contrato para for-
mar fondos de garantía o destinados a los mismos, cons-
tituyen el otorgamiento de una garantía sujeta al grava-
men pertinente, independiente del que corresponda al
contrato principal, de conformidad con el artículo prece-
dente.

Correspondencia  epistolar o telegráfica
Artículo 134:    Los actos, contratos y operaciones

realizadas por correspondencia epistolar o telegráfica,
están sujetos al pago del Impuesto de Sellos, desde el
momento en que se formule la aceptación de la oferta.
A tal efecto, se considera como instrumentación del acto,
contrato u obligación, la correspondencia en la cual se
transcriba la propuesta aceptada o sus enunciaciones o
elementos esenciales que permitan determinar el obje-
to del contrato.

El mismo criterio se aplicará con respecto a las pro-
puestas o presupuestos firmados por el aceptante.
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Las disposiciones precedentes no regirán cuando
se probare que los mismos actos, contratos u obligacio-
nes, se hallaren consignados en instrumentos debida-
mente repuestos.

Obligaciones accesorias
Artículo 135:  En  las  obligaciones  accesorias, de-

berá  liquidarse  el impuesto  aplicable a las mismas,
juntamente con el que corresponda a la obligación prin-
cipal, salvo que se probare que esta última ha sido for-
malizada por instrumento separado, en el cual se haya
satisfecho el gravamen correspondiente.

Obligaciones a Plazo
Artículo 136:  No constituyen  nuevos  hechos

imponibles las obligaciones a plazos que se estipulen
en el mismo acto para el cumplimiento de las prestacio-
nes relacionadas con los contratos en los cuales, por
cualquier razón o título, se convenga la transferencia
del dominio de bienes inmuebles o muebles.

Obligaciones sujetas a condición
Artículo 137:  las obligaciones  sujetas  a condición,

serán consideradas  como puras y simples a los fines
de la aplicación del impuesto.

Prórroga de Contrato
Artículo 138:   Para estimar el valor de los  contratos

en  que se prevea su prórroga se procederá de la si-
guiente forma:

1. Cuando la prórroga deba producirse por el sólo
silencio de las partes y aún cuando exista el dere-
cho de rescisión por manifestación expresa de vo-
luntad de ambas o de una de ellas, se calculará el
tiempo de duración del contrato inicial, más un pe-
ríodo de prórroga igual al original. Cuando la prórro-
ga no prevea períodos determinados, se la conside-
ra como de dos (2) años, que se sumarán al plazo
inicial.
2. Cuando la prórroga esté supeditada a una de-
claración instrumentada de voluntad de ambas
partes o de una de ellas, se calculará el sellado
sólo por el período inicial, pero en el momento
de usarse la opción o de convenirse la prórro-
ga, se sellará el instrumento en que ella sea
documentada.
3. Cuando no se haya manifestado en forma do-
cumentada la aceptación o uso de la opción, debe-
rá abonarse el impuesto correspondiente a la pró-
rroga en el acto de demandarse en juicio el cumpli-
miento de la opción.

CAPITULO II

DE LOS CONTRIBUYENTES Y
DEMÁS RESPONSABLES

Contribuyentes. Divisibilidad del impuesto
Artículo 139:   Son contribuyentes del  impuesto de

Sellos  todos aquellos que realicen las operaciones, o
formalicen los  actos y contratos u  originen las actua-
ciones sometidos al presente impuesto.

El impuesto será divisible, excepto en los casos ci-
tados a continuación:

1. En los pagarés, letras de cambio y órdenes de
pago, el impuesto estará a cargo del librador, sin
perjuicio de que el portador sea solidariamente res-
ponsable al momento de su pago.
2. En los contratos de concesión otorgados por
cualquier autoridad administrativa, el impuesto es-
tará a cargo del concesionario.

Solidaridad
Artículo 140:  Cuando en la realización del hecho

imponible  intervengan dos o más personas, todas se
consideran contribuyentes solidariamente por el total del
impuesto de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 12 del presente Código, quedando a salvo el derecho
de cada uno de repetir de los demás intervinientes la
cuota que le correspondiere de acuerdo con su partici-
pación en el acto, excepto en los casos previstos en el
artículo anterior.

Exención parcial.
Artículo 141:  Si  alguno de los intervinientes

estuviere exento del pago del impuesto, sea proporcio-
nal o fijo, por disposición de este Código o leyes espe-
ciales, la obligación fiscal se considerará en este caso
divisible y la exención se limitará a la cuota que le co-
rresponda a la persona exenta.

Agentes de Retención e Información.
Artículo 142:  Los Bancos y compañías de seguros

que realicen operaciones que constituyan hechos
imponibles a los efectos del presente artículo efectua-
rán el pago de los impuestos correspondientes, por cuen-
ta propia y de sus codeudores como agentes de reten-
ción o percepción, ajustándose a los procedimientos que
establezca La Dirección.

Asimismo cuando lo establezca La Dirección, debe-
rán actuar como Agentes de Retención, Percepción y/o
Información las personas físicas, sociedades con o sin
personería jurídica, los organismos de la Administración
Central (Poder Legislativo, Poder Judicial, Poder Ejecu-
tivo), organismos descentralizados, empresas y socie-
dades del Estado de los niveles Nacional, Provincial y
Municipal y toda entidad que intervenga en operaciones o
actos que constituyen hechos imponibles a los efectos del
presente ajustándose a lo que establezca La Dirección.

Responsabilidad solidaria
Artículo 143:   Son  solidariamente  responsables

del pago  del impuesto, intereses, recargos y multas,
los que endosen, admitan, presenten, tramiten, autori-
cen o tengan en su poder documentos sin el impuesto
correspondiente o con uno menor.

CAPITULO III

DE LAS EXENCIONES

Entidades públicas

Artículo 144:  Están exentos del Impuesto de Se-
llos, el Estado Nacional, el Estado Provincial y las Cor-
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poraciones Municipales. La exención alcanza a los Or-
ganismos y Reparticiones del Sector Público Provincial
no financiero y Organismos descentralizados y/o
autofinanciados e instituciones de Seguridad Social (la
exención no alcanza a la actividad de seguros).

No se hallan comprendidos en esta exención los
organismos, reparticiones y demás entidades estatales,
cualquiera sea su denominación o naturaleza jurídica,
que vendan bienes o presten servicios a terceros a títu-
lo oneroso.

La exención a las Corporaciones Municipales está
condicionada a la exención de impuestos municipales
al Estado Provincial que a tal efecto establezcan los
Municipios a través de las correspondientes Ordenan-
zas.

Artículo 145:  Estarán  exentos del  impuesto esta-
blecido en este Título:

1. Las instituciones religiosas reconocidas por au-
toridad competente.
2. Las cooperadoras escolares y de policía y aso-
ciaciones de bomberos voluntarios con  personería
jurídica.
3. Los partidos políticos con personería jurídica  y
asociaciones municipales  reconocidos legalmente.
4. Las asociaciones y entidades civiles de asisten-
cia social, de caridad y de beneficencia con
personería jurídica.
5. Las instituciones de educación, instrucción, ar-
tísticas, culturales y deportivas reconocidas por au-
toridad competente.
6. Las universidades nacionales,  sus facultades,
escuelas, institutos y organismos deportivos.
7. Las obras sociales siempre que estén reconoci-
das por el Instituto Nacional de Obras Sociales y
funcionen de conformidad con lo dispuesto por la
ley nacional de obras sociales.

En todos los casos,  siempre que sus réditos y
patrimonio social se destinen exclusivamente a los fi-
nes de su creación, no persigan fines de lucro y, en nin-
gún caso, se distribuyan directa o indirectamente entre
socios, integrantes, y/o asociados. Se excluye de la
exención establecida en este artículo, a aquellas enti-
dades organizadas jurídicamente en forma comercial,
las que obtienen sus recursos en todo o en parte de la
explotación regular de espectáculos públicos, juegos de
azar, carreras de caballos y actividades similares o del
desarrollo habitual de actividades agropecuarias así
como la industrialización y expendio al público de com-
bustibles líquidos, gas natural y otros derivados del pe-
tróleo.

Artículo 146:  Las Cooperativas y  Mutualidades que
funcionen  en la Provincia a partir del momento de su
inscripción en La Dirección de Cooperativas y Mutuali-
dades estarán  exentos del  impuesto establecido en
este Título.

Exenciones Objetivas.
Artículo 147:  En los casos que a continuación se

expresan, quedarán exentos del Impuesto de Sellos,
además de los casos previstos en leyes especiales, los

siguientes actos, contratos y operaciones:
1. Divisiones y subdivisiones de hipotecas, susti-
tución del inmueble hipotecado, refuerzo de garan-
tías hipotecarias y las modificaciones en las formas
de pago del capital o capital y/o intereses, siempre
que no se modifique el  plazo establecido originaria-
mente para la extinción total del mutuo, aún cuando
se varíen los plazos de pagos parciales convenidos.
2. Particiones de herencia realizadas judicial o
extrajudicialmente.
3. Fianzas y demás instrumentos que los emplea-
dos y funcionarios públicos otorguen por razón de
sus cargos a favor del fisco nacional, provincial o
municipal.
4. Los avales o fianzas de terceros para garantizar
operaciones de entidades comprendidas en el artí-
culo 145 de este Código.
5. Contratos de constitución, transmisión, modifi-
cación y extinción de cualquier derecho real, sobre
bienes situados fuera de la Provincia.
6. Contratos de prendas agrarias o con registro
cuya Base Imponible no exceda los Mil Módulos. Se
tomará el valor del Módulo establecido en el artículo
29 del presente Código.
7. Contratos de constitución, modificación y diso-
lución  de sociedades que tengan su domicilio legal
fuera de la Provincia, siempre que no transmita, gra-
ve o modifique el dominio de bienes que se hallen
en esta jurisdicción.
8. Los contratos de seguros que cubran riesgos
sobre importaciones y exportaciones y los referen-
tes a riesgos agrícola-ganadero,  mientras los pro-
ductos asegurados no salgan del poder del produc-
tor.
9. Las fianzas, avales y demás garantías persona-
les, cuando sean otorgadas para garantizar contra-
tos de locación y sublocación  de bienes inmuebles
y que se formalicen en un solo acto.
10. Letras y pagarés hipotecarios con notas de es-
cribanos públicos.
11. Las reinscripciones de hipotecas y prendas que
hubieran abonado el sellado al momento de su cons-
titución inicial, salvo que cambie alguno de los con-
tratantes, se aumente el importe, se incremente el
plazo de cancelación y cuando esta modificación
signifique variación de la base imponible.
12. Los contratos de cesión de derechos de propie-
dad intelectual que sean realizados por autores ar-
gentinos o sus derechohabientes y con el fin exclu-
sivo de edición de libros, los contratos de edición y
los contratos de traducción de libros.
13. Los contratos de impresión de libros, celebra-
dos entre las empresas gráficas argentinas  y las
empresas editoras argentinas.
14. Los contratos de venta de libros, siempre que lo
celebren como vendedoras las empresas editoras
argentinas.
15. La emisión y percepción de acciones liberadas
provenientes de la capitalización de saldos de «Ajus-
tes de Capital» y/o de revalúos técnicos o contables
que efectúen las sociedades, así como las modifi-
caciones de contratos sociales –cualquiera sea la
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 forma de la Sociedad- y de los estatutos, en la me-
dida en que estén determinados por tales causas.
Igual exención se aplicará en la capitalización o dis-
tribución de acciones recibidas de otras sociedades
con motivo de la actualización que hubieran efec-
tuado estas últimas.
16. Las prórrogas de los contratos de sociedad, las
reorganizaciones de las sociedades a través de la
fusión, escisión o transformación de sociedades. La
reorganización de las sociedades deberá contem-
plar los requisitos de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias. Si el capital de la sociedad subsistente o
de la nueva sociedad, en su caso, fuera mayor a la
suma de los capitales de las sociedades reorgani-
zadas, se abonará el impuesto sobre la diferencia
entre ambos montos.
17. La emisión de  cheques y los endosos efectua-
dos en documentos a la orden.
18. Las letras de cambio y órdenes de pago libra-
das sobre instituciones financieras regidas por la Ley
Nº 21.526.
19. Los instrumentos que se formalicen como con-
secuencia de reconocimiento de deuda que  suscri-
ban afiliados de las mutuales formadas entre em-
pleados, jubilados y pensionistas de la Administra-
ción Pública Nacional, Provincial y Municipal com-
prendidas en el artículo 146.
20. Recibos de sueldos, salarios y viáticos de em-
pleados, jubilados de la Administración Pública, re-
particiones autárquicas, municipalidades y comisio-
nes de fomento.
21. Recibos que en concepto de pagos de indem-
nización por accidentes de trabajo, otorguen los obreros
a las entidades patronales o compañías aseguradoras.
22. Los recibos que exterioricen únicamente la re-
cepción de una suma de dinero, sin constituir reco-
nocimiento de deuda.
23. Los recibos que exterioricen la recepción de
pagarés.
24. Vales que no  consignen la obligación de pagar
sumas de dinero; las simples constancias de remi-
sión o entrega de mercaderías o nota- pedidos de
las mismas, notas de crédito y de débito y las bole-
tas que expidan los comerciantes como consecuen-
cia de ventas al contado realizadas en el negocio.
25. Constancias de pago que en los libros de suel-
dos y jornales se consignen por los establecimien-
tos  comerciales o industriales y los recibos que se
otorguen.
26. Las facturas y facturas conformadas y sus
endosos.
27. La factura de crédito y documentación acceso-
ria que se emitan de acuerdo a las disposiciones de
la Ley 24760, sus modificaciones y disposiciones
complementarias y, todo otro acto vinculado a su
emisión, aceptación y transmisión.
28. Los endosos de pagarés, letras de cambio y
prendas.
29. Operaciones que realice el Banco de la Nación
Argentina en cumplimiento de lo dispuesto en los
incisos a), b), d) y e) del artículo 2 de la Ley Nacio-
nal Nº 11684 (Crédito Agrario).

30. Los contratos efectuados entre emisor y cliente
receptor vinculados con la operatoria de tarjetas de
crédito o de compras, con excepción de las liquida-
ciones periódicas que las entidades emisoras pro-
duzcan conforme a la utilización que cada usuario
de las mismas hubiere efectuado.
31. Usuras pupilares.
32. Depósitos a plazo que no hubieren devengado
interés, depósitos en Caja de Ahorro y a Plazo Fijo y
en Cuenta Corriente.
33. Los documentos que se instrumenten o sean
consecuencia de operaciones gravadas por el Im-
puesto a la Compra y Venta de Divisas.
34. Los actos y contratos que instrumenten la ad-
quisición del dominio y/o constitución de gravámenes
bajo el régimen de préstamos otorgados para la ad-
quisición o construcción  de vivienda única, familiar
y de ocupación permanente hasta el monto del prés-
tamo, debiendo la persona otorgante del crédito y el
beneficiario del mismo declarar en la respectiva es-
critura pública que el inmueble objeto del acto será
o es destinado a los fines precedentemente citados.
Esta manifestación bastará para gozar de la exen-
ción sin perjuicio de las facultades de verificación
de La Dirección y de las responsabilidades tributaria
y penal en que pudieran incurrir los declarantes.
35. Contratos de construcción de obras para vivien-
da propia y los actos, convenios o instrumentos que
sean complementarios de contratos para la cons-
trucción de vivienda única, familiar y permanente  de
la operatoria FONAVI en los que intervenga el adju-
dicatario o beneficiario de la vivienda.
36. Los actos y contratos que instrumenten opera-
ciones financieras que realice la Provincia del Chubut
por sí o a través del Banco del Chubut S.A. Esta
exención alcanzará a todos los actos y contratos
vinculados o accesorios derivados de las mismas.
37. Los documentos en que se instrumenten o sean
consecuencia de operaciones de exportación de bie-
nes producidos en la Provincia y sus correspondien-
tes prefinanciaciones y/o financiación, así como las
cesiones que de sus contratos realicen los
exportadores entre sí.
38. Los instrumentos mediante los cuales se forma-
licen convenios de pasantías y/o becas con estu-
diantes en el marco de la Ley 25165.
39. Los instrumentos mediante los cuales el Gobier-
no Provincial o Municipal formalice la entrega de
becas a estudiantes.
40. Los instrumentos y actos vinculados con la li-
quidación conyugal.
41. Los instrumentos que se formalicen  como con-
secuencia de reconocimiento y otorgamiento de pla-
nes de facilidades de pago por obligaciones fisca-
les, previsionales y del régimen de Obras Sociales.
42. Los contratos que formalicen y extingan relacio-
nes laborales regidas por la Ley de Contrato de Tra-
bajo, así como también transacciones administrati-
vas y judiciales en la misma materia.
43. Actas, estatutos y otros documentos habilitantes
no gravados expresamente, que se inserten o
transcriban en las escrituras públicas.
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44. Adelantos en Cuenta Corriente y créditos en
descubierto afianzados con garantía hipotecaria,
prendaria o cesión de créditos hipotecarios.

CAPITULO IV
DE LA BASE IMPONIBLE

Base Imponible. Definición
Artículo 148: La Base Imponible del Impuesto esta-

rá constituida  por el valor  expresado en los instrumen-
tos gravados en relación a la forma de pago y los que
corresponda en concepto de impuestos, tasas y contri-
buciones tanto nacionales, provinciales, municipales y
especiales, inherentes y que sean necesarias como
exigencias propias de la instrumentación del acto, con-
trato u operación a los fines de su celebración,  salvo lo
dispuesto para casos determinados en este Código o
Leyes especiales.

Transmisión de dominio a título oneroso.
 Transmisión de la nuda propiedad
Artículo 149:  Por toda transmisión de dominio de

inmuebles a título oneroso o de derechos y acciones
sobre el mismo se liquidará el impuesto pertinente so-
bre el monto de la valuación fiscal  o el precio conveni-
do si fuere mayor que aquél.

Igual criterio se aplicará en la transmisión de la nuda
propiedad.

En los casos de transmisión de dominio como con-
secuencia de subastas judiciales, subastas públicas
realizadas por instituciones oficiales conforme las dis-
posiciones de sus cartas orgánicas y subastas privadas
conforme a la Ley 24.441 la base imponible está cons-
tituida por el precio de venta obtenido aunque fuere in-
ferior a la base imponible del impuesto inmobiliario.

En las transacciones judiciales la base imponible
será el monto de las mismas.

En el caso que la transferencia de dominio de
inmuebles tuviere lugar como consecuencia de un con-
trato de leasing la base imponible al momento de for-
malizarse la escritura estará constituida por el valor to-
tal adjudicado al bien –cuotas de locación más valor
residual-, o  su valuación fiscal, el que fuera mayor.

En los contratos de compra-venta de vehículos au-
tomotores, transmisión de dominio a título oneroso, de
derechos y acciones sobre el mismo la base imponible
será la que fije la Ley de Obligaciones Tributarias.

Cuando la transferencia del automóvil usado sea
realizada en remate judicial o a través de transacciones
judiciales el impuesto se aplicará sobre el precio obte-
nido en las mismas.

Contratos de concesión
Artículo 150: En los contratos de concesión, sus ce-

siones o transferencias y sus prórrogas otorgadas por
cualquier autoridad administrativa, el impuesto se liqui-
dará sobre el valor de la concesión o mayores valores
resultantes.

Si no se determinara el valor, el impuesto se aplica-
rá sobre el capital necesario para su explotación que el
concesionario declarará expresamente en el instrumen-
to, teniendo en cuenta el valor de las obras o inversio-

nes a realizar o, en su defecto, los importes representa-
dos por todos los bienes destinados a la explotación y
el dinero necesario a su desenvolvimiento.

Permutas
Artículo 151: En las permutas de inmuebles, el im-

puesto se aplicará sobre la mitad de la suma  de los
valores que se  permutan. Si en la  permuta no hubiera
valor asignado a los inmuebles o éste fuera inferior a
las valuaciones fiscales de los bienes respectivos, el
impuesto se aplicará  sobre la mitad del valor resultante
de la suma de las valuaciones fiscales.

Si la permuta comprendiese inmuebles y muebles o
semovientes el impuesto  se liquidará sobre la valuación
fiscal de aquellos o sobre el mayor valor asignado a los
mismos.

Si la permuta comprendiese muebles o semovientes,
el impuesto se liquidará sobre el valor asignado por las
partes o el que podrá fijar La Dirección, previa tasación,
el que fuera mayor.

En  el caso de  permutas que comprendan inmuebles
ubicados en varias jurisdicciones el impuesto se aplica-
rá sobre la valuación fiscal total del o de los inmuebles
ubicados en jurisdicción de la Provincia.

Si los inmuebles están ubicados parte en jurisdic-
ción de la Provincia y parte en otra jurisdicción, y la trans-
ferencia se realiza por un precio global sin determinar-
se en el respectivo instrumento los valores que corres-
ponden a cada jurisdicción, el impuesto se aplicará so-
bre el importe resultante de proporcionar el monto
imponible, en función de la superficie  de los inmuebles.

En ningún caso el monto imponible podrá ser infe-
rior a la valuación fiscal del o de los inmuebles ubicados
en esta jurisdicción.

Cesión de derechos y acciones sobre inmuebles
Artículo 152:  En las cesiones  de acciones y dere-

chos  y transacciones  referentes a inmuebles, el im-
puesto pertinente se liquidará sobre la  mitad  del  ava-
lúo  fiscal o sobre el precio convenido, cuando éste fue-
ra mayor al del referido 50% de la valuación.  Al conso-
lidar el dominio, deberá integrarse la diferencia del im-
puesto que corresponda a toda transmisión de dominio
a título oneroso, tomándose como pago a cuenta el im-
puesto abonado al momento de la cesión.

A los efectos  de la  aplicación de este  artículo, si
los  inmuebles  objeto del contrato no estuvieren incor-
porados al Padrón Fiscal, deberá procederse a su inclu-
sión.

Rentas vitalicias
Artículo 153:  En el caso que la transferencia de

dominio de inmuebles tuviere lugar como consecuencia
de un  contrato oneroso  de renta vitalicia la base
imponible estará dada por el monto acumulado de diez
(10) anualidades de renta o el resultante de acumular el
siete por  ciento (7 %) anual de la valuación fiscal  du-
rante diez (10 ) años, el que fuera mayor.

Usufructo, uso y habitación.
Artículo 154:  En los derechos reales de usufructo,

uso y habitación, cuyo valor no esté expresamente de-
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terminado, el monto se fijará de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo anterior.

Contratos de constitución de sociedades. Cesión de
Cuotas. Aportes en Especie.

Artículo 155: En los contratos de constitución
de  sociedades civiles o comerciales, sus prórrogas y/o
ampliación de  capital, la base imponible será el monto
del capital social o del ampliado cualquiera sea la forma
y términos estipulados para aportarlo y la naturaleza y
ubicación de los bienes.

Tratándose de sociedades de capital el instru-
mento gravado es el acta fundacional.

En caso de aumento de capital, el impuesto se
aplicará sobre el incremento, siendo el instrumento gra-
vado  el acta de la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria
que disponga el aumento de capital.

En la cesión de participaciones societarias la
base imponible será el importe de la cesión o el valor
nominal de las participaciones, el que fuere mayor.

Si alguno de los socios aportare bienes
inmuebles, ya sea como única prestación o integrando
capital, se deducirá del capital social la suma que co-
rresponda al avalúo fiscal de éste o al valor que se  le
atribuya en el contrato si fuere mayor que el de la
valuación fiscal, sobre la cual se aplicará en liquidación
independiente la alícuota establecida para toda trans-
misión de dominio de inmuebles a título oneroso. En
oportunidad del otorgamiento de la escritura pública res-
pectiva, se procederá a computar como pago a cuenta
del impuesto resultante el tributo abonado por ese acto
al momento de la constitución de la sociedad o modifi-
cación del contrato social.

Si se aportan bienes muebles o semovientes,
deberá aplicarse la alícuota que establezca la Ley de
Obligaciones Tributarias sobre el monto de los mismos.

Si se aporta el activo y pasivo de una entidad
civil o comercial y en el activo se hallan incluidos uno o
más inmuebles, se liquidará el impuesto según la alí-
cuota que fije la Ley de Obligaciones Tributarias anual
para las operaciones inmobiliarias sobre la mayor suma
resultante entre la valuación fiscal, valor contractual o
estimación de balance, debiéndose tener presente que
si dicho valor imponible resultare superior al del aporte,
tal impuesto será el único aplicable aunque en el referi-
do activo figuren muebles o semovientes. Esta circuns-
tancia, se acreditará por medio de un balance suscripto
por Contador Público matriculado en la Provincia, aún
cuando el acto se hubiera otorgado fuera de su jurisdic-
ción.

El mismo procedimiento se observará cuando
el aporte consista en la transferencia de un fondo de
comercio en el que se hallen incluidos inmuebles.

Cuando el aporte consista en la transferencia
de un fondo de comercio en cuyo activo no existan
inmuebles, se aplicará el impuesto según la alícuota que
fije la Ley de Obligaciones Tributarias anual para las
operaciones correspondientes.

En todos estos casos en que el aporte de capi-
tal se realice en las formas antes indicadas, deberá
acompañarse a la declaración copia autenticada de un

balance debidamente firmado por Contador Público
matriculado en la Provincia, cuyo original se agregará a
la escritura como parte integrante de la misma.

En los casos de constitución de sociedades o
modificaciones del contrato social en los que se deter-
mine que esos actos deban formalizarse mediante ins-
trumento, el impuesto deberá tributarse sobre este últi-
mo, admitiéndose tomar como pago a cuenta el impuesto
abonado en la constitución o modificación del contrato
social anterior.

Cuando para la formación de las sociedades
anónimas se adopte la forma de constitución provisio-
nal, el impuesto se pagará en el acto de la constitución
definitiva, debiendo abonarse en el acto de la constitu-
ción provisional el impuesto fijo correspondiente.

Sociedades constituidas fuera de la Provincia
Artículo 156: Las sociedades constituidas fuera de

la jurisdicción de la  Provincia, sólo pagarán el impuesto
cuando con el fin de establecer, dentro de esta jurisdic-
ción, sucursales o agencias de sus negocios, inscriban
sus contratos en el Registro Público de Comercio. El
impuesto se aplicará a dicha sucursal o agencia, sobre
el capital asignado en el contrato, otros acuerdos o re-
soluciones posteriores.

Artículo 157: En los casos  de disolución y siguiente
constitución de  sociedad en un solo y mismo acto, con
los mismos bienes y aunque se incorporen nuevos so-
cios, sólo se cobrará el impuesto por la constitución de
la nueva sociedad. Si hubiera retiro de algún socio de la
sociedad disuelta, se pagará también el impuesto que
corresponda por la parte reconocida a dicho socio en el
acto de disolución.

Contratos de Colaboración empresaria
Artículo 158: En los contratos de constitución

de  Agrupaciones de Colaboración Empresaria (ACE) y
de Uniones Transitorias de Empresas (UTE) legisladas
en el capítulo III de la Ley 19550 y sus modificatorias y
Consorcios de Cooperación Ley 26005, el impuesto se
aplicará sobre el monto de las contribuciones destina-
das al fondo común operativo, sus prórrogas y amplia-
ciones.

Contratos hidrocarburíferos
Artículo 159: En los contratos destinados a la explo-

tación y exploración  de hidrocarburos el   impuesto  se
liquidará tomando  como base  imponible, el compromi-
so de inversión asumido en el respectivo instrumento,
más las garantías que pudieran otorgarse.

A los efectos de determinar el plazo a partir del
cual deberá pagarse el impuesto, se tendrá en cuenta
la fecha  de notificación a la empresa adjudicataria del
acto aprobatorio del contrato.

Disolución y liquidación de sociedades
Artículo 160: En las  disoluciones y  liquida-

ciones  de sociedad se aplicarán los impuestos perti-
nentes de acuerdo con la naturaleza de los bienes a
distribuirse, observándose las siguientes reglas:
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1. Si la disolución de la sociedad es total el im-
puesto se aplicará sobre el monto de la  totalidad de
los bienes.
2. En las disoluciones parciales de sociedad, de-
berá pagarse el impuesto sólo por la parte que co-
rresponda al socio o socios salientes.
3. Si la parte que se adjudica al socio o socios sa-
liente/s consiste en un bien inmueble, deberá pa-
garse el impuesto a la transmisión de dominio a tí-
tulo oneroso, el cual se liquidará sobre el avalúo fis-
cal del mismo o sobre el monto de la adjudicación,
si fuera mayor al de aquél.
4. Si la parte que se adjudica al socio o socios,
consiste en dinero, títulos de renta u otros bienes
deberá pagarse el impuesto establecido correspon-
diente, que se liquidará sobre el monto de la adjudi-
cación.

Los impuestos a que se refiere el presente artí-
culo deberán pagarse siempre que medie adjudica-
ción de dinero o bienes de otra naturaleza a los so-
cios, aún cuando la sociedad hubiere experimenta-
do pérdidas en su capital.
De conformidad con las normas establecidas en el
presente artículo, la liquidación de los impuestos en
los casos de disolución de sociedades, deberá
practicarse con sujeción al monto efectivo de los
bienes que se adjudiquen a los socios, salvo lo es-
tablecido para los bienes inmuebles.

Contratos de préstamos con hipoteca sobre
 inmueble sin afectación especial
Artículo 161:  En los contratos de préstamos comer-

ciales o civiles, garantidos con hipoteca constituida so-
bre inmuebles situados dentro y fuera de la jurisdicción
provincial, sin afectarse a cada uno de ellos con una
cantidad líquida, el impuesto se aplicará sobre el ava-
lúo fiscal del o de los inmuebles situados en la Provin-
cia del Chubut.

En ningún caso el impuesto podrá liquidarse sobre
una suma mayor a la del préstamo.

Contrato de locación o sublocación de inmuebles
Artículo 162:  En los  contratos de locación o

sublocación de inmuebles  que no fijen plazo, se tendrá
como monto total de los mismos el importe de dos (2)
años de alquileres.

Cuando se establezca un plazo con cláusula de
opción a una prórroga del mismo se procederá en la
siguiente forma:

1. Cuando la prórroga deba producirse por el solo
silencio de las partes o aun cuando exista el derecho de
rescisión por manifestación expresa de voluntad de
ambas o de una de ellas, se calculará el tiempo de du-
ración del contrato inicial  más el período de prórroga.
Cuando la prórroga sea por tiempo indeterminado,  se
la considerará como de dos (2) años, que se sumará al
período inicial, si la prórroga fuera por períodos sucesi-
vos, se tomará el total de éstos hasta un máximo de
tres (3) años.

2. Cuando la prórroga esté supeditada a una ex-
presa declaración de voluntad de ambas partes o de
una de ellas, se calculará el sellado sólo por el período

inicial, pero en el momento de usarse la opción o de
convenirse la prórroga, se sellará el instrumento en que
ella sea documentada.

Contratos de locación de servicios
Artículo 163:    En  los  contratos  de   locación

de servicios que no fijen plazo se tendrá como monto
total de los mismos, el importe de tres (3) años de
retribución. Las prórrogas o renovaciones tácitas se
juzgarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
anterior.

Salvo disposición en contrario de este Código, en
los contratos de ejecución sucesiva el impuesto se apli-
cará sobre el valor correspondiente a la duración total o
a los primeros  tres (3) años si son por más tiempo.

Contratos de afirmados
Artículo 164: En los  contratos de  afirmados  cele-

brados entre  empresas y vecinos, el impuesto que co-
rresponda abonar será liquidado con la intervención
de La Dirección, previo el asesoramiento técnico de or-
ganismos competentes.

El importe de las obras será el que resulte de la
liquidación que a ese efecto se practicará en el respec-
tivo expediente, y el escribano dejará expresa constan-
cia de ello en la escritura.

Cuando se trate de obras contratadas entre empre-
sarios y autoridades provinciales o municipales, el es-
cribano prescindirá de esa intervención, dando cumpli-
miento a los demás requisitos.

Las Municipalidades no podrán acordar a esas em-
presas el permiso de iniciación de las obras, si éstas no
hubieren acreditado previamente la reposición fiscal del
o de los contratos respectivos.

Contratos de suministro de energía eléctrica
Artículo 165:  En  los contratos de  suministro de

energía  eléctrica que no  contengan las cláusulas ne-
cesarias para determinar el monto imponible en consi-
deración a la retribución normal que debe pagar el con-
sumidor durante su vigencia, La Dirección requerirá al
Ministerio de Economía y Crédito Público, que la oficina
técnica respectiva, practique el cálculo de acuerdo con
las tarifas convenidas y consultando la importancia del
servicio a prestarse.

Las prórrogas o renovaciones tácitas o automá-
ticas de los contratos de esa naturaleza, se computarán
conforme a la regla del artículo 162.

Contratos de cesión de inmuebles, para
explotación agrícola o ganadera
Artículo 166: En los contratos  de cesión de

inmuebles  para explotación agrícola o ganadera (de
aparcería o sociedad o tamberos medieros ) con la obli-
gación, por parte del agricultor o ganadero de entregar
al propietario o arrendador del bien cedido, un porcen-
taje de la cosecha o de los procreos, el impuesto se
liquidará presumiéndose una renta anual equivalente al
7% del  avalúo fiscal, por unidad de hectáreas, sobre el
total de las hectáreas afectadas a la explotación, multi-
plicado el valor resultante por el número de años de la
vigencia del contrato.
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Esta norma para la liquidación del impuesto, se ob-
servará en los contratos que estipulen simultáneamen-
te retribuciones en especie y dinero; si la retribución en
dinero excediera al 7% de la valuación fiscal, el impues-
to deberá liquidarse sobre el monto de tal retribución.

Depósitos a plazo y en Caja de Ahorro
Artículo 167: A los efectos de la liquidación

sobre depósitos a  plazos, se observarán las siguientes
disposiciones:

1. En los depósitos a plazo se procederá a liquidar
el impuesto tomando como base los mismos nume-
rales utilizados para la acreditación de los intere-
ses.
2. Cuando los depósitos se hubieren hecho en
monedas extranjeras el impuesto se liquidará pre-
via reducción que corresponda a moneda corriente,
tomándose el tipo del día de la liquidación de aquél.
3. En los depósitos a plazo o que figuren a la or-
den conjunta o recíproca de dos o más personas el
impuesto se liquidará sobre la base de los numera-
les, que arroje la cuenta, sin que proceda subdivi-
sión alguna en consideración al número de los titu-
lares del depósito.
4. Deberán acumularse los depósitos que estén a
la orden de una misma persona y a nombre de otra,
quedando exceptuados de la acumulación  los de-
pósitos de incapaces que estén a la orden de sus
respectivos tutores o curadores.
Se acumularán los depósitos de cuentas conjuntas
o recíprocas sólo en el caso en que los titulares de
una cuenta sean los mismos de otra u otras.

Adelantos de cuenta corriente o créditos
Artículo 168:  A  los  efectos de la liquidación  del

impuesto sobre los  adelantos en cuenta corriente o cré-
ditos en descubierto se observarán las siguientes re-
glas:

1. En todos los casos el impuesto deberá aplicar-
se sobre la totalidad de la suma acordada, se haga
o no uso del crédito.
2. Si una cuenta tiene saldos deudores transito-
rios, el impuesto deberá cobrarse el día que fuere
cubierto, aplicándose el impuesto sobre el saldo
mayor. Se entenderá por saldo deudor transitorio,
aquél que quedara al cerrar las operaciones del día.
Si una cuenta corriente tuviere saldo al débito du-
rante todo el día, pero fuera cubierto antes del cie-
rre diario de las operaciones, no se tomará en cuen-
ta.
3. En los casos de créditos acordados sin venci-
miento determinado el impuesto se liquidará por un
período de noventa (90) días al vencimiento del cual
se liquidarán nuevamente por otro período de no-
venta (90) días, y así sucesivamente hasta su ter-
minación, siempre sobre el saldo.
4. Los adelantos en cuenta corriente y créditos en
descubierto afianzados en forma simultánea con ga-
rantía hipotecaria, prendaria o cesión de créditos hi-
potecarios, la alícuota se aplicará sobre el monto
mayor.

Transferencia de acciones
Artículo 169:  El  impuesto  por la transferencia  de

acciones se liquidará  independientemente sobre el va-
lor de cada acción transferida.

Contrato de compraventa de frutos,  productos
o mercaderías en general
Artículo 170:  En los contratos de compraventa de

frutos, productos o mercaderías en general, en que no
se fije plazo y se estipule su entrega en cantidades y
precios variables, el monto imponible se determinará
tomando el promedio que resulte en un período de cin-
co (5) años.

Actos, contratos u obligaciones
Artículo 171:  En los contratos de locación de depó-

sito de compra - venta o en cualquier otro acto, contrato
u obligación, cuyo contenido determine la discrimina-
ción de cosas muebles, inmuebles o semovientes afec-
tadas al objeto principal del acto, se abonará además,
el impuesto fijo para los inventarios.

Conversión
Artículo 172:  Si el valor imponible se expresa en

moneda extranjera, el impuesto deberá liquidarse sobre
el equivalente en pesos  moneda, al  tipo de cambio
convenido por las partes. A falta de éste o si estando
convenido fuere incierto, se tomará el  informado por el
Banco Nación para el «billete» Tipo Vendedor vigente el
ultimo día hábil al de la realización del hecho imponible.

Si en el día de otorgamiento no se hubiera informa-
do el tipo de cambio previsto en el párrafo anterior se
tomará el último publicado.

No serán oponibles al fisco las cláusulas que fijen
un tipo de cambio exclusivamente para el pago del Im-
puesto de Sellos.

Valor Indeterminado
Artículo 173: Cuando el  valor de los actos sujetos

a impuestos sea indeterminado, las partes deberán
estimarlo a continuación del instrumento en que lo for-
malicen, fundándose en elementos de juicio adecuados.
Dicha estimación podrá ser impugnada por La Direc-
ción, en cuyo caso procederá la determinación de ofi-
cio.

Cuando se fije como precio el corriente en fecha
futura el impuesto se pagara con arreglo al precio co-
rriente en la fecha de otorgamiento del acto.

Cuando se careciese de antecedentes y no pudiera
practicarse una estimación del valor económico atribui-
ble al acto, se satisfacerá un impuesto fijo, que estable-
cerá la ley de Obligaciones Tributarias.

Documentos en infracción. Determinación
en base a registros contables
Artículo 174:   Cuando se compruebe la existencia

de documentos en infracción a las disposiciones de este
Título, La Dirección podrá dejarlos en poder del intere-
sado, en carácter de depositario, de acuerdo a las nor-
mas que establezca o bien los retirará bajo recibo, todo
ello con las formalidades prescriptas en el artículo 9.1
de este Código.
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Cuando el presunto infractor utilizare los docu-
mentos intervenidos podrá hacerlo con los recaudos que
en cada caso establezca La Dirección.

CAPITULO V

DEL PAGO

Forma
Artículo 175:  El impuesto debe abonarse  dentro

del plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el día
siguiente del otorgamiento del acto, de su perfecciona-
miento de acuerdo con las normas de este Código o del
cumplimiento de efectos determinantes de la aplicación
del Impuesto de Sellos.

Si el plazo del instrumento fuere menor, debe pa-
garse el impuesto antes del vencimiento de aquél.

El impuesto  establecido en este Título  será paga-
do con valores fiscales o en la forma que determine La
Dirección a través de cualquiera de los medios de pago
que establece el artículo 39 del presente Código. Cuan-
do la reposición  se efectúe con valores fiscales, para
su validez, estos deberán ser inutilizados con el sello
fechador de La Dirección.

No se requerirá declaración jurada, salvo cuando lo
establezcan disposiciones expresas de este Título o re-
solución de La Dirección. El pago del impuesto se hará
bajo la exclusiva responsabilidad del contribuyente; las
oficinas recaudadoras se limitarán a agregar en cada
caso el sellado que se solicita, salvo cuando exista de-
terminación previa de La Dirección.

Instrumentos privados no repuestos
correctamente o sin reponer
Artículo 176:  Los actos, contratos y obligaciones

instrumentados privadamente en papel simple o en pa-
pel sellado de un valor inferior al que corresponda satis-
facer, serán habilitados o integrados sin multa, siempre
que se presenten en La Dirección o en sus oficinas,
dentro de los plazos respectivos.

Instrumentos privados con más de una foja.
Copia de los instrumentos
Artículo 177:  En los actos, contratos u obligaciones

instrumentados privadamente y que tengan más de una
foja el pago de su impuesto deberá constar en la prime-
ra y las demás ser habilitadas con la Tasa por reposi-
ción de foja.

Si la instrumentación se realizara en varios ejem-
plares o copias se observará para con el original el mis-
mo procedimiento del artículo anterior y en los demás,
deberá reponerse cada foja con el valor fiscal equiva-
lente a la tasa mencionada precedentemente.

En estos casos las oficinas recaudadoras deberán
dejar constancia en cada copia en forma detallada, del
pago del impuesto correspondiente al acto, contrato u
obligaciones.

Asimismo, en el caso de instrumentos que hubieran
abonado el tributo por declaración jurada, el responsa-
ble de la presentación de dicha declaración jurada de-
berá dejar constancia de dicho pago de acuerdo a lo
que establezca La Dirección.

Plazo
Artículo 178  Los instrumentos públicos o privados

sometidos a este impuesto, deberán ser repuestos den-
tro del término de  diez (10) días de otorgarse. En las
prórrogas o renovaciones de actos, contratos u opera-
ciones, estos plazos comenzarán a regir desde el día
en que fuesen instrumentados.

En los instrumentos sujetos a este impuesto otor-
gados por la administración pública nacional, provincial
o municipal y sus entidades autárquicas, el término para
su pago se computará desde la fecha de su entrega a
los particulares, a cuyo efecto la misma deberá hacerse
constar en el cuerpo del instrumento.

Fecha de otorgamiento. Raspaduras
o enmiendas
Artículo 179:   En todos los instrumentos sujetos a

este impuesto se deberá consignar la  fecha de otorga-
miento. Cuando se omita este requisito o los instrumen-
tos contengan raspaduras o enmiendas en la fecha o
plazos, el contribuyente y/o responsable deberá demos-
trar fehacientemente dicha fecha, caso contrario se pro-
cederá al cobro de los montos adeudados con actuali-
zación, si correspondiera, y recargos por los períodos
no prescriptos, tomando como fecha de celebración de
los mismos cinco años anteriores a la detección de di-
chos instrumentos por parte de La Dirección.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será  de apli-
cación a los instrumentos celebrados por escritura pú-
blica, siempre que se acrediten las circunstancias que
determine La Dirección.

Forma de pago en las escrituras públicas
Artículo 180: El  impuesto correspondiente  a los

actos o contratos pasados por escritura pública, se
pagará de  conformidad con lo  dispuesto en  el artículo
38, primer párrafo.

Los escribanos presentarán la declaración jurada a
La Dirección en el plazo que ésta fije, con la documen-
tación correspondiente.

La Dirección podrá impugnar, dentro de los trescien-
tos sesenta (360) días de recibidas, las liquidaciones
que a su juicio hubiesen sido erróneamente practica-
das, intimando a los escribanos a completarlas dentro
de quince (15) días de notificado, bajo apercibimiento
de ser sancionados acorde con lo establecido en los
Títulos Octavo y Noveno del Libro Primero de este Có-
digo; y a abonar las diferencias de sellado que pudieran
resultar en favor del Fisco, o bien presentar escrito fun-
dado en caso de estar disconforme con esa interpreta-
ción de la Ley. En este último caso se procederá confor-
me a lo dispuesto en el Título Décimo del Libro Primero
de este Código, quedando suspendida la obligación de
pago mientras se substancie el procedimiento. Las san-
ciones se aplicarán luego de transcurridos los quince
(15) días de la notificación para el pago.

Transcurrido el término de trescientos sesenta (360)
días, establecido en el párrafo anterior, cesa toda res-
ponsabilidad para el escribano. Si luego de vencido este
plazo La Dirección estableciere que existe omisión del
sellado o mala interpretación de la Ley, el pago será
exigible solidariamente contra cualquiera de las partes
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que debieron satisfacer el impuesto, aplicándose lo
prescripto en este artículo.

TITULO CUARTO

IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS

CAPITULO I

DEL HECHO IMPONIBLE

Determinación
Artículo 181: Por los vehículos  radicados en la  Pro-

vincia  del Chubut, se pagará anualmente un impuesto
de acuerdo con la cuota que fije la Ley de Obligaciones
Tributarias para sus diferentes tipos y categorías.

Radicación de los vehículos
Artículo 182: A los efectos del  presente Título, se

considera radicado en la Provincia, todo vehículo que
circule, se  utilice o se guarde, en forma habitual o per-
manente, dentro del territorio de la misma y fuera de los
ejidos de las Corporaciones Municipales.

Chapa de identificación
Artículo 183: El Pago del impuesto es requisito in-

dispensable y previo para obtener la chapa de identifi-
cación y permiso de circulación.

CAPITULO II

DE LA IMPOSICIÓN

Determinación del impuesto
Artículo 184: La Dirección General de Rentas re-

caudará  anualmente el  impuesto que corresponda a
cada vehículo, según la clasificación que le asigne el
Capítulo IV del presente Título y las cuotas que esta-
blezca la Ley de Obligaciones Tributarias.

Las Comunas Rurales y Villas recaudarán anualmen-
te el impuesto que corresponda a cada vehículo radica-
do en su ejido, conforme a la reglamentación que a tal
efecto se dicte.

Inscripciones nuevas
Artículo 185: Para los vehículos  automotores

que todavía no estén inscriptos, el impuesto será redu-
cido a una mitad o en tres cuartas partes, cuando el
pedido de inscripción se formule en el tercero o cuarto
trimestre, respectivamente, y siempre que el vehículo
no haya circulado anteriormente en la Provincia en in-
fracción a las disposiciones del presente título.

Vehículos inscriptos
Artículo 186: Para los  vehículos  inscriptos

en años  anteriores, el  impuesto se recaudará anual-
mente  de conformidad  con  las  constancias  del  res-
pectivo Registro de Vehículos Automotores.

Vehículos sujetos al pago del impuesto
Artículo 187:  Todos los vehículos que figuren en

dichos  registros, estarán  sujetos  al pago del impuesto

anual, salvo que el propietario comunique a las autori-
dades competentes el retiro del vehículo del territorio
de la Provincia, o su inutilización definitiva como   tal,
dentro de los diez primeros días hábiles del año y ob-
tenga de dichos organismos la baja correspondiente.

CAPITULO III

DE LOS CONTRIBUYENTES Y DEMAS
RESPONSABLES

Determinación
Artículo 188: Son  contribuyentes del presente im-

puesto los propietarios de vehículos cuyo domicilio real
o asiento principal de sus negocios se encuentre fuera
de  los ejidos de las Corporaciones Municipales.  Son
responsables,  además,  del  pago  del  impuesto,  to-
das  las personas que conduzcan vehículos que no ha-
yan satisfecho el impuesto dentro de  los términos esta-
blecidos o los que los hagan conducir.

Igualmente serán responsables, en el mismo caso,
los dueños de garajes  públicos o lugares de depósitos
en que estén guardados los vehículos que no hayan
pagado el impuesto.

CAPITULO IV

DE LA BASE IMPONIBLE

Determinación
Artículo 189: A los efectos de la aplicación del im-

puesto y su inscripción en los registros respectivos, los
vehículos se distinguirán de acuerdo con su naturaleza,
en los tipos que se establece en los artículos siguien-
tes, facultándose a las Comunas Rurales y   Villas para
resolver, en primera instancia, sobre los casos de clasi-
ficación dudosa que pudiera   presentarse.

Automóviles
Artículo 190: Los  vehículos denominados  automó-

viles se clasificarán en las categorías que, de acuerdo
con su  peso y modelo  establezca la Ley  de Obligacio-
nes Tributarias.

Para estos  vehículos    no  se  admitirá   cambio   de
categoría  sino  sólo su transformación  en camiones o
camionetas destinados a transporte de carga.

Camiones, furgones, camionetas, chatas
pick-ups, acoplados y similares
Artículo 191: Los vehículos  denominados camio-

nes, furgones,  camionetas, chatas, pick-ups, acopla-
dos y similares, destinados a transporte de cargas, y
los vehículos de transporte colectivo  de pasajeros,   se
clasificarán en  categorías que, de acuerdo con   su
peso,  modelo y capacidad de carga, establezca la Ley
de Obligaciones Tributarias.

Para esta clase de vehículos se admitirá el cam-
bio de categoría, que nunca podrá ser inferior a la ac-
tual. Se admitirá, además, su transformación en vehí-
culos de otros tipos, según la clasificación contenida en
el presente Título.
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Vehículos de características especiales
o de uso especial
Artículo 192: Los vehículos de otras categorías se

clasificarán de conformidad con las siguientes disposi-
ciones:

a) Los vehículos denominados “camión tanque” y
“camión jaula”, se clasificarán según las normas del
artículo 191.
b) Los vehículos automotores denominados “ca-
mionetas rurales”, cuyo fin principal sea el transpor-
te de personas se clasificarán según las disposicio-
nes del artículo 190.
c) Los vehículos denominados ambulancias y fú-
nebres tendrán el tratamiento especial que fije la
Ley Impositiva anual.
d) Los vehículos denominados “casas rodantes”
dotados de propulsión propia y los acoplados del
mismo tipo, se clasificarán según las disposiciones
del artículo 191.
e) Los vehículos utilizados de manera que sus sec-
ciones se complementen recíprocamente, constitu-
yen una unidad de las denominadas “semi- remol-
que” y se clasificarán como dos vehículos sepa-
rados, debiendo considerarse el automotor de-
lantero como vehículo de tracción sujeto a la
disposición  del inciso siguiente y el vehículo
trasero como acoplado, sujeto a la disposición
del artículo 191.
Por los automóviles de alquiler y de “remise”,
motocicletas, motonetas y sus similares, con
“sidecare” o sin él; triciclos, tractores y máquinas
varias, y vehículos de tracción animal, se pagará el
impuesto que establezca la Ley de Obligaciones
Tributarias.

Cambio de uso o destino
Artículo 193: Cuando un vehículo sea  transforma-

do  de manera  que implique un cambio de uso o desti-
no, deberá abonarse el impuesto que corresponda por
la nueva clasificación de tipo y categoría de conformi-
dad a las normas del artículo 185.

CAPITULO V

DE LAS EXENCIONES

Enumeración
Artículo 194: Estarán exentos del pago del presente

impuesto:
a) Los vehículos del Estado Nacional.
b) Los vehículos del Estado Provincial.
No se hallan comprendidos en la  exención  de  los
incisos precedentes los vehículos  de los organis-
mos, reparticiones y demás entidades estatales,
cualquiera sea su naturaleza   jurídica o denomina-
ción, que vendan bienes  o presten servicios a ter-
ceros a título oneroso.
c)   Los vehículos propiedad de las comisiones veci-
nales.
d) Los vehículos propiedad y al servicio exclusivo
de las sociedades cooperativas inscriptas en la Di-
rección General de Rentas.

e) Los vehículos propiedad de los cuerpos de Bom-
beros Voluntarios y de las instituciones de benefi-
cencia pública, siempre que tengan personería jurí-
dica reconocida por el estado; los de la Cruz Roja
Argentina y, en general, los que sean de propiedad
de entidades que estén exentas del pago de todo
impuesto en virtud de leyes provinciales.
f) Los vehículos  de  propiedad  del  cuerpo  con-
sular  y  diplomático extranjero acreditado en nues-
tro país, de los Estados con los cuales exista reci-
procidad, y al servicio de sus funciones.
g) Los vehículos que acrediten el pago de impues-
to análogo en jurisdicción nacional o de otras provincias,
y  que  circulen  en  el  territorio  de  la  Provincia  del
Chubut, por un  período no mayor de sesenta días, dota-
dos de permisos temporarios de tránsito.
h) Los vehículos propiedad de las Fuerzas Arma-
das de la Nación afectados al servicio de sus fun-
ciones específicas.
i) Los vehículos patentados en otros países. La
circulación de estos vehículos se permitirá confor-
me  a  lo  previsto  en  la Ley Nacional Nº 12.153,
sobre adhesión a la Convención Internacional de
París del año 1926.

CAPITULO VI
DEL PAGO DE LA INSCRIPCIÓN

Plazo
Artículo 195: El pago del presente impuesto se efec-

tuará dentro del plazo que fije anualmente la autoridad
competente cuando estén inscriptos en los registros
pertinentes, y en cualquier otro momento del año, cuan-
do se solicite su inscripción en el registro respectivo.

Lugar
Artículo 196: El contribuyente  que deba abonar  por pri-

mera  vez el impuesto a los efectos de la inscripción,
se presentará en La Dirección o repartición que ella designe,
correspondiente al lugar de radicación del vehículo.

Chapa metálica
Artículo 197: El contribuyente que haya pagado el

impuesto que establece el presente título, obtendrá como
comprobante el recibo correspondiente, que llevará el
año de pago y el número de la chapa metálica del vehículo.

Permiso temporario de tránsito
Artículo 198: La Dirección General de Rentas, y las

Comunas Rurales y Villas en su caso, podrán otorgar
permisos temporarios de tránsito por quince (15) días
sin cargo para vehículos automotores no patentados,
siempre que no hayan circulado en infracción a las dis-
posiciones del presente Título.

TÍTULO QUINTO

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIO

CAPÍTULO I

DE LOS SERVICIOS RETRIBUIBLES
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Servicios administrativos
Artículo 199:  Por los  servicios que preste la  Admi-

nistración Provincial y que por disposiciones de este
Título o de las leyes especiales que estén sujetos a retri-
bución deberán pagarse las tasas cuyo monto fije
la Ley de Obligaciones Tributarias por quien sea
contribuyente, de conformidad con el artículo11 este
Código, salvo la disposición del artículo 3138 del
Código Civil.

Para la aplicación de estos tributos rigen
supletoriamente las disposiciones del Título Sexto.

Forma de pago
Artículo 200:  Salvo disposición legal o reglamenta-

ria  en contrario, las tasas serán pagadas en la forma
que determine La Dirección a través de cualquiera de
los medios de pago que establece el artículo 39 del pre-
sente.

Tasa mínima
Artículo 201:  En   las  prestaciones  de  servicio

sujetas a  retribución  proporcional, se  abonará una
tasa mínima de acuerdo al monto que fije la Ley de Obli-
gaciones Tributarias.

CAPÍTULO II

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Actuación administrativa
Artículo 202:  Salvo  disposición contraria, todas  las

actuaciones ante la  Administración Pública, deberán
realizarse en el papel sellado del valor que determine la
Ley de Obligaciones Tributarias no procede requerir re-
posición de fojas, en todas aquellas actuaciones en las
cuales no se solicite expresamente un pronuncia-
miento o prestación de servicio por parte del Poder
Público o Administrador, en sus relaciones con sus
administrados, ni en los procedimientos seguidos
por La Dirección para la fiscalización de la docu-
mentación judicial y determinación de las obligacio-
nes fiscales y cuando se requiere del Estado el pago
de facturas o cuentas.

Tampoco procede requerir reposición en las copias
de los testimonios que se estilan para ser archivadas
en el Registro de la Propiedad y Registro Público de
Comercio, con la expresa declaración de que son para
ese único fin.

Reparticiones con servicios retribuíbles
Artículo 203:  Estarán sometidos  también al pago

de una tasa retributiva, en particular, los servicios que
presten el Registro de la Propiedad, la Escribanía Ge-
neral de Gobierno, la  Inspección  General de Socieda-
des, y en general cualquier otra repartición cuyos servi-
cios deban ser retribuidos en virtud de disposición legal
preexistente.

El monto de estas tasas será el que fije la Ley de
Obligaciones Tributarias o leyes especiales.

CAPITULO III

EXENCIONES

Actuación administrativa
Artículo 204:  No se hará efectivo el pago de

gravámenes en las siguientes actuaciones administrati-
vas:

1. Las iniciadas por el Estado Nacional, el Estado
Provincial y las Corporaciones Municipales.  La exen-
ción alcanza a los Organismos y Reparticiones del
Sector Público Provincial no financiero y Organis-
mos descentralizados y/o autofinanciados e institu-
ciones de Seguridad Social (la exención no alcanza
a la actividad de seguros). No se hallan comprendi-
dos en esta exención los organismos, reparticiones
y demás entidades estatales, cualquiera sea su de-
nominación o naturaleza jurídica, que vendan bie-
nes o presten servicios a terceros a título oneroso.
La exención a los Municipios estará condicionada a
la exención de tasas retributivas de servicios muni-
cipales al Estado provincial, que a tal efecto dicten
los Municipios a través de las correspondientes or-
denanzas.
2. Peticiones y presentaciones ante los poderes
públicos en ejercicio de derechos políticos.
3. Licitaciones por títulos de la deuda pública.
4. Las promovidas por asociaciones o colegios que
agrupen a los que ejercen profesiones liberales.
5. Las promovidas con motivo de reclamaciones
derivadas de las relaciones jurídicas vinculadas con
el trabajo, en la parte correspondiente a los emplea-
dos u obreros, o a sus causas - habientes. Las de-
nuncias y demás actuaciones promovidas ante la
autoridad competente, por cualquier persona o enti-
dad, sobre infracciones a las leyes obreras e indem-
nización por despido.
6. Las producidas por aclaración o rectificación de
partidas de Registro Civil.
7. Expedientes de jubilaciones y pensiones y do-
cumentos que deban agregarse a los mismos, como
consecuencia de su tramitación.
8. Expedientes  que tengan por objeto el reconoci-
miento de servicios prestados a la Administración.
9. Las notas-consulta dirigidas a las reparticiones
públicas.
10. Las originadas por las fianzas de los emplea-
dos públicos en razón de sus funciones.
11. Pedido de licencia y justificación de inasistencias
de los empleados públicos y certificados médicos
que se adjunten, como así también las legalizacio-
nes de los mismos y trámites pertinentes.
12. Los escritos presentados por los contribuyen-
tes acompañando letras, giros, cheques u otros do-
cumentos de libranza para pagos de impuestos.
13. Reclamos sobre valuaciones y reajustes de afir-
mados, siempre que los mismos prosperen.
14. Las declaraciones exigidas por leyes impositivas
y los reclamos correspondientes.
15. Solicitudes por devolución de obligaciones fis-
cales.
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16. Solicitudes por exenciones impositivas pre-
sentadas dentro del término que este Código,
leyes especiales o  La Dirección estableciera al
efecto.
17. Expedientes por pagos de haberes a los em-
pleados públicos.
18. Expedientes iniciados por los beneficiarios del
seguro colectivo y las autorizaciones respectivas.
19. Expedientes sobre  pago de subvenciones.
20. Expedientes sobre devolución de depósitos de
garantía.
21. Las promovidas ante las oficinas del Registro
Civil, en todo aquello que se ventile con su función
específica.
22. Las autorizaciones para percibir devolucio-
nes de obligaciones fiscales pagados de más y
las otorgadas para devolución de depósitos en
garantía.
23. Los duplicados de certificados de deuda por
impuesto, contribuciones o tasas, que se agreguen
a los “correspondes” judiciales.
24. Cotizaciones de precios a pedido de reparticio-
nes públicas, en los casos de compras directas au-
torizadas por el Poder Ejecutivo, dentro de las pres-
cripciones de la Ley de Contabilidad.
25. Las autorizaciones para intervenir en la tramita-
ción de expedientes administrativos que se refieran
al cobro de sumas de dinero que no excedan de
Doscientos Pesos ($ 200.-) y para renovación de
marcas y señales de hacienda.
26. Las iniciadas por sociedades mutuales con
personería jurídica.
27. Las actuaciones formadas a raíz de denuncias;
siempre que se ratifiquen por el órgano administra-
tivo que corresponda.
28. Las informaciones que los profesionales hagan
llegar a la Secretaría de Salud y Secretaría de De-
sarrollo Social, comunicando la existencia de enfer-
medades infecto - contagiosas y las que en general
suministren a la Sección Estadística, como así tam-
bién las notas comunicando el traslado a sus con-
sultorios.
29. Las partidas de nacimiento y matrimonio del
cónyuge, que se soliciten para tramitar la carta de
ciudadanía.
30. Las referentes a certificados de domicilio.
31. En las que soliciten expediciones o reclamación
de certificados escolares.
32. Cuando se soliciten testimonios o partidas de
estado civil con el siguiente destino:

a)  Para el enrolamiento y demás actos relacio-
nados con el servicio militar.
b)  Para promover demanda por accidentes de
trabajo.
c)  Para obtener pensiones.
d)  Para rectificación de nombres y apellidos.
e)  Para fines de inscripción escolar.
f)  Para funcionarios y empleados del Estado com-
prendido en los beneficios que acuerda la Ley Nº
24815 referente a salario familiar.
g)  Para adopciones.
h)  Para tenencia de hijos.

Tasa del Registro de la Propiedad
Artículo 205:  No pagarán tasa por servicio fiscal del

Registro de Propiedades:
1. El Estado Nacional, el Estado Provincial, las
Municipalidades de la Provincia, Comisiones de Fo-
mento, sus dependencias y reparticiones
autárquicas, salvo aquellas entidades que el propio
Estado organice como empresas lucrativas.
2. Las cancelaciones parciales o totales de hipo-
tecas y del precio de compraventa.
3. Las divisiones o subdivisiones de hipotecas y
las modificaciones en la forma de pago del capital o
capital e intereses, siempre que no se modifiquen
los plazos contratados.
4. Los actos, contratos y obligaciones otorgados
bajo el régimen de la Ley Nº 4418.

Tasa de inspección de sociedades
Artículo 206:  No pagarán tasa por servicio fiscal de

inspección de sociedades:
1. Las sociedades científicas, vecinales de fomento
y las que tengan exclusivamente fines de benefi-
cencia.
2. Las sociedades de ejercicio de tiro, de bombe-
ros voluntarios, bibliotecas populares y las que ten-
gan por finalidad exclusiva el fomento de industria
sobre aves, conejos y abejas.
3. Las sociedades mutuales con personería jurídi-
ca.

CAPITULO IV

NORMAS COMUNES A LAS ACTUACIONES
ADMINISTRATIVAS

Presentación de escritos
Artículo 207:  Los escritos que se presenten ante

cualquier dependencia de la Administración, deberán
extenderse en papel sellado del valor correspondiente o
integrado en su caso.

Instrumentos acompañados a escritos
Artículo 208:  Cualquier instrumento sujeto a grava-

men, que se acompañe a un escrito, deberá hallarse
debidamente repuesto, debiendo agregarse, además,
sellos suficientes para extender, en su caso la respecti-
va resolución.

Escritos y expedientes Reposición
Artículo 209:  No se dará curso a los escritos que

infrinjan las anteriores disposiciones, ni tampoco se tra-
mitará expediente alguno, sin que previamente sea re-
puesto el sellado y fojas del mismo. Se ordenará igual-
mente la reposición del sellado cuando las resoluciones
excedan por su extensión al sellado suministrado por
las partes.

Reposición previa a las notificaciones
Artículo 210:  Ninguna resolución  será  notificada a

las  partes sin las  previas reposiciones que correspon-
dan, salvo aquellas resoluciones en las que se esta-
blezca expresamente, por su índole, que la notificación
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puede practicarse sin el cumplimiento de aquel requisi-
to y con cargo de oportuna reposición.

Firma de las reposiciones
Artículo 211: Los funcionarios intervinientes en la

tramitación de actuaciones judiciales o administrativas,
deberán firmar las constancias de las fojas repuestas.

Reposiciones
Artículo 212:  El gravamen de actuación correspon-

de  por cada hoja  de expediente, como asimismo de los
exhortos, certificados, oficios, diligencias, edictos,
interrogatorios, pliegos, planos, testimonios, facturas,
cédulas y demás actos o documentos consecuencia de
la actuación, aunque no hubieren de incorporarse a los
autos o expedientes administrativos.

Actuación de oficio
Artículo 213:  Cuando la Administración Pública ac-

túe de oficio en salvaguardia de intereses fiscales, la
reposición de fojas y demás gravámenes establecidos
en la presente ley, que no se encontraren satisfechos
en virtud de la exención legal de que aquella goza, se-
rán a cargo de la persona o entidad contra la cual se
haya deducido el procedimiento, siempre que la circuns-
tancia que lo originara resultara debidamente acredita-
da. En caso contrario, serán reintegrados a los intere-
sados los valores que hubieren empleado en defensa
de sus intereses particulares.

Condenación en costas
Artículo 214:  En los casos de condenación en cos-

tas, el vencido deberá reponer todo el papel común
empleado en el juicio que, en virtud de exención, no
hubiera satisfecho la parte privilegiada.

Liquidación por parte del actuario
Artículo 215:  El  actuario debe practicar en todos

los casos sin necesidad de mandato judicial o de peti-
ción de parte, la liquidación de la tasa proporcional de
justicia y demás gravámenes creados por la presente
ley que no se hubieren satisfecho en las actuaciones
respectivas; intimando su pago.

Elevación de las actuaciones judiciales
Artículo 216:  Las actuaciones  judiciales no serán

elevadas al superior en los casos de recursos, sin el
previo pago de los impuestos y tasas que a la fecha de
la elevación corresponda satisfacer.

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 2102 30-11-05
Artículo 1º.- Modifícase el detalle analítico de las

Plantas Presupuestarias de Personal en la Jurisdicción:
60 – Ministerio de la Producción, Programa: 23 – Políti-
ca y Ejecución de Recursos Hídricos, Programa: 25 –
Formulación y Conducción Actividades Logísticas, Pro-

grama: 22 – Desarrollo y fiscalización Agropecuaria –
Actividad: 1 – Desarrollo Agropecuario – Actividad: 3 –
Conducción Desarrollo y Fiscalización Agropecuaria y
Programa: 21 – Investigación y Control del Recurso
Faunístico – Actividad: 3 – Conducción del Recurso
Faunístico.

Artículo 2º.- Modifícase el Plantel Básico de la Di-
rección General de Administración de Recursos Hídricos
– Subsecretaría de Recursos Naturales y Medio Am-
biente – Ministerio de la Producción, eliminándose dos
(2) cargos Personal Jerárquico Nivel I, un (1) cargo Per-
sonal Jerárquico Nivel II, y un (1) cargo Personal Jerár-
quico Nivel III, todos de la Planta Permanente; de la
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Fauna,
de la citada Subsecretaría, tres (3) cargos Personal Je-
rárquico Nivel II de la Planta Permanente, y un (1) cargo
Personal Profesional Nivel I de la Planta Temporaria; de
la Subsecretaría de Logística del Ministerio de la Pro-
ducción, dos (2) cargos Personal Profesional Nivel I, y
un (1) cargo Personal Técnico Administrativo Nivel II,
todos de la Planta Temporaria.

Artículo 3º.- Apruébanse los cambios de denomina-
ción de la Dirección General de Agricultura y Ganade-
ría, dependiente de la Subsecretaría de Recursos Natu-
rales y Medio Ambiente del Ministerio de la Producción,
la cual pasará a denominarse Dirección General de Agri-
cultura, Ganadería y Fauna, de igual forma la Dirección
de Ganadería, pasará a denominarse Dirección de Sa-
nidad y Fiscalización Animal, como así también su De-
partamento Producción y Sanidad Animal e Inspección
Veterinaria, pasará a denominarse Sanidad e Inspec-
ción Veterinaria; los Departamentos Producción y Sani-
dad Vegetal y Suelos, ambos dependiente de la Direc-
ción de Agricultura, pasarán a denominarse Producción
Vegetal y Agroindustria, y Recursos Naturales respec-
tivamente; y el Departamento Ecología Animal, de-
pendiente de la Dirección de Fauna y Flora Silves-
tre, pasará a denominarse Gestión de la Fauna, to-
das las Direcciones dependiente de la Dirección
General citada.

Artículo 4º.- Apruébense las creaciones de la Direc-
ción de Producción Ovina, en la Dirección General de
Agricultura, Ganadería y Fauna, como así también de
los Departamentos Producción Ovina y Laboratorio, los
cuales dependerán de la Dirección citada; los Departa-
mentos Economía Agropecuaria, Desarrollo y Extensión
Agropecuaria, Promoción y Capacitación y productos,
en la Dirección de Desarrollo Rural, el Departamento
Laboratorio, Calidad y Sanidad Vegetal, el cual depen-
derá de la Dirección de Agricultura; del Departamento
Producción Animal, el cual dependerá de la Dirección
de Anidad y fiscalización Animal; y el Departamento
Gestión de Flora Silvestre, el cual dependerá de la Di-
rección de Fauna y Flora Silvestre, todas las Direccio-
nes dependientes de la citada Dirección General de la
Subsecretaría de Recursos Naturales y Medio Ambien-
te del Ministerio de la Producción.

Artículo 5º.- Apruébase la Estructura Orgánico –
Funcional de la Dirección General de Agricultura, Gana-
dería y Fauna, dependiente de la Subsecretaría de Re-
cursos Naturales y Medio Ambiente del Ministerio de la
Producción.
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Artículo 6º.- Apruébense las Misiones, Funciones y
Requisitos de la Dirección General de Agricultura, Ga-
nadería y Fauna – Subsecretaría de Recursos Natura-
les y Medio Ambiente – Ministerio de la Producción, como
así también de los cargos creados.

Artículo 7º.- Reubícase, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, a los agentes dependientes de la Direc-
ción General de Agricultura, Ganadería y Fauna, en los
cargos que efectivamente se desempeñan, de acuerdo
al Anexo IV del presente Decreto.

ANEXO IV

APELLIDO Y NOMBRE: AGUIRRE, Ariel
M.I. Nº: 17.812.955
CLASE: 1.966
CARGO ANTERIOR: Departamento Lanas
CARGO A REUBICAR: Departamento Lanas

APELLIDO Y NOMBRE: ALVAREZ, Luis Alberto
M.I. Nº: 10.113.977
CLASE: 1.952
CARGO ANTERIOR: Departamento Suelos
CARGO A REUBICAR: Departamento Recursos
Naturales

APELLIDO Y NOMBRE: JONES, Rolando Eduardo
M.I. Nº: 8.533.801
CLASE: 1.951
CARGO ANTERIOR: Departamento Sanidad Animal
e Inspección Veterinaria
CARGO A REUBICAR: Departamento Sanidad Ani-
mal e Inspección Veterinaria

APELLIDO Y NOMBRE: RIBEIRO, Graciela Haydee
M.I. Nº: 12.538.404
CLASE: 1.958
CARGO ANTERIOR: Departamento Ecología Ani-
mal
CARGO A REUBICAR: Departamento Promoción y
Capacitación

APELLIDO Y NOMBRE: SALGUERO, Jorge Juan
M.I. Nº: 5.515.233
CLASE: 1.947
CARGO ANTERIOR: Departamento Producción y
Sanidad Vegetal
CARGO A REUBICAR: Departamento Producción
Vegetal y Agroindustria

Dto. Nº 2104 30-11-05
Artículo 1º.- Modifícase el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria en al Jurisdicción: 60 – Ministerio de
la Producción, Programa: 1 – Conducción del Ministerio
de la Producción, Programa 19 – Desarrollo de Activi-
dades Comerciales e Industriales – Actividad: 2 – Pro-
moción Industrial, Programa: 20 – Evaluación y Gestión
Ambiental para el Desarrollo Sustentable – Actividad: 1
– Auditoria Ambiental y Actividad:2 – Conducción y For-
talecimiento Ambiental, Programa: 25 – Formulación y
Conducción Actividades Logísticas, Programa: 22 –

Desarrollo y Fiscalización Agropecuaria – Actividad: 3 –
Conducción Desarrollo y Fiscalización Agropecuaria y
Programa: 21 – Investigación y control del Recurso
Faunístico – Actividad: 3 – Conducción del Recurso
Faunístico.

Artículo 2º.-Modifícase el Plantel Básico del Minis-
terio de la Producción, eliminándose un (1) cargo Per-
sonal Profesional Nivel I de la Planta Temporaria; un (1)
cargo Personal Jerárquico Nivel II de la Planta Perma-
nente de la Dirección General de Promoción y Desarro-
llo, dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Eco-
nómico; cuatro (4) cargos Personal Técnico Administra-
tivo Nivel I de la Planta Temporaria de la Subsecretaría
de Logística; dos (2) cargos Personal Profesional Nivel
I, y un (1) cargo Personal Técnico Administrativo Nivel I,
todos de la Planta Temporaria de la Dirección General
de Protección Ambiental, dependiente de la Subsecre-
taría de Recursos naturales y Medio Ambiente, todas
las Subsecretarías dependientes del Ministerio de la
Producción; e incrementándose un (1) cargo Novel III
del Agrupamiento Personal Técnico Administrativo en
la Planta Temporaria de la Dirección General de Agri-
cultura, Ganadería y Fauna, dos (2) cargos Personal
Profesional Nivel II en la Planta Temporaria de la Direc-
ción de Sanidad y Fiscalización Animal, un (1) cargo
Personal Técnico Administrativo Nivel III en la Planta
Temporaria de la Dirección de Agricultura, un (1) cargo
Personal Profesional Nivel II en la Planta Temporaria de
la Dirección de Producción Ovina, un (1) cargo Perso-
nal Técnico Administrativo Nivel III en la Planta
Temporaria de la misma Dirección, y dos (2) cargos
Personal Profesional Nivel II en la Planta Temporaria de
la Dirección de Fauna y Flora Silvestre, todas las Direc-
ciones dependientes de la Dirección General de Agri-
cultura, Ganadería y Fauna de la Subsecretaría de Re-
cursos Naturales y Medio Ambiente del Ministerio de la
Producción.

Artículo 3º.- Mensualízase, a partir de la fecha del
presente Decreto, a las personas en las dependencias,
cargos y clases, que se detallan en el Anexo II del pre-
sente Decreto.

Artículo 4º.- Desígnase, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, a cargo del Departamento Economía
Agropecuaria, dependiente de la Dirección de Desarro-
llo Rural, a la Licenciada Fabiana Elizabeth MENEDIN
(M.I. Nº 21.021.799 – Clase 1969); del Departamento
Lanas dependiente de la Dirección de Producción Ovina
al Médico Veterinario Juan Bautista ARBELECHE (M.I.
Nº 26.889.426 – Clase 1978); del Departamento Con-
trol y Fiscalización, de la Dirección de Fauna y Flora
Silvestre, al Médico Veterinario Fernando Adrián
BERSANO (M.I. Nº 22.351.965 – Clase 1972); del De-
partamento Sanidad e Inspección Veterinaria, de la Di-
rección de Sanidad y Fiscalización Animal, al Médico
Veterinario Ernesto Raúl DOMINGUEZ, (M.I. Nº
17.130.839 – Clase 1965); y del Departamento Labora-
torio, Calidad y Sanidad Vegetal, dependiente de la di-
rección de Agricultura, a la Ingeniero Agrónomo Patricia
NEIRA (M.I. Nº 13.656.222 – Clase 1960), todas las Di-
recciones dependientes de la Dirección General de Agri-
cultura, Ganadería y Fauna de la Subsecretaría de Re-
cursos Naturales y Medio Ambiente del Ministerio de la
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Producción, quienes reúnen los requisitos exigidos para
ocupar dichos cargos.

Artículo 5º.- Los agentes designados en el Artículo
precedente, percibirán la diferencia salarial existente
entre los cargos de revista y los de subrogancia, de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 105º del Decreto
Ley Nº 1987, reglamentado por el Artículo 1º - Punto II –
Apartado 2 del Decreto Nº 116/82 y Decreto Nº 700/92.

Artículo 6º.- Reubícase, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, a la agente Ana María NAULA (M.I. Nº
10.804.327 – Clase 1953), quien revista en el cargo Jefe
de División Ensayos Físicos, Agrupamiento Personal
Jerárquico, Clase III, de la Planta Permanente del De-
partamento Lanas, en el cargo Jefe de Departamento
Laboratorio, Agrupamiento Personal Jerárquico, Clase
II, de la Planta Permanente, el cual se encuentra va-
cante, ambos Departamentos dependientes de la Direc-
ción de Producción Ovina de la Dirección General de
Agricultura, Ganadería y Fauna de la Subsecretaría de
Recursos Naturales y Medio Ambiente del Ministerio de
la Producción, quien reúne los requisitos exigidos para
ocupar el mismo, encontrando sustento legal en el Artí-
culo 100º del Decreto Ley 1987, y su reglamentario De-
creto Nº 1330/81.

Artículo 7º.- Trasládase y reubícase a partir de la
fecha del presente Decreto, a la agente Graciela Haydee
RIBEIRO (M.I. Nº 12.538.404 – Clase 1958), quien re-
vista en el cargo Jefe de Departamento Gestión de la
Fauna, Agrupamiento Personal Jerárquico, Clase II, de
la Planta Permanente de la Dirección de Fauna y Flora
Silvestre, en el cargo Jefe de Departamento Producción
Ovina, del mismo Agrupamiento, de la Planta Perma-
nente de la Dirección de Producción Ovina, ambas Di-
recciones dependientes de la Dirección General de Agri-
cultura, Ganadería y Fauna de la Subsecretaría de Re-
cursos Naturales y Medio Ambiente del Ministerio de la
Producción, encuadrándose el presente trámite en el
Artículo 19º del Decreto Ley Nº 1987, y su Decreto re-
glamentario Nº 1330/81.

Artículo 8º.- El gasto que demando el cumplimiento
del presente trámite, se imputará en la Jurisdicción: 60
– SAF: 60 – Ministerio de la Producción – Programa: 22
– Desarrollo y Fiscalización Agropecuaria – Actividad: 1
– Desarrollo Agropecuario – Actividad: 2 – Fiscalización
Sector Agropecuario – Actividad: 3 – Conducción Desa-
rrollo y Fiscalización Agropecuaria, y Programa: 21 –
Investigación y Control del Recurso Faunístico – Activi-
dad: 3 – Conducción del Recurso Faunístico – Ejerci-
cio: 2005.

ANEXO II

APELLIDO Y NOMBRE: CABRAL, Graciela Mabel
M.I. Nº: 26.731.088
CLASE: 1.978
CARGO: Auxiliar Administrativo
CODIGO-NIVEL: 3-003-III
DEPENDENCIA: Dirección General de Agricultura,
Ganadería y Fauna

APELLIDO Y NOMBRE: LAGO, Rosendo
M.I. Nº: 24.811.272

CLASE: 1.975
CARGO: Licenciado en Economía “B”
CODIGO-NIVEL: 4-104-II
DEPENDENCIA: Dirección de Desarrollo Rural –
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Fau-
na

APELLIDO Y NOMBRE: DOMINGUEZ, Ernesto Raúl
M.I. Nº: 17.130.839
CLASE: 1.965
CARGO: Veterinario “B”
CODIGO-NIVEL: 4-143-II
DEPENDENCIA: Dirección de Sanidad y Fiscaliza-
ción Animal - Dirección General de Agricultura, Ga-
nadería y Fauna

APELLIDO Y NOMBRE: GARIA, José Mario
M.I. Nº: 17.644.0051
CLASE: 1.966
CARGO: Auxiliar Técnico en Agricultura “A”
CODIGO-NIVEL: 3-019-III
DEPENDENCIA:  Dirección de Agricultura - Direc-
ción General de Agricultura, Ganadería y Fauna

APELLIDO Y NOMBRE: GONZALEZ, Julio Eulogio
M.I. Nº: 08.396.402
CLASE: 1.950
CARGO: Auxiliar Veterinario “A”
CODIGO-NIVEL: 3-021-III
DEPENDENCIA: Dirección de Producción Ovina -
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Fau-
na

APELLIDO Y NOMBRE: ARBELETCHE, Juan Bau-
tista
M.I. Nº: 26.889.426
CLASE: 1.978
CARGO: Veterinario “B”
CODIGO-NIVEL: 4-143-II
DEPENDENCIA: Dirección de Producción Ovina -
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Fau-
na

APELLIDO Y NOMBRE: MENEDIN, Fabiana
Elizabeth
M.I. Nº: 21.021.799
CLASE: 1.969
CARGO: Licenciado en Economía “B”
CODIGO-NIVEL: 4-104-II
DEPENDENCIA: Dirección de Desarrollo Rural - Di-
rección General de Agricultura, Ganadería y Fauna

APELLIDO Y NOMBRE: NEIRA, Patricia
M.I. Nº: 13.656.222
CLASE: 1.960
CARGO: Ingeniero Agrónomo “B”
CODIGO-NIVEL: 4-059-II
DEPENDENCIA: Dirección de Agricultura - Direc-
ción General de Agricultura, Ganadería y Fauna

APELLIDO Y NOMBRE: BERSANO, Patricia
M.I. Nº: 22.351.965



Lunes 9 de Enero de 2006 BOLETIN OFICIAL PAGINA 43

CLASE: 1.972
CARGO: Veterinario “B”
CODIGO-NIVEL: 4-143-II
DEPENDENCIA: Dirección de Fauna y Flora Silves-
tre - Dirección General de Agricultura, Ganadería y
Fauna

APELLIDO Y NOMBRE: SAN MARTIN, María Ceci-
lia
M.I. Nº: 25.138.355
CLASE: 1.976
CARGO: Investigado Científico “B”
CODIGO-NIVEL: 4-097-II
DEPENDENCIA: Dirección de Fauna y Flora Silves-
tre - Dirección General de Agricultura, Ganadería y
Fauna

Dto. Nº 2278 22-12-05
Artículo 1º.- Desígnase a la Subsecretaría de Re-

cursos Naturales y Medio Ambiente dependiente del Mi-
nisterio de la Producción, como Autoridad de Aplicación
de la Ley Nº 5.298 y de las normas aclaratorias y com-
plementarias de la reglamentación que en consecuen-
cia se dicten.

Artículo 2º.- A los fines de la implementación de la
presente reglamentación la Subsecretaría de Recursos
Naturales y Medio Ambiente en su carácter de Autori-
dad de Aplicación fiscalizará el cumplimiento de la Ley
Nº 5.298 pudiendo celebrar Convenios y/o Acuerdos de
colaboración con los Municipios y/o Comunas Rurales,
organismos públicos nacionales y provinciales y con ins-
tituciones privadas. Asimismo podrá desarrollar accio-
nes conjuntas con el Servicio Nacional de Sanidad y
Calidad Agroalimentaria, a los efectos de ejecutar una
acción coordinada en los sistemas de registros y en los
servicios de inspección, control y capacitación sanita-
ria.

En el marco de los Acuerdos y/o Convenios men-
cionados, el personal de los Municipios y Comunas Ru-
rales que sean designados al efecto, quedarán investidos
de las facultades de ejecución necesarias para la reali-
zación de inspecciones, notificaciones, comisos y toda
medida que pueda solicitarse para el mejor cumplimiento
de las normas vigentes.

Artículo 3º.- Créase en el ámbito del organismo de
aplicación en el REGISTRO PROVINCIAL DE PRODUC-
TORES CUNICOLAS en el que deberán inscribirse toda
personas física o jurídica propietaria o arrendataria de
establecimientos dedicados a la actividad cunícola, con
una población igual o superior a las 20 hembras
reproductoras y que cumpla con las normas estableci-
das en la Ley Nº 5.298, la Resolución SENASA Nº 618/
2002 y la presente reglamentación.

Artículo 4º.- A partir de la vigencia del presente De-
creto, los productores cunícolas deberán tramitar su ins-
cripción en la Subsecretaría de Recursos Naturales y
Medio Ambiente para su registro y posterior habilitación,
previa verificación del cumplimiento de las exigencias
establecidas en la presente reglamentación. A tales efec-
tos los interesados deberán presentar en carácter de
declaración jurada:

1) Solicitud de habilitación, en ella constará:
a) Nombre de las personas físicas o jurídicas con
los datos personales del o las personas solicitan-
tes. En caso de tratarse de alguna forma
asociativa, la misma deberá estar acreditada de
modo fehaciente.
b)  Ubicación catastral del establecimiento, título
de propiedad, contrato de locación o permiso de
ocupación u otro tipo de tenencia.
c)  Tipo de actividad, razas, categoría y número
de ejemplares.
d)  Croquis y/o plano del establecimiento con re-
ferencia geográfica respecto a los límites del pre-
dio, indicando ubicación de instalaciones, depó-
sitos, viviendas y accesos.
e)  Descripción somera del Plan productivo y sa-
nitario.

2) Documentación que acompaña la solicitud:
a)  Autorización municipal respecto de la ubica-
ción del establecimiento dentro del ejido y res-
pecto de la actividad a desarrollar.
b)  Acreditar su inscripción ante el Registro Na-
cional Sanitario de Productores Agropecuarios
(R.E.N.S.P.A.)

Artículo 5º: A los efectos previstos en el Artículo que
antecede, los establecimientos deberán contar con las
siguientes instalaciones y condiciones higiénico sanita-
rias mínimas:

a)  Alambrado perimetral del predio.
b)  Alambrado interno que delimite las instalacio-
nes de otras actividades productivas.
c)  Sistema de jaulas, galpones y accesorios cons-
truidos con materiales sólidos que permitan su
lavado y desinfección.
d) Sistema de eliminación de desperdicios de la
producción y cadáveres que no produzca conta-
minaciones ambientales.
e)  Lugar o medio adecuado para la observación
y secuestro de animales enfermos y/o sospecho-
sos de enfermedades. La cuarentena de anima-
les procedentes de otras explotaciones podrá rea-
lizarse en estas instalaciones, previo vacío sani-
tario y desinfección.
f)  Instalaciones adecuados que permitan limpie-
za y desinfección de vehículos y personal en los
accesos.

Artículo 6º.- Los establecimientos cunícolas que se
encuentren instalados con anterioridad a la sanción de
la Ley Nº 5.298 y de la presente norma, deberán
adecuarse a fin de cumplir con las exigencias de la mis-
ma.

Artículo 7º.- Quedan exceptuados de su inscripción
ante el Registro de Productores Cunícolas aquellas ex-
plotaciones de autoconsumo que posea un número
menor a veinte (20) hembras reproductoras y que co-
mercialice su producción.

Artículo 8º.- La Subsecretaría de Recursos Natura-
les y Medio Ambiente mediante disposición, procederá
a la habilitación definitiva del establecimiento, previa
comprobación del funcionamiento y cumplimiento de los
requisitos exigidos. Sin perjuicio de conceder la habili-
tación definitiva, podrá exigir las mejoras necesarias a
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los fines de asegurar las condiciones de producción,
higiene y seguridad sanitaria, como así también deberá
exigir la actualización anual de la cantidad de animales
del establecimiento.

Artículo 9º.- Los establecimientos habilitados
provisoria o definitivamente están obligados a comuni-
car de forma inmediata todo aumento en el volumen de
su producción, ampliación, modificación o cese en el
tipo de su explotación, como así también toda transfe-
rencia de establecimiento habilitado, la cual quedará
supeditada a la autorización expresa que emanara de la
Autoridad de Aplicación.

Artículo 10º.- Todo traslado de establecimiento ha-
bilitado, provisoria o definitivamente a una nueva ubica-
ción, requiere previamente la habilitación correspondien-
te mediante acto administrativo pertinente.

Artículo 11º.- Sin perjuicio de la aplicación de las
penalidades que correspondan, cualquier trasgresión a
las normas vigentes, facultarán a la Subsecretaría de
Recursos Naturales y Medio Ambiente para clausurar
preventivamente y/o revocar la habilitación provisoria o
definitiva del establecimiento cuyo titular aparezca res-
ponsable.

Artículo 12º.- En caso de clausura preventiva, la re-
habilitación en todos los casos, solo podrá acordarse
previo cumplimiento de los requisitos y/o cualquier obli-
gación exigible al momento de la rehabilitación.

Artículo 13º.- Toda infracción a la Ley Nº 5.298 y a
sus reglamentaciones dará lugar a la aplicación de las
siguientes sanciones:

a)  Apercibimiento.
b) Multa graduable entre un mínimo de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00) y un máximo de PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000,00).
c)  Clausura temporaria del establecimiento.
d)  Cancelación de la inscripción.

Artículo 14º.- La verificación de las infracciones a la
Ley Nº 5.ñ298, su reglamentación y toda norma com-
plementaria, se ajustará al procedimiento que seguida-
mente se establece:

a. Los productores cunícolas quedan obligados a
permitir la revisión de los establecimientos por par-
te de los inspectores provinciales y/o municipales
con el objeto de verificar el cumplimiento de los re-
quisitos documentales, constructivos y de higiene y
seguridad sanitaria.
b. Concluida la inspección el funcionario actuante
labrará Acta circunstanciada del hecho.
c. El Acta será firmada por los intervinientes, y en
caso de negativa o imposibilidad del responsable
se dejará constancia de dicha circunstancia en la
misma.
d. Una copia del Acta se entregará al responsable,
el original y una copia quedará en poder del funcio-
nario actuante quién deberá elevarlo a la Autoridad
de Aplicación para la iniciación del trámite adminis-
trativo correspondiente.
e. Recibida el Acta por la autoridad de aplicación y
transcurrido el plazo fijado para la presentación del
descargo, el cual no podrá superar los cinco (5) días
hábiles, las Subsecretaría de Recursos Naturales y
Medio Ambiente previo dictamen de la Dirección de

 Asesoría Legal, deberá expedirse mediante Dispo-
sición motivada condenatoria o absolutoria.
f. En caso de existir multa, esta deberá ser abonada
por el infractor dentro de los treinta (30) días corri-
dos de notificación de la Disposición emanada de la
Autoridad de Aplicación.
g. La multa deberá abonarse mediante depósito
bancario, según se establece en el Artículo 15º del
presente, remitiendo copia de la boleta de depósito
a la Subsecretaría de Recursos Naturales y Medio
Ambiente. El incumplimiento del pago dentro del
plazo fijado dará lugar al cobro por vía de apremio.
Artículo 15º.- Los importes que se devenguen en

virtud de la presente reglamentación ingresarán en la
Cuenta DGR Tasas Retributivas de Servicios y Otros-
Orden Dirección General de Rentas de la Provincia del
Chubut Nº 200612/1.

Artículo 16º.- Los representantes provinciales, titu-
lar y suplente ante la Comisión Nacional de Cunicultura,
serán designados por Resolución del Ministerio de la
Producción, a propuesta de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 17º.- Invítese a las Intendencias Municipa-
les, Comunas Rurales y Comisiones de Fomento a ad-
herir a la presente reglamentación, observando su cum-
plimiento y facilitando el accionar de la Autoridad de
Aplicación.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
Y SEGUROS

Res. Nº 1297 30-08-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

LEY PROVINCIAL Nº 3923 al Señor César Nicolás BA-
RRIA, DNI Nº 7.810.536, ex - empleado del Ministerio
de Economía y Crédito Público.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Agosto de 2005.

Res. Nº 1542 25-10-05
Artículo 1º.- OTORGAR PENSION LEY PROVIN-

CIAL Nº 3923 a la Señora Grisselda LLANQUELEO, LC
Nº 6.628.428, en su carácter de unida de hecho del Señor
Diego Alberto DIAZ, LE Nº 1.035.791, extinto Jubilado
de este Instituto.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 23 de Junio de 2005.

Res. Nº 1543 25-10-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

LEY PROVINCIAL Nº 3923 a la Señora Celina
PRADENA, LC Nº 4.521.274, ex -empleada de la Muni-
cipalidad de Sarmiento.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Octubre de 2005.
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Res. Nº 1544 25-10-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

LEY PROVINCIAL Nº 3923 a la Señora Susana Esther
LLARAS, DNI Nº 5.644.620, ex -empleada del Ministe-
rio de Economía y Crédito Público.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 21 de Septiembre de 2005.

Res. Nº 1547 25-10-05
Artículo 1º.- OTORGAR PENSION LEY PROVIN-

CIAL Nº 3923 a la Señora Carmen Adelina MIGUEL, LC
Nº 3.767.738, en su carácter de cónyuge supérstite del
Sr. Oreste Aimar MASSACESE, DNI Nº 4.105.678, ex-
tinto Jubilado de este Instituto.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 03 de Septiembre de 2005.

Res. Nº 1550 25-10-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

LEY PROVINCIAL Nº 3923 a la Señora María Cristina
FERREYRA, LC Nº 5.461.860, ex -empleada del Supe-
rior Tribunal de Justicia.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Octubre de 2005.

Artículo 3º.- Por Dirección de Finanzas reclámese
la transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Caja de Jubi-
laciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, de acuerdo
a lo previsto en el Artículo 90º Ley Provincial Nº 3923-
T.O. Ley 4251 y conforme el Artículo 168º de la Ley Na-
cional Nº 24241.

Res. Nº 1551 25-10-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL Nº 3923 a la Señora Ma-
ría FREILE, DNI Nº 6.363.600, ex -docente del Ministe-
rio de Educación.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Agosto de 2005.

Artículo 3º.- Por Dirección de Finanzas reclámese
la transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social y por el Instituto
de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, de
acuerdo a lo previsto en el Artículo 90º Ley Provincial Nº
3923-T.O. Ley 4251 y conforme el Artículo 168º de la
Ley Nacional Nº 24241.

Res. Nº 1552 25-10-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

LEY PROVINCIAL Nº 3923 al Señor Francisco Iban
LOPEZ, LE Nº 7.261.869, ex -empleado del Ministerio
de Educación.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Septiembre de 2005.

Artículo 3º.- Por Dirección de Finanzas reclámese
la transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-

dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo previs-
to en el Artículo 90º Ley Provincial Nº 3923-T.O. Ley 4251 y
conforme el Artículo 168º de la Ley Nacional Nº 24241.

Res. Nº 1553 25-10-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION AMA DE CASA

LEY PROVINCIAL Nº 2600, a la Señora Josefa RIVARES
BROSA, DNI 17.447.040.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación que
corresponde al Haber Mínimo Jubilatorio vigente, se li-
quidará a partir del 01 de Octubre de 2005.

Res. Nº 1554 25-10-05
Artículo 1º.- TRANSFORMAR en JUBILACION OR-

DINARIA LEY PROVINCIAL Nº 3923 el beneficio de
Jubilación por Retiro Voluntario Decreto Ley Provincial
Nº 2228 y sus modificatorias que usufructúa la Señora
Elena Adelina LOYANTE, LC Nº 5.575.106.

Artículo 2º.- REAJUSTAR el haber mensual de la
prestación citada en el Artículo anterior a partir del 22
de mayo de 2005.

Res. Nº 1556 25-10-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL Nº 3923 a la Señora Ana
Celia SOTO, DNI Nº 5.996.151, ex -docente del Minis-
terio de Educación.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 22 de Agosto de 2005.

Artículo 3º.- Por Dirección de Finanzas reclámese
la transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90º Ley Provincial Nº 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme el Artículo 168º de la Ley Nacional
Nº 24241.

Res. Nº 1557 25-10-05
Artículo 1º.- RECTIFICAR el anexo de la Resolu-

ción 1381 de fecha 14 de Septiembre de 2005.

Res. Nº 1562 25-10-05
Artículo 1º.- RECTIFICAR el anexo de la Resolu-

ción 1401 de fecha 14 de Septiembre de 2005.

Res. Nº 1598 27-10-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

POR TAREA RIESGOSA LEY PROVINCIAL Nº 3923 al
Señor José Alberto LANTIERI, DNI Nº 10.378.089, ex -
empleado de la Secretaría de Salud.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Octubre de 2005.

Artículo 3º.- RETENER al Señor José Alberto
LANTIERI el diez (10%) por ciento mensual de los ha-
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beres jubilatorios a percibir, hasta tanto cumplimente con
el pago total de la deuda de aportes personales com-
prometida.

Res. Nº 1600 01-11-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL Nº 3923 al Señor Héctor
Atilio SALGUERO, LE Nº 7.674.218, ex -docente del
Ministerio de Educación.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Octubre de 2005.

Artículo 3º.- Por Dirección de Finanzas reclámese
la transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90º Ley Provincial Nº 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme el Artículo 168º de la Ley Nacional
Nº 24241.

Res. Nº 1601 01-11-05
Artículo 1º.- OTORGAR RETIRO VOLUNTARIO LEY

PROVINCIAL Nº 3923, al Señor Félix Gabriel MONTIEL,
DNI Nº 10.148.793, ex -agente de la Policía de la Pro-
vincia del Chubut.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 05 de Octubre de 2005.

Res. Nº 1602 01-11-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL Nº 3923 al Señor Delfino
BULLON, LE Nº 5.072.960, ex -docente del Ministerio
de Educación.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Octubre de 2005.

Res. Nº 1603 01-11-05
Artículo 1º.- OTORGAR RETIRO VOLUNTARIO LEY

PROVINCIAL Nº 3923, al Señor Ricardo Benito SALU-
DES, LE Nº 8.211.203, ex -agente de la Policía de la
Provincia del Chubut.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Octubre de 2005.

Res. Nº 1604 01-11-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

LEY PROVINCIAL Nº 3923 a la Señora Eloisa ROZAS, LC
Nº 3.779.488, ex -empleada del Ministerio de Educación.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Octubre de 2005.

Res. Nº 1605 01-11-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

LEY PROVINCIAL Nº 3923 a la Señora Eugenia MARIN,
DNI Nº 4.613.208, ex -empleada del Ministerio de Edu-
cación.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Octubre de 2005.

Res. Nº 1608 01-11-05
Artículo 1º.- OTORGAR RETIRO VOLUNTARIO LEY

PROVINCIAL Nº 3923, al Señor José Heraldo
SAIHUEQUE, LE Nº 08.396.940, ex -agente de la Poli-
cía de la Provincia del Chubut.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Octubre de 2005.

Res. Nº 1609 01-11-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL Nº 3923 a la Señora Ma-
ría Cristina ROBLA, LC Nº 5.075.364, ex -docente del
Ministerio de Educación.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Octubre de 2005.

Artículo 3º.- Por Dirección de Finanzas reclámese
la transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90º Ley Provincial Nº 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme el Artículo 168º de la Ley Nacional
Nº 24241.

Res. Nº 1612 01-11-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

LEY PROVINCIAL Nº 3923 a la Señora Julieta PARRA,
DNI Nº 4.453.126, ex -empleada del Ministerio de Edu-
cación.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 05 de Septiembre de 2005.

Res. Nº 1613 01-11-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

LEY PROVINCIAL Nº 3923 al Señor Pedro Ramón
CAMPILLAY, LE Nº 7.937.806, ex -empleado de la Di-
rección General de Servicios Públicos.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Octubre de 2005.

Artículo 3º.- Por Dirección de Finanzas reclámese
la transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90º Ley Provincial Nº 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme el Artículo 168º de la Ley Nacional
Nº 24241.

Res. Nº 1615 01-11-05
Artículo 1º.- OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

LEY PROVINCIAL Nº 3923 al Señor Germain
AGUILERA, DNI Nº 7.329.152, ex -empleado de la Mu-
nicipalidad de Puerto Madryn.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 30 de Septiembre de 2005.
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Artículo 3º.- Por Dirección de Finanzas reclámese
la transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90º Ley Provincial Nº 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme el Artículo 168º de la Ley Nacional
Nº 24241.

Res. Nº 1617 01-11-05
Artículo 1º.- OTORGAR RETIRO VOLUNTARIO LEY

PROVINCIAL Nº 3923, al Señor Jorge Alberto PARDO,
DNI Nº 12.175.452, ex -empleado de la Policía de la
Provincia del Chubut.

Artículo 2º.- El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Octubre de 2005.

ORDENANZA MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE CORCOVADO

ORDENANZA N° 433/05.
Corcovado, 14 de diciembre de 2005.

VISTO: La ley 3098

CONSIDERANDO:
Que es facultad del Concejo Deliberante sancionar

el presupuesto de gastos y cálculo de recursos.
Que el Departamento Ejecutivo ha elevado el co-

rrespondiente proyecto de Ordenanza del año 2006.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipali-

dad de Corcovado, en uso de las facultades conferidas
por la ley 3098 sanciona la presente:

ORDENANZA:

ART. 1ro.: Fíjase en la suma de pesos DOCE MI-
LLONES SETECIENTOS TREINTA MIL ($ 12.730.000)
el total de erogaciones del presupuesto de gastos de la
Municipalidad de Corcovado para el ejercicio fiscal 2.006,
de acuerdo al detalle obrante en la planilla Anexo I, que
forma parte integrante de la presente Ordenanza.

ART. 2do.: Estímase en la suma de pesos DOCE
MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL ($
12.730.000) el cálculo de recursos destinado a aten-
der las erogaciones a que se refiere el artículo pri-
mero, de acuerdo al detalle obrante en la planilla
Anexo II, que forma parte integrante de la presente
Ordenanza.

ART. 3ro.: Como consecuencia de lo establecido en
los artículos precedentes estimase el siguiente balance
financiero preventivo:

Erogaciones: 12.730.000,00
Recursos: 12.730.000,00
Necesidad de Financiamiento:    0,00

ART. 4to.: Las erogaciones a que hace referencia el
artículo 1ro. de la presente Ordenanza serán distribui-
dos analíticamente de acuerdo al detalle que obra en la
planilla Anexo I.

ART. 5to.: Fíjase en veintinueve (29) el número de
cargos de la planta de personal de la Municipalidad de
Corcovado para el ejercicio fiscal 2006.

ART. 6to.: El Departamento Ejecutivo Municipal que-
da facultado a modificar el presupuesto de gastos y cál-
culo de recursos cuando:

 Se obtengan aportes reintegrables y/o no
reintegrables que realicen los organismos provinciales
y nacionales.

 Exista superávit de recaudación de alguna partida
de Cálculo de Recursos.

 Una o más partidas principales del presupuesto de
gastos se encuentre sin crédito y sea necesario com-
pensarla con otra partida principal.

ART. 7mo.: Regístrese, Comuníquese, y cumplido,
archívese.

MARIA ROXANA NOVELLA
MARCOS DAVID BRAVO
SANDRA ALICIA PONCE
MARISA ANGELICA BRAVO
JORGE ALBERTO PEREYRA

POR TANTO:
El Intendente Municipal de Corcovado Don Horacio

Daniel Toledo conforme establece el Art. 74 Inc. 4 de la
Ley 3098 de Corporaciones Municipales.

RESUELVE:

ART. 1°: Téngase por Ordenanza N° 433/05 M.C. la
presente.

ART. 2°: Comuníquese y cumplido archívese.
Dado en la Secretaría de la Municipalidad de Cor-

covado, Dpto. Futaleufú, Provincia del Chubut, a los 15
días del mes de diciembre de 2005.

HORACIO DANIEL TOLEDO
Intendente Municipal
de Corcovado

ANEXO I

PRESUPUESTO DE GASTOS

AÑO 2006

TOTAL EROGACIONES 12.730,000,00
EROGACIONES CORRIENTES 3.368.000,00
PERSONAL 628.000,00

Personal Planta Permanente 392.000,00
Personal Superior 80.000,00
Personal Administrativo 100.000,00
Personal Operativo 212.000,00

Asignaciones Familiares 56.000,00
Aportes y retenciones al ISSS 180.000,00

BIENES DE CONSUMO 192.000,00
Combustibles y Lubricantes 105.000,00
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Repuestos y reparación equipos 40.000,00
Utiles de Oficina 17.000,00
Bienes secundarios 30.000,00

SERVICIOS 246.000,00
Servicios Públicos 30.000,00
Viáticos y Movilidad 10.000,00
Publicidad y Propaganda 15.000,00
Cortesía y Homenaje 6.000,00
Intereses y gastos financieros 5.000,00
Otros servicios 180.000,00

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.302.000,00
Desarrollo Social 450.000,00
Plan calor 70.000,00
Becas 20.000,00
Turismo, Producción y Trabajo 140.000,00
Deportes 60.000,00
Cultura 60.000,00
Funcionamiento Carpintería 960.000,00
Funcionamiento Granja 228.000,00
Funcionamiento Fábrica Cerámica 156.000,00
Funcionamiento Fábrica Costura 108.000,00
Honorable Concejo Deliberante: dietas 35.280,00
Gastos de funcionamiento 14.720,00

EROGACIONES DE CAPITAL 9.240.000,00

BIENES DE CAPITAL 230.000,00

Adquisición automotores Camión Térmico
y Pick Up 220.000,00
Equipamiento 10.000,00

TRABAJOS PUBLICOS 9.010.000,00

Apertura y mantenimiento Calles 15.000,00
Galpón Secadero 70.000,00
Planta Faenamiento y Proc. Productos de Granja 180.000,00
Construcción Viviendas - Sistema Obra Delegada 750.000,00
Conexión Domiciliaria de Gas 1.000.000,00
Cordón Cuneta 1.000.000,00
Otras Obras y Trabajos 195.000,00
Construyendo Juntos 250.000,00
Red Integral de Gas Natural 1.300.000,00
Ampliación Hospital 350.000,00
Cerramiento Escuelas 300.000,00
Ampliación Escuela  191 150.000,00
Ampliación Escuela  120 120.000,00
Viviendas Sociales -5- 200.000,00
Mejor Vivir - Promeba 3.000.000,00
Refacción y Ampliación Escuelas 130.000,00
AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 122.000,00
Anticipo Ministerio Economía 96.000,00
UEP Prodism - camión 12.000,00
IPVyDU 14.000,00

ANEXO II

CALCULO DE RECURSOS

AÑO 2006

TOTAL RECURSOS 12.730.000,00

RECURSOS CORRIENTES 12.710.000,00

De jurisdicción Municipal 1.403.000,00

Impuesto Inmobiliario y/o Tasa de Ocupación 94.000,00
Impuesto Inmobiliario adeudado 159.000,00
Impuesto Automotor 25.000,00
Impuesto Automotor adeudado 9.000,00
Tasa por Habilitación, Insp. e Higiene 13.000,00
Tasa por Habilitación, Insp. e Higiene adeudado 4.500,00
Tasa por Servicios de Recolección Residuos 47.000,00
Tasa por Servicios de Recolección
Residuos adeudados 18.000,00
Distribución Mercaderías 3.500,00
Distribución Mercaderías adeudados 1.500,00
Impuesto Ingresos Brutos 12.000,00
Otros Ingresos 40.000,00
Ventas Tierras Fiscales 30.000,00
Ingreso Carpintería 760.000,00
Ingreso Granja 88.000,00
Ingreso Fab. Costura 33.000,00
Ingreso Fab. Cerámica 46.000,00
Cloacas y Veredas 12.000,00
Cloacas y Veredas adeudados 7.500,00

De Jurisdicción Provincial 11.307.000,00

Coparticipación Federal Impuestos 520.000,00
Coparticipación Regalías Petroleras 990.000,00
Coparticipación Otras Regalías
(Hidroeléct. y Gas) 22.000,00
Plan Calor 70.000,00
ATP 240.000,00
UEP. Programa Obras Municipales 2.700.000,00
IPV y DU - Sistema Obra Delegada 3.750.000,00
Programa Sociales Provinciales 100.000,00
Minist. Familia - Carpintería 200.000,00
Minist. Familia - Granja 140.000,00
Minist. Familia - Fab. Costura 75.000,00
Minist. Familia - Fab. Cerámica 110.000,00
Secretaría Infraestructura de Chubut 1.050.000,00
FEIG 1.300.000,00

Otro Ingresos Provinciales 40.000,00
RECURSOS CAPITAL 20.000,00

Venta Activo Fijo 20.000,00

ANEXO III

PLANTA DE PERSONAL

AÑO 2006

CATEGORÍAS                   CARGOS
Intendente 1
Categoría 22 2
Categoría 16 4
Categoría 12 9
Categoría 08 5
Categoría 06 8

TOTAL                        29

I. 05-01-06 V. 11-01-06
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Sección General
EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días a he-
rederos y acreedores de NARAMBUENA, JULIO OMAR,
mediante edictos que se publicarán por tres días, bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, 16 de Diciembre de 2005.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 06-01-06 V: 10-01-06.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días a he-
rederos y acreedores de FERRERO, JUAN CARLOS,
mediante edictos que se publicarán por tres días, bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, 27 de Diciembre de 2005.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 06-01-06 V: 10-01-06.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de S.S. el Dr. Eduardo Oscar
Rolinho, Juez a cargo del Juzgado Letrado de Primera
Instancia de Ejecución N° 2, de la Circunscripción Judi-
cial de Comodoro Rivadavia, Secretaría N° 4, con asiento
en esta ciudad, cita y emplaza por el término de Treinta
(30) días a herederos y acreedores y a todos los que se
considerasen con derecho a los bienes dejados por
JORGE CALHUANTE AGUERO, para que así lo acredi-
ten, según se encuentra ordenado en los autos
caratulados: “CALHUANTE AGUERO, JORGE S/SUCE-
SION” Expte. N° 2146/05.

Publíquense edictos por el término de tres días en
el Boletín Oficial y Diario El Patagónico de Comodoro
Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, 07 de Octubre de 2005.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 06-01-06 V: 10-01-06.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de S.S. el Dr. Gustavo L. H. Toquier,
Juez a cargo del Juzgado Letrado de Primera Instancia
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia, Secretaría N° 2, con asiento en
esta ciudad, cita y emplaza por el término de treinta (30)
días a herederos y acreedores y a todos los que se con-
siderasen con derecho a los bienes dejados por CAR-
LOS CISELLI y MARIA FIGUEROA, según se encuen-
tra ordenado en los autos caratulados “CISELLI, CAR-
LOS y FIGUEROA, MARIA S/SUCESION”, Expte. N°
2829/05. Publíquense edictos por el término de tres días
en el Boletín Oficial de la Provincia, atento lo solicitado
y diario El Patagónico de esta ciudad. Comodoro
Rivadavia, Noviembre 09 de 2005. Fdo. Gustavo. L. H.
Toquier. Juez.

Comodoro Rivadavia, 15 de diciembre de 2005.

Dr. MANUEL ALBERTO PIZARRO
Secretario

I: 06-01-06 V: 10-01-06.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos A. Tesi,
Secretaría a cargo de la Dra. Norma Bieza de Abraham,
cita y emplaza por el término de Treinta Días a herede-
ros y acreedores de JUAN CARLOS ARÉVALO, para
que se presenten en autos: “ARÉVALO JUAN CARLOS
S/Sucesión Ab-Intestato) Expte. N° 875/2005/135/13085.

Publíquense por Tres Días, bajo apercibimiento
de Ley.

Rawson, 12 Diciembre de 2005.

DANIEL OMAR TEJERO
Secretario de Refuerzo

I: 06-01-06 V: 10-01-06.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez de Ejecución, con asiento en esta
ciudad de Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio Mures, Se-
cretaría de la Dra. Helena Casiana Castillo, cita y em-
plaza por el término de Treinta (30) Días a herederos y
acreedores de REY, OMAR ANIBAL, a que se presen-
ten en los autos caratulados: “REY, OMAR ANIBAL S/
Sucesión Ab-intestato” (Expte. 1345 – Año 2005), me-
diante edictos que se publicarán por Tres (3) Días, bajo aper-
cibimiento de Ley. Puerto Madryn, 29 de Diciembre de 2005.

HELENA CASSIANA CASTILLO
Secretaria

I: 06-01-06 V: 10-01-06.
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EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores de STAGNITTA JOSE, median-
te edictos que se publicarán por Tres Días, bajo aperci-
bimiento de Ley.

Trelew, 28 de Diciembre de 2005.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 05-01-06 V: 09-01-06.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto Tesi,
Secretaría a cargo del Dr. Jorge A. Laborda, cita y em-
plaza por el término de Treinta Días a herederos y acree-
dores de MANSILLA ELSA, para que se presenten en
autos: “MANSILLA, ELSA S S/SUCESION AB-
INTESTATO” (Expte. Nº 996/2005).

Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de
ley.

Rawson, Diciembre de 2005.

DANIEL OMAR TEJERO
Secretario de Refuerzo

I: 05-01-06 V: 09-01-06.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, con asiento en la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut a cargo del Dr. Gusta-
vo L. H. Toquier, Juez, Secretaría Nº 1, a  cargo del Dr.
José Luis Campoy, cita y emplaza por el término de Trein-
ta días a herederos y acreedores de don VICENTE
NOVEGIL y de doña JUANA HINCUL para que ha-
gan valer sus derechos en los autos caratulados:
“NOVEGIL VICENTE Y HINCUL JUANA S/SUCE-
SION” Expte. Nº 2796/05, que tramitan por ante este
Juzgado y Secretaría.

Publíquese edictos por el término de por tres días
en el Boletín Oficial y en el Diario “El Patagónico”.

Comodoro Rivadavia, 26 de Diciembre de 2005.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 05-01-06 V: 09-01-06.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de S.S. el Dr. Jorge Carlos Pellegrini,
a cargo del Juzgado de Instrucción Nº 1, en el Expte. Nº
3796-2005, caratulado “GONZALEZ SONIA RAQUEL S/
DCIA. LESIONES (VIOLENCIA FAMILIAR)”, que se tra-
mita por ante esta Sede Judicial, Secretaría de la
suscripta, publíquese en el Boletín Oficial por el término
de cinco días tal lo previsto por el art. 133 del CPP, la
citación de CLAUDIO DANIEL MOINE, nacido en Gral.
Cabrera, Pcia. de Córdoba el 10/01/69, soltero, quien
registraba como último domicilio en Ed. Torre 1, Dto. F
– piso 13 – Sector Las Torres de esta ciudad, y de quien
se ignoran demás circunstancias personales quien de-
berá presentarse en este Tribunal dentro de los cinco
días de notificado, luego de realizado la última publica-
ción, a los fines de proponer abogado defensor, tal lo
preceptuado por el art. 6to. del C.P.P., bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y ordenar su inmediata
captura en caso de no asistir al llamado judicial.

Como recaudo legal se transcribe el auto que orde-
na el libramiento del presente y que en su parte perti-
nente dice: “COMODORO RIVADAVIA, de diciembre de
2004,…. Líbrese oficio al Director del Boletín Oficial ….-
…. Fdo. Jorge Carlos Pellegrini – Juez – Ante mí: Stella
Maris Prada – Secretaria.

STELLA MARIS PRADA
Secretaria

I: 03-01-06 V: 09-01-06.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Puerto
Madryn,  a cargo del Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría
a cargo de la Dra. Helena Cassiana Castillo, cita y em-
plaza a herederos y acreedores que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Don Cue-
llo Miguel César ..., para que dentro de los 30 días lo
acrediten en los autos caratulados: “CUELLO MIGUEL
CESAR S/Sucesión Ab-intestato” (Expte. 1344 – f° 26
Año 2005).- Publíquese por Tres (3) Días.

Puerto Madryn, 27 de Diciembre de 2005.

HELENA CASSIANA CASTILLO
Secretaria

I: 09-01-06 V: 11-01-06.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Gustavo L. H. Toquier, Juez del Juzgado Le-
trado de Primera Instancia de Ejecución N° 1, de la Cir-
cunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en
Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 2° Piso, Secretaría N°
1, a cargo del Dr. José Luis Campoy, en autos
“BLACHUT, JUAN S/SUCESION” (Expte. N° 2.560 – Año
2005) cita y emplaza a herederos y acreedores del cau-
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sante para que dentro del término de treinta días se pre-
senten acreditando los derechos que invocan.

El auto que ordena el presente en su parte pertinen-
te a fs. 20 dice: “Comodoro Rivadavia, 21 de 2005…
Publíquense edictos por el término de Tres días en el
“Boletín Oficial” y Diario Crónica de esta ciudad, citando
a los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante, para que dentro de Treinta días lo
acrediten: “FIRMADO: Dr. Eduardo Oscar Rolinho. Juez
Subrogante.

Comodoro Rivadavia, 21 de Diciembre de 2005.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 09-01-06 V: 11-01-06.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Instrucción N° 2 de la ciudad de
Comodoro Rivadavia a cargo del Dr. Emilio Porras
Hernández, Secretaría Penal de la Dra. Andrea Rubio,
en el cual se tramitan los autos N° 1432/03 caratulado:
“PERALTA EDUARDO OSCAR S/Defraudación Reite-
rada (2 hechos) en Concurso Real” cita a EDUARDO
OSCAR PERALTA, DNI N° 13.412.894, con último do-
micilio conocido en Avda. Rivadavia N° 2389 (Viviendas
“Prefabricadas Comodoro”), y calle Urquiza N°  1046 de
esta ciudad; para que comparezca a fin de desig-
nar abogado defensor y recibirle declaración como
imputado, conforme los arts. 2 y 262 del C.P.P., bajo
apercibimiento de declararlo rebelde. Publíquese
por 5 (cinco) días.

Comodoro Rivadavia, 15 de Diciembre de 2005.

ANDREA RUBIO
Secretaría de Refuerzo

I: 09-01-06 V: 13-01-06.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Instrucción N° 2 de la ciudad de
Comodoro Rivadavia a cargo del Dr. Emilio Porras
Hernández, Secretaría Penal de la Dra. Viviana
Fernández, en el cual se tramitan los autos N° 1768/04
caratulado: “VALERO, MARIA ALEJANDRA S/HURTO”
cita a MARIA ALEJANDRA VALERO, hija de ALVARO
ADRIAN y de ROSA ISABEL FERNANDEZ, nacida en
Mar del Plata, el 29-6-81, soltera, desocupada, con últi-
mo domicilios en Arenales N° 385 Bº. Usina Km. 5, y
laboral en Farmacia «Sta. Gemma” Avda. Kennedy al
3300 de esta ciudad, DNI N° 28.878.520; para compa-
rezca a fin de designar abogado defensor y recibirle
declaración como imputada, conforme los arts. 6 y 262
del C.P.P., bajo apercibimiento de declararlo rebelde.
Publíquese por 5 (cinco) días.

Comodoro Rivadavia, 21de Diciembre de 2005.

VIVIANA FERNANDEZ
Secretaria

I: 09-01-06 V: 13-01-06.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Instrucción N° 2 de la ciudad de
Comodoro Rivadavia a cargo del Dr. Emilio Porras
Hernández, Secretaría Penal de la Dra. Viviana
Fernández, en el cual se tramitan los autos N° 658/05
caratulado: “ESTEBAN HUGO S/Pta. Estafa” cita a
HUGO ESTEBAN, hijo de ALBERTO y de OLGA ESTE-
BAN, nacido en Mar del Plata, el 15-5-80, DNI N°
27.953.102; con domicilio en Avda. Polonia y 12 de Oc-
tubre N° 2893 ciudad de Mar del Plata, para que com-
parezca a fin de designar abogado defensor y recibirle
declaración como imputado, conforme los arts. 6 y 262
del C.P.P., bajo apercibimiento de declararlo rebelde.

Publíquese por 5 (cinco) días.
Comodoro Rivadavia, 27 de Diciembre de 2005.

VIVIANA FERNANDEZ
Secretaria

I: 09-01-06 V: 13-01-06.

BANCO DEL CHUBUT S.A.
AVISO DE REMATE EXTRAJUDICIAL

Por disposición del BANCO DEL CHUBUT S.A., se
comunica por el término de Tres (3) Días que el Martillero
Público Señor Raúl Matías Cereseto, matrícula STJ T°
1 – F° 56 – N° 54, procederá a vender en Remate Públi-
co, al mejor postor y con la BASE DE PESOS DOS MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 2.650.-) el siguiente ro-
dado identificado como: FIAT, SEDAN 5 PUERTAS mo-
delo PALIO HLX 1.8 MPI 8V, año 2004, Motor marca
FIAT N° 1V0059441, Chasis marca Fiat N°
9BD17159442437515, Dominio ELG 365, con 34.000
Km., aire acondicionado, reproductor de CD, llantas
deportivas, levanta vidrios eléctricos; todo en excelente
estado de conservación.-

Se deja constancia que el automotor adeuda en la
Municipalidad de Puerto Madryn al 26/12/05 la suma de
PESOS MIL CUARENTA CON 81/100 ($ 1040,81) en
concepto de Patente, deuda que quedará cargo del com-
prador.-

EXHIBICÓN: Los días de publicación de edictos, de
8:00 a 13:00 hs., en Rivadavia 615 de Rawson (Sector
Legales).

El remate se realizará en Rivadavia 615 de Rawson,
el día Sábado 28 de Enero del 2006 a las 13:00 hs.
donde estará su bandera.

CONDICIONES DE VENTA: Seña del 10% (diez por
ciento), en dinero en efectivo con mas la comisión del
diez por ciento (10%). El Resultado de la subasta que-
da sujeto a la aprobación del Banco del Chubut S.A.

El saldo de precio, debe abonarse dentro de las 48
hs. hábiles bancarias posteriores a la aprobación de la
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subasta en una cuenta a la orden del Banco del Chubut
S.A.

I: 09-01-06 V: 11-01-06

EDICTO

CONTRATO DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

Por disposicióndel Inspector de Personas Jurídicas,
publíquese por un día en el Boletín Oficial el siguiente
Edicto: DATOS DE LOS SOCIOS: Sandro Gonzalo D
POLI DNI N° 20.044.190 argentino, casado, de 37 años
de edad, con domicilio en calle E. Price N° 14 de la
ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, de profesión
comerciante y el Señor Néstor Fabián GALLEGOS, DNI
N° 20.358.200,  argentino, casado, de 37 años de edad,
con domicilio en calle E. Price N° 14 de la ciudad de
Trelew, Provincia del Chubut, de profesión comercian-
te. FECHA DEL INSTRUMENTO: 06 de Diciembre de
2005. DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD: “FATELGO
S.R.L.”. DOMICILIO: Ciudad de Trelew, Provincia del
Chubut. DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: cincuenta (50)
años a partir de la fecha de inscripción en el Registro
Público de Comercio. OBJETO SOCIAL: La sociedad
tendrá por objeto realizar por cuenta propia, por cuenta
de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte
del país o del extranjero, las siguientes actividades. 1)
SERVICIOS: a) montaje, mantenimiento y reparación
de todo tipo de instalaciones, redes y equipos, sean de
luz, agua, gas y petróleo, realización de construcciones
civiles, montajes y desmontaje de cañerías y redes, lim-
pieza y recolección de residuos, pintura, limpieza y
rasqueteo de tanques y cañerías, provisión de refrigerios,
comidas y atención de comedores, distribución. Trans-
porte, importación, exportación y fraccionamiento de
todos los productos relacionados con el objeto social.
2) CONSTRUCCIÓN: Dirección y administración de pro-
yectos y obras públicas y/o privadas, hidráulicos, por-
tuarios, sanitarios, gasoductos, oleoductos, mineras,
desagües, eléctricos, telefónicos y de comunicaciones,
urbanizaciones, realizaciones de pavimentos y construc-
ción de edificios, viviendas y construcciones civiles de
todo tipo, sean ellas públicas o privadas, refacciones
totales o parciales de las obras enumeradas anterior-
mente, construcción y reparación de edificios de todo
tipo, desmontes y nivelaciones. 3) COMERCIAL: a) Com-
pra y venta tanto mayorista como minorista,
comercialización, importación exportación, cesión, alqui-
ler, “leasing”, consignación y distribución de los produc-
tos relacionados con el objeto social.3) MANDATARIA:
Ejercer mandatos, corretajes, representaciones comer-
ciales, consignaciones y gestiones de negocios, pudien-
do celebrar convenios con otras instituciones, tanto pú-
blicas como privadas. Podrá asimismo prestar servicios
a terceros, y dedicarse a la exportación e importación
de bienes, todo ello relacionado con el objeto social.
CAPITAL SOCIAL: el Capital Social  se fija en la suma
de $ 30.000.- (PESOS TREINTA MIL), dividido en cien
(100) cuotas de Pesos Trescientos ($ 300.-) cada una

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La adminis-
tración, representación y uso de la firma social estará a
cargo del socio Néstor Fabián GALLEGOS, quién es
designado gerente. Representará a  la sociedad en to-
das las actividades y negocios que corresponden al
objeto social, sin limitaciones de facultades en la media
que los actos tiendan al cumplimiento de los fines so-
ciales. Le queda prohibido comprometer la firma
social en actos extraños al objeto social. FECHA DE
CIERRE DE EJERCICIO: El día 30 de Abril de cada año.

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 09-01-06.

EDICTO

“PSC – PATAGONIAN SHEEP COMPANY S.A.”

INSTRUMENTOS: a) Contrato Constitutivo de S.A.,
del 21/09/2005, mediante escritura N° 345, Folio 961, y
b) Rectificatoria y Modificación de Constitución de S.A.,
del 23/11/2005, mediante escritura N° 407, Folio 1.127,
ambas por ante el Escribano de Puerto Madryn, Ricar-
do Miguel ABRAHAM, titular del Registro Notarial N° 16
del Chubut.- SOCIOS: Cynthia Lorena MORI, argenti-
na, soltera, comerciante, DNI 21.363.669, C.U.I.T. 27-
21363669-9, nacida el 05/12/1975, 29 años, domicilia-
da en Chiquichán 69 de Puerto Madryn; y “Don
FABRICIO S.A.”,  con domicilio legal en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, (C.U.I.T) 30-70888859-8,
inscripta en la Inspección General de Justicia de Bue-
nos Aires bajo el número 6347, del Libro 25 de Socieda-
des Comerciales, con fecha 26 de Mayo de 2.004.-
DENOMINACIÓN: “PSC – PATAGONIAN SHEEP
COMPANY S.A.”.- DOMICILIO: Jurisdicción de la Ciu-
dad de Puerto Madryn, Departamento Biedma, Provin-
cia del Chubut.- DURACIÓN: NOVENTA Y NUEVE
AÑOS, a contar desde su inscripción en el órgano de
registración de sociedades comerciales del Registro
Público de Comercio.- OBJETO SOCIAL: La sociedad
tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia, de ter-
ceros o asociada a terceros o en participación con ter-
ceros, a las siguientes actividades: I) FRIGORIFICA:
Mediante la matanza de vacunos, ovinos, equinos,
porcinos, caprinos, aves y caza menor, las operaciones
de elaboración y conservación tales como curado, ahu-
mado, salado, conservación en salmuera o vinagre,
enlatado en recipientes herméticos y las recongelación
rápida, embutidos, chacinados, grasas animales, comes-
tibles, preparación y curtido de cueros, pieles, crines,
pelos, procesamiento de tripas de todo tipo de animales
para embutido.- II) FRUTOS DEL PAIS: Adquisición y/o
enajenación a cualquier título, importación,  exportación,
representación, comisión, mandato, consignación, dis-
tribución de cueros vacunos, ovinos, equinos, caprinos
y de cualquier otra especie animal, frescos, salados,
semicurtidos o curtidos, elaborados o en proceso de
elaboración.- III) AGRÍCOLA-GANADERA: Explotación
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en todas sus formas de establecimientos agrícolas y/o
ganaderos, en forma extensiva o intensiva, frutícolas,
cultivos forestales o explotaciones granjeras, incluso la
actividad comercial o de servicios, consignación, repre-
sentación o concesión relacionada con ellos, tanto en la
forma primaria como la transformación industrial de sus
productos, subproductos o derivados.- IV) INMOBILIA-
RIA: Adquisición y demás formas comerciales de
intermediación relacionadas con inmuebles urbanos,
rurales o subrurales, su fraccionamiento, loteo o subdi-
visión, inclusive por el régimen de propiedad horizon-
tal.- V) EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN: Mediante las
operaciones de importación y exportación, definitivas o
transitorias, bajo cualquier forma licita y en cualquier
mercado que favorezca sus objetivos o satisfacer los
requerimientos vinculados íntegramente al ramo de bie-
nes y productos o a complementa su actividad.- IV) FI-
NANCIERA: Por el aporte e inversiones de o a terceros,
préstamos, financiaciones, leasing y operaciones de la
Ley 2441 o la que la reemplace, excluidas las operacio-
nes previstas en la Ley de Entidades Financieras o que
requieran el concurso público.- Para el mejor cumpli-
miento de sus fines, la sociedad podrá realizar toda cla-
se de actos, contratos y operaciones que se relacionen
con el objeto social citado, en el país o en el exterior,
como ser: a) Efectuar toda clase de operaciones con
todos los Bancos, incluso oficiales y cualquier otra ins-
titución de carácter oficial, mixta o privada creada o a
crearse; b) A tal fin la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos que no sean prohibidos por las Leyes
o por el estatuto.- CAPITAL SOCIAL: Lo constituye la
suma de PESOS DOCE MIL ($ 12.000) representado
por DOCE (12) acciones ordinarias nominativas no
endosables de PESOS UN MIL ($ 1.000), valor nominal
cada una y que confieren derecho a un voto por acción.-
ADMINISTRACIÓN: La ejercen los integrantes del Di-
rectorio: PRESIDENTE: Facundo Gonzalo
CARRASCAL; DIRECTOR SUPLENTE: Cynthia Lorena
MORI,. SINDICO TITULAR: Se prescinde.- SINDICO
SUPLENTE: Se prescinde.- CIERRE DEL EJERCICIO:
El día 31 de Diciembre de cada año.

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 09-01-06.

EDICTO DE REGULARIZACION

“TECNOA S.R.L.”
Art. 10 – Ley 19.550

Razón Social: Tecnoa S.R.L.
Socios: Don Julio Antonio Malasecheverría, argen-

tino, casado, de Profesión Ingeniero Electrónico, naci-
do el 30 de Junio de 1964, con DNI 16.841.899, domici-
liado en la calle Urquiza N° 1462 de la ciudad de Trelew,
y Don Andrés Lisandro Kaplun, argentino, casado, de
Profesión Ingeniero Electromecánico nacido el 08 de

Julio de 1973, con DNI 23.669.826, domiciliado en la
calle Rivadavia 2054 de la ciudad de Trelew.

Fecha del contrato: 01 de Noviembre de 2005.
Domicilio Jurisdicción de la ciudad de la  ciudad de

Trelew, departamento Rawson, Provincia del Chubut.
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicar-

se por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terce-
ros, en cualquier parte de la República Argentina o del
extranjero a las siguientes actividades: INDUSTRIALES:
mediante la producción, elaboración, ensamblaje y
transformación de elementos, máquinas y equipos elec-
trónicos y electromecánicos en general. COMERCIA-
LES: mediante la compraventa, importación,  exporta-
ción, consignación, representación de mercaderías, pro-
ductos, herramientas y maquinarias relacionados con
el objeto enunciado en el inciso precedente. SERVICIOS:
Transporte de carga, mercaderías generales y especia-
les, muebles y semovientes, materias primas y elabora-
das, alimenticias, equipajes, cargas en general de cual-
quier tipo, transporte de pasajeros, en forma directa o
como contratista; cumpliendo con las respectivas regla-
mentaciones, nacionales,  provinciales, interprovinciales
o internacionales, en el país o en el extranjero, utilizan-
do medios propios o de terceros; su distribución, alma-
cenamiento, depósito y embalaje; contratar auxilios, re-
paraciones y remolques. Realizar operaciones de con-
tenedores y despachos de aduanas por intermedio de
funcionarios autorizados. Así también podrá brindar ser-
vicios de organización, asesoramiento, instalación, man-
tenimiento y dirección técnica, comercial, financiera,
profesional en general y económica vinculada con el
objeto de los incisos anteriores. La sociedad para el
cumplimiento de estos fines, tendrá plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones,
pudiendo realizar todos los actos y negocios jurídicos
conducentes a su concreción, sin limitación alguna.

Plazo de duración: 20 años.
Capital social: Pesos Treinta Mil ($ 30.000,00), re-

presentado por trescientas cuotas de Pesos Cien ($
100,00) cada una. Las cuotas son integradas en su to-
talidad.

Administración: A cargo de los socios en forma in-
distinta en carácter de Gerentes, por tiempo ilimitado.

Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Julio.
Publíquese por un día.
Trelew, 24 de Octubre de 2.005.

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 09-01-06.

EDICTO

El día 26 del mes de Octubre de 2.004, ha quedado
constituida la Sociedad de Responsabilidad Limitada
“CAÑO SUR S.R.L.”, siendo sus integrantes, Don
RUSSOMANDO, Angel Pascual, 41 años, soltero, Ar-
gentino, Comerciante, domiciliado  en Avda. Francisco
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Seguí N° 784, de la localidad de Rada Tilly, DNI
16.001.931 y Don DIEZ, Diego Alejandro, 24 años, sol-
tero, argentino, Comerciante, domiciliado en calle Fran-
cisco Behr N° 57, de la ciudad de Comodoro Rivadavia,
DNI 28.451.179.

La Sociedad establece su domicilio Social y Legal
en la jurisdicción de Comodoro Rivadavia, sin perjuicio
de disponer la apertura de sucursales o depósitos en
cualquier otro punto del Territorio Nacional. El objeto será
realizar por cuenta propia o de terceros, los siguientes
actos: Compra y Venta de Materiales  Ferrozos, Traba-
jos viales, movimiento de suelos, locaciones petroleras,
y transporte de áridos; compra venta y alquiler de má-
quinas viales, trailer, camiones y rodados en general;
prestación de servicios de la producción a la industria
petrolera en particular y la industria en general, con los
siguientes alcances: a) reparación de partes y equipos
de petróleo, hidráulicas y neumática, partes de equipo
de perforación, tornería; b) reparación y construcción
de herramientas de todo tipo vinculadas a la industria
petrolera, de resistencia de materiales, tales como grúas
y otros elementos para levantar pesos o de materiales
de rodamientos en zona de perforación, puertos, naves
industriales y toda otra locación industrial. c) Tendido y
recuperación de líneas de conducción, soldadura en
general. Pudiendo asimismo actuar como represen-
tante, comisionista e intermediaria tomando comi-
siones, consignaciones en toda clase de tareas re-
feridas al comercio  de importación y exportación,
designando agente, contactando a importadores,
mayoristas, y todo aquello que sea inherente a su
objeto social.

El capital social se fija en la suma de $ 15.000,00
(PESOS QUINCE MIL) dividido en 150 cuotas de $
100,00 (PESOS CIEN), valor nominal cada una, total-
mente suscriptas de acuerdo al siguiente detalle; el
Señor RUSSOMANDO, Angel Pascual, 75 cuotas, por
un total de $ 7.500,00 (PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS), y el Señor DIEZ, Diego Alejandro 75 cuotas por
un total de $ 7.500,00 (PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS). Las cuotas se integran en un 25% en dinero en
efectivo y el resto dentro de los dos años computados a
partir de la fecha de inscripción de la sociedad. La dura-
ción de la Sociedad se fija en 20 años contados a partir
de la fecha de su inscripción en el Registro Público de
Comercio. La sociedad será dirigida y administrada por
los Señores RUSSOMANDO, Angel Pascual, DNI
16.001.931 y el Señor DIEZ, Diego Alejandro DNI
28.451.179 en carácter de Socios Gerentes, quienes
harán uso de firma social actuando en forma indistinta,
y tendrán todas las facultades para actuar ampliamente
en todos los negocios sociales. Ejercerán sus funcio-
nes mientras dure la sociedad. En tal carácter tienen
todas las facultades para realizar los actos y contratos
tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad,
inclusive los previstos en el art. 1881 del Código Civil y
9 del Decreto Ley 5965/63. Queda expresamente prohi-
bido afianzar obligaciones de terceros. Los Socios Ge-
rentes podrán representar a la Sociedad realizando ac-
tos administrativos ante las reparticiones Nacionales,
Provinciales y/o Municipales. Los socios Gerentes po-
drán designar apoderado. Además se ha acordado es-

tablecer sede social en Pedro Pablo Ortega N° 2640 de
esta ciudad, la cual podrá ser cambiada previa trans-
cripción en el Libro  de Actas de la Sociedad y se comu-
nicará a la autoridad de contralor e inscribirá sin confi-
gurar reforma contractual.

Cierre del ejercicio: El ejercicio social cierra el 31
de Diciembre de cada año.

Comodoro Rivadavia, 21 de Diciembre de 2005.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspección General de Justicia
Delegación Comodoro Rivadavia

P: 09-01-06.

EDICTO

«EL CARACOL S.A.»

INSTRUMENTOS: Contrato Constitutivo de S.A., del
11/03/2005, mediante escritura nº 100, folio 296, por ante
el Escribano de Puerto Madryn, Ricardo Miguel
ABRAHAM, titular del Registro Notarial Nº 16 del
Chubut.- SOCIOS: Martín del VILLAR, argentino, solte-
ro, empresario, D.N.I. 18.066.562, C.U.I.T. 20-18066562-
6, nacido el 01/09/1966, 38 años, hijo de Manuel del
VILLAR y de Sylvia Estela MOORE, domiciliado en
Abraham Mathews 1155 de Puerto Madryn; y Daniel
Gustavo REDONDO, argentino, soltero, empresario,
D.N.I. 17.644.178, C.U.I.T. 20-17644178-0, nacido el 29/
06/1966, 38 años, hijo de Jesús REDONDO y de Amelia
ARTERO, domiciliado en 25 de Mayo 1056 de Puerto
Madryn.- DENOMINACION: «EL CARACOL S.A.».-
DOMICILIO: Jurisdicción de la Ciudad de Puerto Madryn,
Departamento Biedma, Provincia del Chubut.- DURA-
CION: NOVENTA Y NUEVE AÑOS, a contar desde su
inscripción en el órgano de registración de sociedades
comerciales del Registro Público de Comercio.- OBJE-
TO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto dedicarse,
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros o
en participación con terceros, en el país o en el extran-
jero, a las siguientes actividades: 1) INMOBILIARIA:
Mediante la compra, venta, permuta, locación, admi-
nistración y explotación de inmuebles urbanos, o subur-
banos, rurales o subrurales, su fraccionamiento, loteo o
subdivisión, en todas las modalidades existentes o a
crearse, inclusive las relacionadas con la ley de propie-
dad horizontal, pudiendo realizar proyectos y/o construc-
ción total o parcial de inmuebles; y/o realización de obras
y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo y de
vialidad, sean públicas o privadas, actuando como pro-
pietaria, proyectista, empresaria, contratista o sub-
contratista de obra en general, sin limitación alguna de
tipo y clase, destino o especialidad; prestación de ase-
soramiento técnico legal del ramo, excluido todo aseso-
ramiento que en virtud de la materia haya sido reserva-
do a profesionales con título habilitante según las res-
pectivas reglamentaciones.- 2) CONSTRUCTORA: A tra-
vés del estudio de Anteproyectos, dirección ejecutiva y
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ejecución, dirección y administración de proyectos de
obras de arquitectura e ingeniería, civiles, hidráulicas,
portuarias, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, pavi-
mentos y edificios, incluso destinados al régimen de
propiedad horizontal, construcción de viviendas, silos,
talleres, sean todos ellos públicos o privados, refacción
o demolición de las obras enumeradas; proyectos, di-
rección y construcción de plantas industriales, obras via-
les, públicas o privadas; construcción, reparación de
viviendas y edificios de todo tipo; financiación relativa a
las operaciones principales; explotación, compraventa,
administración en intermediación en dichas operacio-
nes sobre inmuebles propios o de terceros, y en gene-
ral todo servicio o actividad vinculados directa o indirec-
tamente con la construcción.- 3) ADMINISTRACIÓN Y
ASESORAMIENTO: Mediante la prestación de servicios
de administración empresaria, gerenciamiento, organi-
zación de fuerzas de ventas, con personal propio o con-
tratado, ejerciendo representaciones, gestiones, comi-
siones, intermediaciones, administraciones, y toda cla-
se de mandatos, con la mayor amplitud en las condicio-
nes permitidas por las leyes y reglamentos vigentes.
Todo tipo de asesoramiento en lo comercial, adminis-
tración, financiero e industrial.- 4) MANDATO Y REPRE-
SENTACIÓN: Mediante el ejercicio de representaciones,
mandatos, agencias, consignaciones, gestiones de ne-
gocios, administración de bienes y capitales, operacio-
nes de bienes y capitales, operaciones de distribución
de inversiones en todos los actos que no estén prohibi-
dos por este estatuto o por las leyes, especialmente con
excepción de las que están incluidas en la ley de enti-
dades financieras y toda otra que requiere el concurso
público.- 5) FINANCIERA Y DE ADMINISTRACIÓN DE
FONDOS: Conceder créditos para la financiación de la
compra o venta de bienes y servicios pagaderos en cuo-
tas o a términos, préstamos personales con garantías o
sin ellas, realizar operaciones de créditos hipotecarios,
prendarios, y otros mediante recursos propios, inversio-
nes o aportes de capital a sociedades por acciones cons-
tituidas o a constituirse, para operaciones realizadas, o
en curso de realización o a realizarse prestamos a inte-
reses y financiaciones, y créditos en general, con cual-
quiera de las garantías previstas en la legislación vigen-
te, o sin ellas, con fondos propios, comprar, vender y
todo tipo de operaciones con títulos, acciones, obliga-
ciones, debentures y cualquier otro valor mobiliario en
general, sean nacionales o extranjeros, por cuenta pro-
pia o de terceros. Otorgar préstamos o aportes o inver-
siones de capitales a particulares o sociedades por ac-
ciones o cuentas; realizar financiaciones y operaciones
de créditos en general con cualquiera de las garantías
previstas en la legislación vigente o sin ellas;
renegociación de títulos, acciones y otros valores mobi-
liarios y realizar operaciones financieras en general.
Participación en empresas de cualquier naturaleza,
mediante la creación de sociedades por acciones, unio-
nes transitorias de empresas, consorcios y en general
la compra, venta y negociación de títulos, acciones y
toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito
en cualquiera de los sistemas o modalidades creados o
a crearse. Realizar compra y venta de divisas y en fin
realizar toda clase de operación financiera excluyendo

expresamente las operaciones comprendidas en la ley
de entidades financieras y toda otra por la que se re-
quiere el concurso público. Inversiones en depósitos a
plazos o a la vista, o mediante operaciones con títulos
valores públicos y privados, emitidos en el país y en el
exterior, ya sea en forma directa o mediante participa-
ción en fondos comunes o portafolios de inversión en
títulos, bonos, acciones, obligaciones negociables, co-
merciales, papers y cualquier otro instrumento financie-
ro existente o a crearse, realizando operaciones al con-
tado o a plazo, operaciones de futuros y opciones y en
general cualquier tipo de operaciones o inversiones re-
lacionadas a este objeto; Realización, trámite y estudio
de análisis crediticios, administración de fondos de ter-
ceros, administración de cheques y créditos, gestión de
cobranzas de facturas a terceros y su descuento en
entidades financieras y bancos. Prestar servicios de
consultoría en materia relacionada con la administra-
ción financiera, mercado de capitales, reestructuración
de pasivos y demás actividades afines al desarrollo, eje-
cución y control de ingeniería financiera para empresas
o particulares. Se excluye expresamente las operacio-
nes comprendidas en la ley de entidades financieras y
toda otra que requiera el concurso público.- 6) COMER-
CIAL: Mediante la compra, venta, permuta, arrendamien-
to, leasing, comisiones, consignación, fraccionamiento,
transporte, almacenamiento, representación, importa-
ción y exportación y toda clase de operaciones sobre
materias primas, productos elaborados o no, maquina-
rias, automotores, y todo tipo de bienes en general, nue-
vos o usados, registrables o no, servicios y tecnología,
inclusive la compra y venta de Internet.- Para el mejor
cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar
toda clase de actos, contratos y operaciones que se
relaciones con el objeto social citado, en el país o en el
exterior, como ser: a) Participar en otras sociedades o
empresas o intervenir en otras actividades similares,
conexas o auxiliares de la propia; b) Efectuar toda clase
de operaciones con todos los Bancos, incluso oficiales
y cualquier otra institución de carácter oficial, mixta o
privada creada o a crearse; c) A tal fin la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y ejercer los actos que
no sean prohibidos por las leyes o por el estatuto.-
CAPITAL SOCIAL: Lo constituye la suma de PESOS
DOCE MIL ($ 12.000) representado por DOCE (12)
acciones ordinarias nominativas no endosables de
PESOS UN MIL ($ 1.000), valor nominal cada una y
que confieren derecho a un voto por acción.- ADMI-
NISTRACION: La ejercen los integrantes del Direc-
torio: PRESIDENTE: Martín del VILLAR; DIRECTOR
SUPLENTE: Daniel Gustavo REDONDO.- SINDICO
TITULAR: Se prescinde.- SINDICO SUPLENTE: Se
prescinde.- CIERRE DEL EJERCICIO: El día 31 de
Diciembre de cada año.-

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 09-01-06.
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REPUBLICA ARGENTINA
PROVINCIA DEL CHUBUT

SECRETARIA DE INFRESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
PUBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/05

OBJETO: “Adquisición de Postes”.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS

TREINTA MIL ($ 230.000,00).
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%)

DEL MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA.
CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIEGOS: En la

Dirección General de Servicios Públicos, sita en calle
25 de Mayo Nº 96 de Rawson (9103), Provincia del
Chubut, FAX Nº 02965-48-1646.

En la Casa de la Provincia del Chubut, sita en calle
Sarmiento Nº 1172 – (1041) Buenos Aires Fax Nº (011)
4382-2009.-

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de Esquel, sito en la calle
Don Bosco Nº 1207 – (9200) Esquel CHUBUT – FAX Nº
02945-45-1435.

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en al ciudad de Comodoro Rivadavia, sito
en la calle Rawson Nº 1146 – (9000) – Comodoro
Rivadavia – FAX Nº 0297-44-63571.

La venta de Pliegos se realizará contra entrega del
cuadruplicado de la Nota de Crédito para la cuenta DGR
Tasas Retributivas de Servicios y Otros Orden DIREC-
CION GENERAL DE RENTAS de la PROVINCIA DEL
CHUBUT Nº 200612/1.

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la sede de la
Dirección General de Servicios Públicos, sito en calle
25 de Mayo Nº 96 de la Ciudad de Rawson, Chubut el
día 13 de Febrero del 2006, a las 11:00 horas.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS
($ 200,00).
FORMA DE PAGO: De  acuerdo al Artículo 21º de

las Cláusulas Particulares designado en Quince (15) días
hábiles.-

I: 05-01-06 V: 11-01-06.

REPUBLICA ARGENTINA
PROVINCIA DEL CHUBUT

SECRETARIA DE INFRESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
PUBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/05

OBJETO: “Adquisición de dos Grupos
Electrógenos de 900 KVA”.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVECIENTOS
MIL ($ 900.000,00).

GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%)
DEL MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA.

CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIEGOS: En la
Dirección General de Servicios Públicos, sita en calle
25 de Mayo Nº 96 de Rawson (9103), Provincia del
Chubut, FAX Nº 02965-48-1646.

En la Casa de la Provincia del Chubut, sita en calle
Sarmiento Nº 1172 – (1041) Buenos Aires Fax Nº (011)
4382-2009.-

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de Esquel, sito en la calle
Don Bosco Nº 1207 – (9200) Esquel CHUBUT – FAX Nº
02945-45-1435.

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en al ciudad de Comodoro Rivadavia, sito
en la calle Rawson Nº 1146 – (9000) – Comodoro
Rivadavia – FAX Nº 0297-44-63571.

La venta de Pliegos se realizará contra entrega del
cuadruplicado de la Nota de Crédito para la cuenta DGR
Tasas Retributivas de Servicios y Otros Orden DIREC-
CION GENERAL DE RENTAS de la PROVINCIA DEL
CHUBUT Nº 200612/1.

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la sede de la
Dirección General de Servicios Públicos, sito en calle
25 de Mayo Nº 96 de la Ciudad de Rawson, Chubut el
día 16 de Febrero del 2006, a las 11:00 horas.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUATROCIENTOS
($ 400,00).

FORMA DE PAGO: De  acuerdo al Artículo 21º de
las Cláusulas Particulares designado en Treinta (30) días
hábiles.-

I: 05-01-06 V: 11-01-06.

 PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia del Chubut
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento

y Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda

y Desarrollo Urbano

LICITACION PUBLICA

Proyecto y Construcción de 180 Viviendas,
Obras Complementarias e Infraestructura Propia
y de Nexos.

Obras Financiadas con Recursos del Programa Federal
de Construcción de Viviendas y Aportes Provinciales.

Presupuesto Oficial Total: $ 21.142.173,86.

N° de Lic.: 105/05
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 110 a 120 Viviendas con ad-
quisición de Terreno (renglón I: de 55 a 60 vivien-
das)
Cant. Viv.: 60
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Fecha y Hora Apertura: 10-Febr-06 –9:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 6.758.867,62.

N° de Lic.: 105/05
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 110 a 120 Viviendas con ad-
quisición de Terreno (renglón II: de 55 a 60 vivien-
das)
Cant. Viv.: 60
Fecha y Hora Apertura: 10-Febr-06 –9:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 6.758.867,62.

N° de Lic.: 106/05
Localidad: Esquel
Nombre del Proyecto: 55 a 60 Viviendas con adqui-
sición de Terreno
Cant. Viv.: 60
Fecha y Hora Apertura: 10-Febr-06 –9:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 7.624.438,62
Todos los Precios son a NOVIEMBRE 2005.
Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del Institu-

to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano – Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “en
todos los casos” hasta las 9 hs. de la fecha de apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano – Don Bosco 297 – Rawson – Chubut.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) días hábi-
les antes de la fecha de apertura de la presente licita-
ción.

I: 03-01-06 V: 09-01-06.

REPUBLICA ARGENTINA
PROVINCIA DEL CHUBUT

MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCION
SOCIAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DEPARTAMENTO LICITACIONES Y COMPRAS

Provincia del Chubut
Ministerio de la Familia y Promoción Social

Licitación Pública Nº 03/05 –MFPS

Objetivo: Adquisición de Calzado Escolar y Zapa-
tillas para “Programa todos a la Escuela Año 2.006”.

Presupuesto Oficial: Pesos Un Millón Ciento Cin-
cuenta Mil ($ 1.150.000,00).

Valor del Pliego: Pesos Novecientos Veinte ($
920,00).

Fecha de Apertura: 10 de Enero de 2.006 a las 11:00
hs.

Fecha de Recepción de las Ofertas: Hasta el día y
la hora de la apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: En la
sede del Ministerio de la Familia y Promoción Social,
Fontana Nº 50, Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut.

Consulta y Venta de Pliegos:
· Departamentos Licitaciones y Compras – Direc-

ción General de Administración – Ministerio de la Fami-
lia y Promoción Social – Av. San Martín Nº 475 – Rawson
– Chubut; y

· Casa de la Provincia del Chubut – Sarmiento Nº
1.172 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

I: 03-01-06 V: 09-01-06.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

PROGRAMA PROVINCIAL DE VIVIENDAS
TUTELADAS PARA LA TERCERA EDAD

Gobierno de la Provincia del Chubut
Secretaría de Salud

Gobierno de la Provincia del Chubut
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda

y Desarrollo Urbano

LICITACION PUBLICA

Proyecto y Construcción de 8 Viviendas, Obras
Complementarias e Infraestructura.

Obras Financiadas con Recursos Provinciales
Presupuesto Oficial Total: $ 517.139,94

Nº de Lic.: 107/05
Localidad: Puerto Madryn
Nombre del Proyecto: 8 viviendas tuteladas.
Cant. Viv.: 8
Fecha y Hora de Apertura: 10-Febrero-06, 9 hs.
Fecha y Hora de Recepción de Ofertas: 10-Febre-

ro-06, hasta las 9 hs.
Presupuesto Oficial: $ 517.139,94
Todos los Precios son a Noviembre 2005.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del Institu-
to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano - Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “En
todos los casos” hasta las 9 hs. de la fecha de apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano – Don Bosco 297 – Rawson – Chubut.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.

I: 03-01-06 V: 09-01-06.
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MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO

Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Area de Planeamiento Urbano y Proyectos

AVISO DE LICITACION

LLAMADO A LICITACION PUBLICA Nº 01/05

Obra: “10 Viviendas”.
Presupuesto Oficial: Pesos Seiscientos trece mil

quinientos cuarenta y uno con noventa y cinco centavos
($ 613.541,95).

Garantía de Oferta: Pesos Seis mil ciento treinta y
cinco con cuarenta y un centavos. ($ 6.135,41).

Capacidad de Ejecución Anual: Pesos Un Millón dos-
cientos veintisiete mil ochenta y tres con noventa centa-
vos ($ 1.227.083,90).

Especialidad: Arquitectura.
Lugar de Emplazamiento: Sarmiento.
Plazo de Ejecución: Ciento ochenta (180) días co-
rridos.
Adquisición de Pliegos: Area de Recaudación – Se-

cretaría de Hacienda Municipalidad de Sarmiento – Av.
San Martín Nº 722.

Valor del Pliego: Pesos Seiscientos trece con cin-
cuenta y cuatro centavos. ($ 613,54).

Consulta de Pliegos Hasta 2 días hábiles antes de
la Apertura de 7 a 13 hs.: Secretaría de Hacienda-Muni-
cipalidad de Sarmiento – Av. San Martín Nº 722 – Sar-
miento.

Area de Planeamiento Urbano y Proyectos – Secre-
taría de Obras y Serv. Públicos.

Sarmiento – Chubut.
Acto de Apertura y presentación de las Propuestas:
Lugar: Despacho Intendencia – Municipalidad de

Sarmiento.
Av. San Martín Nº 722 – Provincia del Chubut
Día: 26 de Enero de 2006 – Hora: 13:00 hs.

I: 03-01-06 V: 09-01-06.

PROGRAMA FEDERAL DE MEJORAMIENTO
DE VIVIENDAS MEJOR VIVIR

Ministerio de Planificación Federal Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano

y Vivienda
Gobierno de la Provincia del Chubut

Secretaría de Infraestructura Planificación y
Servicios Públicos

Instituto de la Vivienda y Desarrollo Urbano

LICITACION PUBLICA Nº 102/05

“63 Mejoramientos de Viviendas en el Barrio Pri-
mera Junta de la Localidad de Trelew”

PRORROGA Y RECEPCION DE APERTURA

Fecha de Apertura: 16/01/2006 a las 10:30 hs.
Fecha de Recepción de las Ofertas: Hasta el día y
la hora de la apertura.
Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: En la

sede del I.P.V. y D.U., Don Bosco 297 Ciudad de Rawson,
Prov. del Chubut.

Consulta y Venta de Pliegos: En la sede del I.P.V. y
D.U., Don Bosco 297 Ciudad de Rawson, Prov. del
Chubut.

I: 04-01-06 V 10-01-06.

REPUBLICA ARGENTINA
PROVINCIA DEL CHUBUT

SECRETARIA DE INFRESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
PUBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 21/05

OBJETO: “Adquisición de Cables”.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS
SETENTA MIL ($ 370.000,00).
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%)
DEL MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA.

CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIEGOS: En la
Dirección General de Servicios Públicos, sita en calle
25 de Mayo Nº 96 de Rawson (9103), Provincia del
Chubut, FAX Nº 02965-48-1646.

En la Casa de la Provincia del Chubut, sita en calle
Sarmiento Nº 1172 – (1041) Buenos Aires Fax Nº (011)
4382-2009.-

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de Esquel, sito en la calle
Don Bosco Nº 1207 – (9200) Esquel CHUBUT – FAX Nº
02945-45-1435.

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en al ciudad de Comodoro Rivadavia, sito
en la calle Rawson Nº 1146 – (9000) – Comodoro
Rivadavia – FAX Nº 0297-44-63571.

La venta de Pliegos se realizará contra entrega del
cuadruplicado de la Nota de Crédito para la cuenta DGR
Tasas Retributivas de Servicios y Otros Orden DIREC-
CION GENERAL DE RENTAS de la PROVINCIA DEL
CHUBUT Nº 200612/1.

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la sede de la
Dirección General de Servicios Públicos, sito en calle
25 de Mayo Nº 96 de la Ciudad de Rawson, Chubut el
día 03 de Febrero del 2006, a las 11:00 horas.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS
($ 200,00).

FORMA DE PAGO: De  acuerdo al Artículo 21º de
las Cláusulas Particulares designado en Quince (15) días
hábiles.-

I: 04-01-06 V: 10-01-06.
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REPUBLICA ARGENTINA
PROVINCIA DEL CHUBUT

SECRETARIA DE INFRESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS DIREC-

CION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/05

OBJETO: “Adquisición de Transformadores”.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO
OCHENTA MIL ($ 180.000,00).

GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%)
DEL MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA.

CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIEGOS: En la
Dirección General de Servicios Públicos, sita en calle
25 de Mayo Nº 96 de Rawson (9103), Provincia del
Chubut, FAX Nº 02965-48-1646.

En la Casa de la Provincia del Chubut, sita en calle
Sarmiento Nº 1172 – (1041) Buenos Aires Fax Nº (011)
4382-2009.-

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de Esquel, sito en la calle
Don Bosco Nº 1207 – (9200) Esquel CHUBUT – FAX Nº
02945-45-1435.

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en al ciudad de Comodoro Rivadavia, sito
en la calle Rawson Nº 1146 – (9000) – Comodoro
Rivadavia – FAX Nº 0297-44-63571.

La venta de Pliegos se realizará contra entrega del
cuadruplicado de la Nota de Crédito para la cuenta DGR
Tasas Retributivas de Servicios y Otros Orden DIREC-
CION GENERAL DE RENTAS de la PROVINCIA DEL
CHUBUT Nº 200612/1.

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la sede de la
Dirección General de Servicios Públicos, sito en calle
25 de Mayo Nº 96 de la Ciudad de Rawson, Chubut el
día 31 de Enero del 2006, a las 11:00 horas.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS
 ($ 200,00).
FORMA DE PAGO: De  acuerdo al Artículo 21º de

las Cláusulas Particulares designado en Veinte (20) días
hábiles.-

I: 04-01-06 V: 10-01-06.

PROGRAMA NACIONAL 700 ESCUELAS

PRORROGA FECHA DE APERTURA

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha ac-
cedido a financiar y asistir al Gobierno Argentino en la
ejecución de las obras correspondientes al PROGRA-
MA DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO,
SUBPROGRAMA II EXPANSION DE LA INFRAES-
TRUCTURA ESCOLAR, mediante el Préstamo Nº 1345-
OC-AR.

PROVINCIA DEL CHUBUT

Licitación Nº 362/05
Objeto: Construcción: Escuela Nº 758
Esquel, Departamento Futaleufú.
Presupuesto Oficial: $ 3.557.468,80.
Plazo de Ejecución: 12 (doce) meses.
Recepción de Ofertas hasta: 27/01/2006 – 9:30 hs.
Apertura de Ofertas: 27/01/2006 – 10 hs.
Valor del Pliego: $ 450.
Principales Requisitos Calificatorios:
Volumen Anual Disponible: $ 3.557.469.
Acreditar superficie construida de: 4.503 m2 en no

más de 3 (tres) contratos.

Consulta y Venta de Pliegos:
Días hábiles de 8:00 a 13:00 hs. - Subsecretaría de

Planeamiento – Luis Costa Nº 330 – Rawson.

Lugar de Apertura: Casa de Gobierno de la Provin-
cia del Chubut – Fontana Nº 50 Rawson.

Para participar de esta licitación no se requiere ins-
cripción en ningún Registro de Constructores.

Unidad Ejecutora Sub II Hipólito Yrigoyen Nº 460 –
4 Piso Telefax: (011) 4342-8444.

Ministerio de Educación,
Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios
www.700escuelas.gov.ar

Gobierno de la Provincia del Chubut

I: 06-01-06 V: 12-01-06.


